
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN FILOSOFÍA 

 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FILOSÓFICAS 

 
 
 

 
 
 

DEL BIOPODER A LA BIOPOLÍTICA. 
EL SIGNIFICADO DE LA ACCIÓN POLÍTICA EN EL PRESENTE 

SEGÚN ANTONIO NEGRI 
 
 
 

TESIS QUE PARA OPTAR POR EL GRADO DE: 
 MAESTRÍA EN FILOSOFÍA 

 
 
 
 
 

PRESENTA: 
JORGE IGNACIO MORENO HEREDIA 

 
 
 
 

DIRIGE: 
DR. JORGE ENRIQUE LINARES SALGADO 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

 
 
 
 

CD.MX.                                                                              DICIEMBRE 2017 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



1 

 

 

 

 

 

En nuestros días, nada parece tan enigmático como la acción. Tan enigmático como 

inaccesible. Podríamos decir, a modo de chiste: si nadie me pregunta qué es la 

acción política, creo saberlo; si tengo que explicarle lo que es al que me hace la 

pregunta, ese supuesto saber se disuelve en una cantinela inarticulada. Y sin 

embargo, ¿se da, en el lenguaje común, una noción más familiar que la de acción? 

¿Por qué una evidencia semejante se ha arropado con tanto misterio? ¿Por qué 

suscita una admiración semejante? Para responder a estas preguntas no basta con 

echar mano del eterno pelotón de sacrosantas razones prêtes-à-porter: las 

relaciones de fuerza desfavorables, el eco tenaz de las derrotas sufridas, la arrogante 

resignación que la ideología posmoderna no deja de mantener. Otros tantos 

elementos que tienen su importancia, no hace falta decirlo, pero que, en sí mismos, 

no explican nada y llegan incluso a sembrar la confusión, en la medida en que nos 

dejan suponer que atravesamos un túnel oscuro a cuyo final todo volverá a ser como 

antes. Recíprocamente, la parálisis de la acción está ligada a aspectos esenciales de 

la experiencia contemporánea. Es ahí, en torno a tales aspectos, donde hay que 

ahondar, sabiendo al mismo tiempo que no constituyen una desgraciada coyuntura, 

sino, claramente, un fondo insoslayable. Para romper el hechizo, es preciso elaborar 

un modelo de acción que precisamente permita a la acción nutrirse de lo que 

actualmente determina su bloqueo. El propio interdicto debe transformarse en 

salvoconducto. 

Paolo Virno, L’idea di mondo, p. 89 
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Introducción 

 

 

 

 

 

 

 

1. No disponemos de una definición unívoca y definitiva de la biopolítica: no sólo a causa de 

la diversidad de disciplinas que la han asumido como objeto y contexto de investigación, sino 

sobre todo porque no existe, de entrada, un acuerdo sobre la naturaleza y el alcance de la 

categoría misma. ¿Se trata, por ejemplo, de una categoría de carácter histórico con la cual se 

querría delimitar el punto de ruptura entre dos épocas, la antigua y la moderna, sobre la base 

de la relación entre vida y política que en cada una de ellas se habría establecido? ¿O se trata 

de una categoría de carácter más bien teórico-crítico que, tras haber expuesto la centralidad 

de la vida en las operaciones de la política y del poder en la modernidad, buscaría además 

señalar la naturaleza oprimente y devitalizante de tal inclusión? ¿O inclusive, en fin, de un 

programa de carácter normativo cuya pretensión misma sería la institución de la vida en el 

centro de la política; institución que, hasta ahora, no habría sido llevada a término de manera 

adecuada o, si acaso, sólo de manera desviada? 

 En todo caso, podemos partir del reconocimiento de dos hechos. El primero nos es 

sugerido por la construcción misma de la noción de una bio-política: «el dato irrefutable [de 

un] desplazamiento general del campo, de la lógica y del objeto mismo de la política»,1 esto 

es, «la curvatura de la política en dirección de la vida biológica».2 En este sentido, lo primero 

que se debe hacer es clarificar las consecuencias y el significado de la relación que se da por 

establecida entre los dos fenómenos implicados: ¿cuándo, cómo y por qué fue inscrita la vida 

                                                 
1 Esposito, 2004, p. 5 
2 Bazzicalupo 2010, p. 20 
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en el seno de la política? El segundo hecho es la complejidad de tal relación, el cual puede 

ser afrontado desde una multiplicidad de perspectivas—teórica o histórica, crítica o 

normativa—difícilmente reconducibles a un único plano de sentido y de intención. 

 Sin embargo, entre esta multiplicidad de perspectivas encontramos una 

particularmente rica de consecuencias. Después de las investigaciones inaugurales de Michel 

Foucault, se habla generalmente de biopolítica para hacer referencia al momento histórico—

el nuestro—en el que la vida misma, el hecho biológico del estar vivo del hombre, fue 

insertado en el espacio de la política como problema y como objetivo principal de las 

operaciones del poder. Tal inserción se reconoce, además, como propiamente moderna: desde 

la Antigüedad grecorromana hasta la Edad Media, al menos en el registro del pensamiento, 

la vida permaneció encerrada en el espacio del oikos, del hogar.3 Esto quiere decir 

principalmente una cosa: el problema de la reproducción de la vida, de la sobrevivencia, no 

se entendía como un problema político sino económico—en el sentido propio de la palabra 

griega, es decir, como un problema de la administración y de la gestión privada de la unidad 

familiar en oposición al ejercicio público de la libertad de los ciudadanos en los confines de 

la polis.4 Durante la mayor parte de la historia de Occidente, la vida fue la cuestión 

prepolítica, si no inclusive apolítica, por antonomasia; al soberano, al monarca, ella se le 

mostraba exclusivamente como límite: en el poder de dar muerte o de dejar con vida a sus 

súbditos. 

 Esta exclusión mutua entre vida y política, que nos reenvía a Aristóteles como a su 

origen teórico, es precisamente lo que Foucault pretende invertir con su tesis biopolítica: a 

partir de un cierto punto, la vida aparece con toda su positividad como un problema 

inmediatamente político, como el problema paradigmáticamente político incluso, y el poder 

le hace frente directamente no ya con la intención de ponerle fin, sino de protegerla, de 

                                                 
3 «La simple vida natural se encuentra, sin embargo, excluida, en el mundo clásico, de la pólis en sentido estricto 

y permanece firmemente confinada, como verdadera vida reproductiva, en el ámbito del oìkos» (Agamben 

1995, p. 4). 
4 «Solo la modernidad hace de la autoconservación individual el presupuesto del resto de las categorías políticas, 

desde la de soberanía hasta la de libertad» (Esposito 2004, p. xiii). Más adelante, en el mismo texto, se afirma 

de manera más precisa: «Se podría llegar a afirmar que no ha sido la modernidad la que ha traído consigo la 

cuestión de la autoconservación de la vida, sino esta última cuestión la que trajo consigo, la que “inventó”, la 

modernidad como aparato histórico-categorial en grado de resolverla. Aquello que entendemos por modernidad, 

en suma, en su complejidad y profundidad, podría definirse como un metalenguaje que durante algunos siglos 

ha dado expresión a una demanda que provenía de los rincones de la vida a través de la elaboración de una serie 

de relatos capaces de responderle en maneras cada vez más eficaces y sofisticadas» (p. 52). 
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extenderla y de asegurarla. ¿Cómo se explica esta presencia de la vida biológica del hombre 

como problema central de la política moderna? ¿En qué momento de la historia, y de la 

historia de la filosofía política en particular, el paradigma aristotélico se vio desplazado y 

sustituido por ese otro paradigma que pone en juego la vida en el espacio de la existencia 

política del hombre? En fin, ¿qué mueve al poder a tomar a cargo la vida de los hombres, a 

devenir biopoder? Y, sobre todo, ¿cómo se refleja esta transformación en la dimensión del 

pensamiento? Es a partir de estas preguntas, del punto de vista a la vez histórico y teórico 

que con ellas se delinea, que me interesa abordar el problema de la definición de la noción 

de biopolítica—en virtud de eludir, más que de superar, su ambigüedad—: el punto de vista 

de la relación que se da, en el contexto del pensamiento moderno de la política, entre la 

filosofía y la politización de la vida. 

 

2. Este no es, sin embargo, el problema que me ocupa en primera instancia. Aunque toda 

investigación que asuma el escenario biopolítico como contexto debe tratar de aclarar antes 

que cualquier otra cosa el sentido de la categoría misma—lo cual será el objetivo del primer 

capítulo de este trabajo—, lo que para esta investigación resulta particularmente interesante 

y productivo son las consecuencias que trae consigo la noción de biopolítica para la 

concepción de la acción política en el presente. El trasfondo de los trabajos directamente 

biopolíticos de Foucault—así como en general de sus investigaciones genealógicas sobre las 

transformaciones del poder en la modernidad—es una profunda insatisfacción con respecto 

al aparato categorial legado por la filosofía moderna para pensar y entender la política. 

Categorías como las de soberanía o Estado, contrato o propiedad, libertad o derecho, no 

parecían ya guardar relación alguna—teórica, crítica o normativa—con la textura efectiva y 

concreta de lo político en el contexto en el que éste se manifestaba de manera cada vez más 

evidente como escenario de la configuración y el ejercicio de unas relaciones de poder 

históricamente contingentes y determinadas. Si lo que está en juego en la política es la 

determinación del actuar de los hombres, para lo cual el poder representa una instancia 

fundamental, había que empezar por otra parte. 

 Esta insatisfacción es lo que reúne en torno a la tesis biopolítica de Foucault a la serie 

de pensadores que, en la Italia de los últimos veinte o treinta años, la han tomado como punto 

de referencia inicial para después continuarla y completarla en diversos sentidos. Tanto 
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Giorgio Agamben en Homo Sacer (1995)—y después en la serie de estudios que habrían de 

seguirle hasta culminar en L’uso dei corpi (2015)—; Antonio Negri a partir de Fine secolo 

(1988) y después en la trilogía escrita a cuatro manos con Michael Hardt (Empire, 2000; 

Multitude, 2003; Commonwealth, 2010); como Roberto Esposito entre la publicación de 

Communitas (1998) y Terza persona (2007), han asumido la categoría de biopolítica no sólo 

como central para la interpretación crítica del presente en cuanto que fundamentalmente 

determinado por la relación entre vida y política, sino además como el terreno positivo de 

una posible reelaboración radical del aparato categorial con el que se piensa la acción política 

más allá de los límites de lo moderno.  

 Es este último influjo de la categoría el que se encuentra en el centro de esta 

investigación. En ese contexto, uno de los debates más interesantes que han tomado forma 

en el campo italiano tiene que ver en específico con una de las consecuencias más 

inmediatamente visibles de la tesis biopolítica de Foucault:  la caducidad del derecho y de la 

soberanía para explicar la naturaleza positiva y productiva del poder en la actualidad. Dado 

que el poder se ejerce por completo por fuera del derecho, ¿qué puede significar actuar 

políticamente en el momento en el que ni el Estado ni la ley constituyen ya los núcleos 

decisivos del poder? En tal contexto, ¿contra qué se lucha? Pero, además, ¿qué es lo otro del 

poder? Estas son las preguntas que, me parece, señalan en dirección de algunas de las 

consecuencias decisivas que derivan de la categoría de biopolítica una vez que ésta es 

asumida como esencial para la caracterización ontológica del presente. Es a partir de esta 

caracterización que, en última instancia, trataré de ofrecer—sin salir nunca de los límites de 

la, por así llamarla, interpretación italiana de Foucault—una respuesta a la pregunta por el 

significado de la acción política en el presente. 

 

3. En este sentido, encontramos en el primer capítulo de Homo Sacer  una importante crítica 

de la recuperación del concepto de poder constituyente que, apenas un par de años antes, 

Antonio Negri había tratado de llevar a cabo sobre la base de una relectura de ciertas figuras 

de la filosofía política moderna que, según su interpretación, contradecían la corriente 

hegemónica del pensamiento moderno que postulaba, como condición de posibilidad de la 

política misma, la reducción de la potentia popular—de su poder constituyente, fuente de 

legitimidad de todo ordenamiento—a la potestas del soberano como mediación y 
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representación sin las que esa potentia no podía expresarse como principio efectivo de 

organización del Estado. De frente a esta pretensión de reducir la potentia a la potestas del 

soberano, Negri identifica en la potencia de la multitud—tal como ella se presenta, 

principalmente, en el pensamiento de Spinoza—una capacidad de actuar políticamente 

enteramente irreductible y excedente con respecto al esquema de la soberanía. Es en este 

sentido que afirma: 

La práctica constituyente de la multitud no es medio de nada sino de su propria 

potencia. Esta práctica no es una performance; no se sirve de sus representaciones 

para producir efectos ni concentra sus energías en el envío de un mensaje. Esta 

práctica alternativa opera en un plano completamente distinto del de la representación 

[…] La única lógica que sigue la práctica constituyente es el ritmo expansivo de la 

potencia de la multitud. Esta práctica es divina justamente en el sentido spinoziano 

de una acción salvaje que destruye y constituye el ser. Es pura e irrepresentable; 

afirma su propia potencia.5 

El contexto de esta afirmación es, como sugiere el uso del adjetivo «divino», el de una 

interpretación «spinozista» de la enigmática noción benjaminiana de «violencia divina». 

Recordemos que tal noción aparece, en el texto de Benjamin, como respuesta a la pregunta 

por una acción capaz de introducir una ruptura definitiva en la circularidad, constitutiva del 

esquema soberano, entre una violencia instituyente y una violencia conservadora. Toda 

acción política, en cuanto se mantenga vinculada a ese esquema, cumple en último término 

una de esas dos funciones: o bien defiende el derecho existente, o bien busca dar lugar a un 

nuevo sistema jurídico; pero, en cualquier caso, implica en último término la recurrencia a la 

violencia como instrumento del derecho. El problema que plantea Benjamin entonces es el 

de pensar una acción, por decirlo así, absolutamente justa: una acción situada más allá de 

toda violencia en tanto que no sea medio sino para sí misma. Una acción que sea un medio 

exclusivamente expresivo, carente de toda relación con el reino de los fines y, en este sentido, 

una violencia divina. Negri espera haber encontrado, con su interpretación de la noción de 

poder constituyente, un modelo de acción que satisface precisamente estos criterios.6   

                                                 
5 Hardt y Negri 1994, pp. 120-121 
6 En una nota a pie del texto apenas citado, Hardt y Negri afirman lo siguiente: «si aceptamos la interesante 

indicación de Derrida según la cual la violencia divina puede leerse ante todo como una noción judía (en 
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 Es en ese mismo contexto que Agamben articula su objeción. El derecho supone y 

depende de ambos tipos de violencia: fundadora y conservadora. Esto implica, según éste, la 

exposición permanente de la vida a la fuerza de la ley desprovista de todo contenido jurídico 

positivo. En último término, sólo el estado de excepción garantiza la supervivencia de un 

sistema jurídico, y el soberano—único legítimamente capacitado para declararlo—es el 

encargado de ejecutar esa defensa. En el estado de excepción, el derecho deviene absoluto a 

través de su misma suspensión: se encuentra, en tanto que sólo conserva de sí la pura fuerza—

la misma que se encuentra en su origen y que, por tanto, lo dota de legitimidad histórica—, 

directamente con la vida; ella también desnudada, desprovista de toda característica que no 

sea la de su posibilidad de ser eliminada. Este abandono de la vida por el derecho es la 

estructura misma de la soberanía. Es dando por supuesta esta lectura que Agamben afirma: 

El problema de la distinción entre poder constituyente y poder soberano es, 

ciertamente, esencial; pero que el poder constituyente no emane del orden constituido 

ni se limite a instituirlo, y que sea, por otra parte, praxis libre, no significa nada en 

cuanto a su alteridad con respecto al poder soberano. Si nuestro análisis de la 

estructura original de la soberanía como bando y abandono es exacto, esos atributos 

pertenecen también al poder soberano, y Negri, en su amplio análisis de la 

fenomenología histórica del poder constituyente, no puede encontrar en ninguna parte 

el criterio que permita diferenciarlo del poder soberano.7 

Para Negri el poder constituyente es irreductible al esquema de la soberanía en tanto que es 

la praxis de una potencia pura que se expresa inmediatamente a sí misma, más allá de toda 

posible representación y de toda pretensión de instaurar o defender el derecho. Pero tal es, 

según Agamben, la forma misma que la soberanía adopta en el estado de excepción: en éste, 

la fuerza desplegada por el soberano se libera instantáneamente de todo vínculo con el 

derecho para devenir medio puro de sí misma. En la excepción, el soberano sólo se representa 

a sí mismo: no es más que la encarnación absoluta del poder de decidir sin límite sobre la 

vida. En este sentido, el soberano es, para Agamben, tan libre con respecto al derecho como 

                                                 
contraposición al carácter griego de la violencia mítica), optaríamos por hacerlo de acuerdo no con el judaísmo 

de Emmanuel Lévinas, que Derrida parece preferir, sino con el judaísmo herético de Spinoza» (n. 22, p. 121). 

Que la acción constituyente sea un medio puro querría decir, en este contexto, que sería la expresión de su 

propia potencia en el contexto ontológico de una relación absolutamente inmanente e inmediata consigo misma. 
7 Agamben 1995, p. 51 
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la multitud de la que habla Negri en la cita anterior. Estructuralmente, el poder soberano y el 

poder constituyente resultan indiscernibles. Es por esto que, para Agamben, la concepción 

negriana del poder constituyente no es capaz de establecer ninguna «alteridad con respecto 

al poder soberano».  

Lo que la objeción de Agamben ignora es, sin embargo, el tejido concreto y material 

del ejercicio de la potencia constituyente en tanto que encarnada por la multitud como su 

sujeto político. En otras palabras, la naturaleza y profundidad ontológicas de la libertad que 

ella pone en práctica. El objetivo central de esta tesis es enunciar la respuesta que podría 

articularse a la objeción de Agamben con el aparato teórico y conceptual elaborado 

posteriormente por Negri: ¿puede el concepto de poder constituyente servir como referente 

central para repensar la acción política en el presente biopolítico al que nos enfrentamos? De 

lo que se trata es, dicho de otro modo, de explicitar y desplegar la elaboración “spinozista” 

de una acción política no sólo irreductible a las instancias trascendentales del derecho y de 

la soberanía, sino además capaz de hacer frente y de resistir a los dispositivos que permiten 

al poder apropiarse actualmente de las fuerzas vitales de la multitud, así como de plantearse 

la posibilidad de una constitución política alternativa de la vida que sea justa para la vida 

misma, esto es, que se siga de manera absolutamente inmanente, inmediata y directa, de la 

vida en tanto que deseo. Una acción que, en último término, se defina como el gobierno de 

la vida por la vida misma.  
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1. Biopoder y modernidad: el gobierno económico de la multitud 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Una de las posibles claves para entender la transformación del poder enunciada y 

anunciada por la categoría de biopolítica es la emergencia de la multitud en su sentido 

propiamente moderno. Históricamente, podemos rastrear esta emergencia al momento en el 

que—en el contexto de la primera oleada de proletarización del trabajo de los siglos XVI y 

XVII8—la multitud de cuerpos vivientes que componía el Estado se manifestó por primera 

vez como fuerza de trabajo, es decir, como una fuerza que debía ser coordinada, organizada 

y desplazada para hacerla devenir fuerza productiva en relación con el naciente capital 

industrial. En tal contexto, la vida habría aparecido como problema a partir de la necesidad 

de poner a trabajar de manera económicamente organizada y coordinada a esa multitud de 

cuerpos inicialmente dispersos—cuerpos que, aglutinándose, habrían dado pie a toda una 

serie de problemas que derivan de su condición meramente biológica. Si esto es verdad, la 

politización de la vida se habría efectuado, inicialmente, en estrecha relación con la 

configuración del capitalismo: se trataba de inscribir los cuerpos en una determinada relación 

de productividad.9 

 Pero lo que resulta en primer lugar decisivo para esta investigación es el hecho de 

que, conceptualmente, la primera aparición moderna de la multitud se produce ya dentro de 

                                                 
8 Cf. Lucassen 2001 
9 Me refiero al momento, señalado por Foucault, en el que toman forma de manera simultánea dos prácticas 

discursivas características de la modernidad biopolítica: el arte de gobernar y la economía política. Se trata de 

proceso que recorre los siglos XVII, XVIII y XIX. Doy por supuesta, por ahora, cierta equivalencia entre las 

categorías de población y de multitud.  
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las obras de Thomas Hobbes y de Baruch Spinoza.10 Para ambos la multitud se define—tal 

es su rostro propiamente moderno, y al mismo tiempo biopolítico—como una entidad 

intrínsecamente gobernable: es decir, que puede ser transformada y domesticada por parte 

del poder, y por lo tanto ya no excluible, con su vitalidad y su animalidad, del ámbito de la 

política. Es por esto que, antes de cuestionarnos sobre la naturaleza histórica efectiva de la 

politización de la vida, quisiera en primer lugar rastrear en ambos autores la intuición, o por 

decirlo así el reflejo, de la transformación histórica de la relación entre vida y política. ¿Sobre 

la base de qué presupuestos toma forma esta relación, productiva y positiva, entre la multitud 

y el poder? Lo que quisiera hacer ahora, en suma, es exponer los presupuestos ontológicos y 

políticos de los cuales depende la tesis sobre la transformación moderna del poder en 

biopoder. La referencia a Hobbes y a Spinoza, además de inaugural en cuanto a la aparición 

teórica de la multitud como personaje protagonista de la filosofía política moderna, se 

justifica por el lugar que ambos autores ocupan, como antecedentes decisivos, en la 

reconstrucción post-foucaultiana de la categoría de biopolítica que se ha producido en Italia 

y que, tal como se anunció en la introducción, será el referente principal de este trabajo. 

 

1.2. En Hobbes encontramos inmediatamente expresada la nueva posición paradigmática de 

la vida en el seno de la política. Para él, la función del poder soberano es en primera instancia 

la protección y aseguramiento de la vida de sus súbditos. La transición del estado de 

naturaleza al estado civil, y la cesión contractual de derechos que le subyace como su 

condición legitimante de posibilidad, deben leerse en clave biopolítica. Para ello, hay que 

recordar en primer lugar el carácter crítico del horizonte histórico en el que Hobbes construye 

su sistema.  La figura del contrato es invocada como mecanismo de neutralización de las 

                                                 
10 Es bien conocida la recuperación que, a partir del trabajo de Michael Hardt y Antonio Negri, se ha hecho del 

concepto de «multitud» para replantear el problema del sujeto político posible en la actualidad (en la que el 

pueblo, y en alguna medida la clase, parecen haberse desvanecido junto a los metarelatos histórico-filosóficos 

que los sostenían, al menos en tanto que conceptos). Aquí, a pesar de que este horizonte de recuperación positiva 

de la multitud se sugerirá en los siguientes capítulos, en principio nos ceñimos a una definición ontológico-

social de la multitud como el conjunto de singularidades que se reúnen, a partir de un principio estrictamente 

inmanente, para componer un cuerpo múltiple. El mismo concepto de singularidad se define, en Spinoza, como 

aquello que incorpora en su constitución una multiplicidad de cosas: «entiendo por cosas singulares las cosas 

que son finitas y tienen una existencia limitada; y si varios individuos cooperan a una sola acción de tal manera 

que todos sean a la vez causa de un solo efecto, los considero a todos ellos, en este respecto como una sola cosa 

singular» (EII, D7: pág. 127 la ed. cit.). Lo que distingue al individuo de la singularidad es su carácter 

esencialmente activo: el “principio” inmanente que parece aquí integrar a lo múltiple en una singularidad es su 

composición, su reunión, en función de la ejecución de una acción (por ejemplo, el trabajo).  



12 

 

fuerzas sociales que han emergido, en el contexto de una guerra civil, para expresar de 

manera conflictiva su potencia constituyente. La invocación del contrato en el siglo XVII 

posee, en efecto, una función histórica precisa: 11 la soberanía invocada en el contrato tiene 

una forma monárquica, es decir, unitaria y trascendente. Para Hobbes, existe una condición 

esencial sin la cual no puede jamás constituirse un cuerpo político pacificado: la reducción 

de la multiplicidad de voluntades que componen el cuerpo social—esto es, la multitud—a 

una sola y única voluntad: la voluntad del soberano. 

 La unicidad de la voluntad es el fundamento, para cualquier individuo, de su 

capacidad para decidir y para actuar. La misma condición vale para la política:  

A multitude of men are made one person, when they are by one man, or one person, 

represented so that it be done with the consent of every one of that multitude in 

particular. For it is the unity of the representer, not the unity of the represented, that 

maketh the person one. And it is the representer that beareth the person, and but one 

person, and unity cannot otherwise be understood in multitude.12 

La decision política es un atributo que pertenece exclusivamente al soberano, único 

representante político del cuerpo social de la multitud, en tanto sólo él es Uno. Nombrando 

al soberano, el contrato produce a un nuevo individuo, a un nuevo sujeto político en sentido 

estricto, es decir, «dotado de razón y de voluntad».13 El pasaje citado alude no tanto a la suma 

cuantitativa de los individuos que se reúnen a través del contrato, como a la creación de algo 

cualitativamente nuevo que se sitúa por encima de ellos como la sede exclusiva de la decisión 

política.14 El poder ejercido por el soberano se caracteriza por esa trascendencia: la facultad 

                                                 
11 De acuerdo, por ejemplo, con Carl Schmitt. Toda la primera parte del estudio que le dedica al concepto de 

dictadura tiene el objetivo de rastrear el nacimiento del Estado, en los albores de la modernidad, como 

dispositivo de neutralización—por medio de la tecnicidad del aparato de gobierno—y de unificación (Schmitt 

2013, pp. 29-47). En este mismo sentido, Antonio Negri afirma lo siguiente: «[l]a teoria del contratto sociale, 

oltre ad avere una funzione di legittimazione giuridica che chiamerei fondativa e formale, ha […] una 

determinazione storica e concettualmente specifica: essa è sostanzialmente predisposta alla legittimazione delle 

diverse forme di governo in cui si rappresenta lo Stato assolutistico della modernità» (1992, p. 55), es decir, su 

concepto «monarchico, ovvero il concetto di unità, assolutezza e trascendenza del titolo (e spesso anche 

dell’esercizio, ma senza una relazione univoca) del potere» (ibid., p. 54-55). 
12 Hobbes, Leviathan XVI, §13 (p. 104 en la ed. cit.) 
13 Altini 2005, pág. 93 
14 La atribución a Hobbes de un decisionismo fuerte se la debemos a Schmitt en un texto de 1938 dedicado a 

interpretar la función de la figura del Leviatán en la doctrina del Estado de Thomas Hobbes (cf. Schmitt 2004, 

pág. 66). 
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representativa que él encarna es circular y absoluta, es representación de sí mismo en tanto 

sólo a través de él existe el cuerpo político. La representatividad del poder soberano no es 

receptiva o interpretativa, no es «sustitutiva de una voluntad preexistente»15; es, por el 

contrario, autónoma. El cuerpo político coincide con el cuerpo del soberano mismo. 

 Sólo la autoridad del soberano es capaz de transformar el derecho natural de los 

individuos aislados en derecho civil común.16 Lo específico de esa autoridad es su carácter 

vinculante: la constitución del cuerpo político establece una relación absoluta de mando-

obediencia entre soberano y súbditos, análoga a la que existe entre la cabeza y las demás 

partes del cuerpo humano. A partir de ese momento, la palabra emitida por el soberano es 

ley, es decir, jurídicamente constitutiva. Por medio de esa palabra, en efecto, las voluntades 

individuales—independientemente de su filiación privada o pasional—adquieren una forma 

política al ser unificadas en torno a una voluntad jurídica y políticamente estructurada. Pero 

lo vinculante no es, en último término, la estructura misma. El miedo a la muerte violenta 

acecha en diversas dimensiones (el crimen o la guerra, los más evidentes). Lo racional es 

evitar el retorno al estado de naturaleza, retorno que sólo el soberano es capaz de evitar; pero 

también lo es el temor al castigo como consecuencia de transgredir la ley. En el fondo, lo 

vinculante es la fuerza que es entregada al soberano en el momento contractual de la creación 

del cuerpo político: sólo él tiene la capacidad para defendernos de nuestros enemigos; sólo 

él posee la capacidad de clausurar, por la fuerza, el conflicto. Es esta fuerza la que transforma 

cualquier palabra—independientemente de su contenido—en ley. 

                                                 
15 Altini 2005, pág. 95 
16 El concepto de auctoritas aparece, para Schmitt, en el momento en el que el problema de la aplicabilidad de 

la norma general al caso particular se define como un problema de soberanía: para ser aplicable, la norma debe 

ser interpretada y recreada («transformada») por alguien (autorizado para ello) que decida sobre el modo de su 

adaptación al caso concreto. Es a esta concepción jurisprudencial de la autoridad a la que Schmitt alude en el 

siguiente pasaje: «El derecho es siempre “derecho de una situación”. El soberano crea esa situación y la 

garantiza en su totalidad. Él asume el monopolio de la última decisión. En lo cual estriba precisamente la esencia 

de la soberanía del Estado, que más que monopolio de la coacción o del mando, hay que definirla jurídicamente 

como el monopolio de la decisión, en el sentido general que luego tendremos ocasión de precisar. El caso 

excepcional transparenta de la manera más luminosa la esencia de la autoridad del Estado. Vemos que en tal 

caso la decisión se separa de la norma jurídica y, si se nos permite la paradoja, la autoridad demuestra que para 

crear derecho no necesita tener derecho» (2009, pág. 18). Al afirmar que la aplicación de la ley sólo le puede 

venir de afuera del derecho (esto es, de la decisión), Schmitt sugiere que tal aplicación, dependiente siempre en 

último término de la decisión personal del soberano capaz de llevar la ley al ámbito de lo concreto, supone la 

posibilidad de una «suspensión integral» del derecho (cuando sea la aplicabilidad misma del derecho en su 

totalidad la que deba ser garantizada). Se muestra aquí el vínculo fundamental entre soberanía y excepción: la 

auctoritas es, en este sentido, «lo que queda del derecho cuando se suspende integralmente el derecho» 

(Agamben 2003, pág. 147). 
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 La fuerza del soberano se expresa como tal—en su pureza, libre de contenidos—en 

el estado de excepción. De aquí que la soberanía deba definirse como algo más que un mero 

monopolio de la violencia: es en último término el monopolio de la «decisión sobre la 

excepción», es decir, sobre la suspensión integral del derecho en virtud de que cualquier 

desviación de la potencia social que atente contra la normalidad jurídico-política del Estado 

sea corregida.17 Esta excedencia cualitativa del soberano—ya no sólo con respecto a la suma 

cuantitativa de las fuerzas sociales que componen la potencia de la multitud, sino con 

respecto a la estructura jurídica misma invocada para darle forma política—es el sentido 

profundo de su positividad: la fuente de su carácter constituyente y productivo.18 El cimiento 

arquitectónico del Leviatán hobbesiano es esta fuerza de ley sin contenido alguno más allá 

de la pura decisión sobre la excepción radicada exclusivamente en el soberano. A través del 

contrato, la capacidad para producir el derecho—así como para conservarlo—le es cedida sin 

restricciones. La multitud es así integrada en la relación de soberanía, es decir, a través de 

esta serie de mediaciones que diluyen su potencia en la trascendencia y unicidad del 

soberano. 

 Podemos decir, en resumen, que el punto de partida del sistema hobbesiano es la 

figura prepolítica de la multitud, que habita el estado de naturaleza y sobre la cual no impera 

ninguna ley positiva; mientras que su punto de llegada es, como se ve, la reducción de ésta a 

la unidad política y jurídicamente estructurada del cuerpo político del soberano. El medio de 

esta reducción es, por otra parte, el gobierno.19 Sin embargo, la fuerza intrínsecamente 

                                                 
17 Ésta es, como se sabe, la definición schmittiana de la soberanía (cf. Schmitt 2009). 
18 Que la capacidad constituyente es un atributo que debe ser absorbido por el soberano es otra de las tesis 

hobbesianas asumidas por Schmitt (cf. Cristi 2008; en especial, la nota 15 de la pág. 29). Esta posición es 

tempranamente enunciada por Schmitt a través de su concepto de una «dictadura soberana» como aquella que, 

después de anular el viejo derecho, se dedica desde la posición del soberano a instaurar uno nuevo (cf. Schmitt 

2013, págs. 141-161). 
19 Hay aquí ya, en Hobbes, una intuición biopolítica en el sentido gubernamental en el que la definiremos más 

adelante. En efecto: ¿qué significa gobernar para Hobbes? Gordon Hull ofrece una respuesta sugerente: 

«Hobbes takes the bold move of banishing nature from political philosophy. No longer is man the political 

animal. He is the desiring animal, but these desires are programmatically reduced to the interplay of competing 

forces and drives; this interplay can then be regulated in the sovereignty, the job of which it is to reorient these 

desires in a mutually productive way. Thus the “state of nature” is peculiarly named, as its members—the 

“multitude”—are not considered naturally at all. They are instead first transformed into the atomic elements of 

the well-ordered “people,” which is created by the sufficient application of governmental technology to reorient 

their desires around a single, coherent signifier. The “people” can now be considered a person, and they can 

appoint a representative in the form of a sovereign […] Rather than looking at the monarch on the frontispieice 

of Leviathan, then, and concluding that Hobbes typifies the juridical model of power, it would be better to look 

at the details of the population living in and through it, and ascribe to Hobbes something like a notion of 
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pasional de la multitud, sede de comportamientos impredecibles y violentos, figura 

permanente de ingobernabilidad, no desaparece.20 Por el contrario, el motivo central del 

sistema hobbesiano es que la meta nunca se ve definitivamente realizada: ser multitud es 

condición irrenunciable de la humanidad. La figura del pueblo no es más que un rostro 

jurídico y artificial: el mito de su unidad, la cual sólo existe gracias al soberano, en y a través 

de su cuerpo; pero que, en su ausencia, se desvanece. 

 La legitimidad del soberano deriva para Hobbes, en último término, de la permanente 

necesidad de que los cuerpos pasionales que componen a la multitud sean gobernados. Es 

aquí donde debe buscarse la fuente de la naturaleza extrema del poder soberano, exaltada por 

Hobbes, como poder de dar muerte: el miedo y la amenaza se presentan como los dispositivos 

centrales para bloquear la reemergencia de la multitud, es decir, del estado de naturaleza. El 

poder del soberano es condición de posibilidad de la sobrevivencia pacífica de los hombres. 

Hobbes introduce de este modo la vida en el centro de la política, con el doble objetivo de 

que sea a la vez protegida y gobernada. El estado civil y su derecho positivo se instauran con 

el objetivo de ponerle fin a la precariedad de la vida, y el soberano con su fuerza está llamado 

a darle seguridad a este nuevo valor político: el del mero hecho de estar vivo. 

                                                 
biopower […] In other words, it is in the aegis of construction that Hobbes’s project becomes both intelligible 

and specific» (Hull 2009, págs. 141-142) [cursivas mías]. 
20 La tesis sobre la continuidad de la multitud en el seno del estado civil es enunciada por Agamben (2015) 

cuando, en su interpretación del frontispicio del Leviatán, y tras haber constatado que la ciudad que ahí se 

representa se encuentra prácticamente vacía, concluye: «È un luogo comune che in Hobbes la moltitudine non 

ha un significato politico, che essa è ciò che deve sparire perché lo Stato possa essere. Ma se la nostra lettura 

del paradosso è corretta, se il popolo, che è stato costituito da una moltitudine disunita, si dissolve nuovamente 

in una moltitudine, allora questa non soltanto preesiste al popolo/re, ma, come multitudo dissoluta, continua a 

esistere dopo di questo. A sparire è, piuttosto, il popolo, che si è trasferito nella persona del sovrano, e quindi 

“regna in ogni città”, ma senza poterla abitare. La moltitudine non ha un significato politico, essa è l’elemento 

impolitico sulla cui esclusione si fonda la città; e, tuttavia, nella città vi è soltanto la moltitudine, perché il 

popolo è già sempre svanito nel sovrano. In quanto “moltitudine dissoluta”, essa è, però, letteralmente 

irrappresentabile» – ovvero può essere rappresentata solo indirettamente, come avviene nell’emblema del 

frontespizio» (p. 55). La permanencia del negativo en el seno del positivo es, además, una nota característica 

de la máquina inmunitaria del biopoder. En este sentido, Esposito afirma a su vez (2004): «Il negativo 

dell’immunitas […] non soltanto non scompare dal suo ambito di pertinenza, ma ne costituisce 

contemporaneamente l’oggetto e il motore. Ciò che va immunizzata, insomma, è la comunità stessa in una 

forma che insieme la conserva e la nega – o meglio la conserva attraverso la negazione del suo originario 

orizzonte di senso. Da questo punto di vista si potrebbe arrivare a dire che l’immunizzazione, piú che un 

apparato difensivo sovrapposto alla comunità, sia un suo ingranaggio interno. La piega che in qualche modo la 

separa da se stessa, mettendola a riparo da un eccesso non sostenibile. Il margine differenziale che vieta alla 

comunità di coincidere con se medesima assumendo fino in fondo l’intensità semantica del proprio concetto. 

Per sopravvivere, la comunità, ogni comunità, è costretta a introiettare la modalità negativa del proprio opposto; 

anche se tale opposto resta un modo di essere, appunto deprivativo e contrastivo, della comunità stessa» (pp. 

48-49). 
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1.3. Según esta lectura de la filosofía política de Hobbes, podemos rastrear en su pensamiento 

la primera articulación teórica del poder como biopoder. Es siguiendo esta línea interpretativa 

que Giorgio Agamben ha sugerido que la nota definitoria del biopoder, en tanto que poder 

del soberano, es la ejecución de una decisión sobre el valor de la vida misma tomada como 

vida biológica, esto es, desnudada de cualquier cualidad social o política. 21 Desde esta 

perspectiva, es la pregunta por ese valor lo que define la inclusión de lo viviente en la política 

moderna. La absolutez del Leviatán hobbesiano reside en que esa decisión le corresponde de 

manera exclusiva e ilimitada al soberano. La fundación del Estado moderno nos remite a la 

postulación de la vida, en su simplicidad natural originaria, como el mínimo que debe ser 

conservado a toda costa, inclusive a costa de su propio sacrificio. Es en este punto que la 

muerte reaparece en el seno de la biopolítica misma. ¿Por qué, si el objetivo del poder es la 

conservación de la vida, la muerte se postula como medio legítimo para llevarlo a cabo? ¿Por 

qué, en el límite, la asunción del objetivo de asegurar la vida como objetivo definitivo y 

fundamental de la política encuentra su realización en el aniquilamiento de esa misma vida? 

22 

La inclusión de la vida en el ámbito de la política supone un criterio de decisión según 

el cual pueda determinarse su valor. Agamben rastrea este criterio a la cesura, fundamental 

para todo el pensamiento moderno, que separa al hombre de su otro: a la división interna de 

lo viviente en humano y no humano, en natural y social, en racional e irracional (así, por 

ejemplo, las pasiones en Hobbes o—en el cumplimiento extremo de esta inversión 

tanatológica—lo no ario en el nazismo23). Ese otro, resto de vida sin valor, queda excluido 

de la política y, en casos extremos, puede o debe ser legítimamente eliminado. El objetivo 

del biopoder es en este sentido la erradicación de lo otro en el hombre; la neutralización—si 

no la destrucción—de aquel negativo que, aunque constitutivo de su naturaleza, amenaza con 

                                                 
21 Para la definición de la noción de «nuda vida» como aquella vida abandonada por el derecho, es decir, la vida 

que una vez situada en el dominio de un estado de excepción normalizado y sujeta sin reservas a la violencia 

arbitraria de la pura fuerza de la ley, ha sido despojada de toda cualidad social, política y jurídica, véase 

Agamben 1995, pp. 79 y ss. Para el tema de la decisión sobre el valor de la vida como el dispositivo de su 

politización e inclusión en el derecho, cf. ibid., pp. 150-159. 
22 Este es el paradójico desliz tanatopolítico de la biopolítica que tanto Giorgio Agamben como Roberto 

Esposito buscan explicar para corregir el énfasis prácticamente exclusivo de Foucault sobre el carácter positivo, 

protector y asegurador, del biopoder con respecto a la vida. 
23 Cf. Esposito 2007, pp. 80-126 
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hacerlo resbalar en el vacío sin forma de la bestialidad que fatigosamente ha dejado a sus 

espaldas. Contra esta amenaza, el poder del soberano actúa como barrera protectora. Este 

hilo tanatológico es el que mantiene conectada la tarea de proteger la vida con el inalienable 

poder de dar muerte del soberano, sólo a través del cual éste es capaz de garantizar el mínimo 

de vida que se ha establecido como meta irrenunciable de la política moderna. El resultado 

antinómico de esta lógica es, por tanto, que la protección de la vida por parte del soberano 

no puede realizarse más que a través de su exposición a la misma posibilidad de muerte 

violenta que se buscaba superar.24 

 Sin embargo, más allá del espectro bio-tanato-político inaugurado por Hobbes, existe 

en el pensamiento moderno otra línea de desarrollo de la relación entre política y vida. La 

centralidad de la temática del gobierno en el pensamiento político de la modernidad 

temprana—entre los siglos XVI y XVII, tal como Foucualt señala25—nos induce ya a suponer 

la presencia de la multitud como una incipiente fuerza productiva: ella ya no es considerada 

exclusivamente como una multiplicidad dispersa de cuerpos, sino que está en proceso de 

devenir la fuente principal de riqueza del Estado y de su nueva aliada pública, la economía. 

El funcionamiento adecuado de esa fuerza en función de la producción de riqueza exige 

determinados acomodos, organizaciones y disposiciones—que Marx relatará en los capítulos 

de El capital dedicados al tema de la acumulación originaria y de los movimientos de la clase 

obrera en los siglos precedentes al XIX.26 La multitud en tanto fuerza productiva no puede 

ya ser gobernada sólo a través del miedo, de la amenaza y del castigo—esto es, negativa y 

restrictivamente, a través del derecho. Es aquí donde salta a la vista un segundo estrato de 

profundidad del biopoder: el de un gobierno de la vida ejercido de manera positiva, activa y 

productiva, a través de la transformación misma del cuerpo de la multitud. Ella es vista como 

                                                 
24 Se trata de aquella lógica inmunitaria que, según Esposito, subyace a la politización propiamente moderna de 

la vida: «È qui che scatta il meccanismo immunitario. Se abbandonata alle sue potenze interne, alle sue 

dinamiche naturali, la vita umana è destinata ad autodistruggersi perché porta dentro di sé qualcosa che la mette 

ineluttabilmente in contraddizione con se stessa. Perciò, per potersi salvare, ha bisogno di uscire da sé e 

costituire un punto di trascendenza da cui ricevere ordine e riparo. È in tale scarto, o raddoppiamento, della vita 

rispetto a se stessa che va collocato il passaggio dalla natura all’artificio. Questo ha il medesimo fine 

autoconservativo della natura. Ma, per poterlo realizzare, deve strapparsi da questa e perseguirlo attraverso una 

strategia ad essa contraria. Solamente negandosi, la natura può affermare la propria volontà di vita. La 

conservazione passa per la sospensione, o l’estraneazione, di ciò che deve conservare» (2004, p. 56). Cfr., 

también, id., 2002, passim. 
25 Cf. Foucault 2004, pp. 107-138 
26 Marx, 2000, págs. 891-954 
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algo que hay que corregir para que, alejándose cada vez más de sí misma, devenga finalmente 

pueblo. Llevar a cabo esta metamorfosis es el objetivo del poder, porque sólo si la multitud 

se transforma en pueblo, si es subjetivada como tal, se puede garantizar la utilidad y 

adecuación de su fuerza en relación con las necesidades del aparato productivo.  

Ahora, antes de pasar a la descripción precisa de este segundo trayecto del biopoder, 

y por lo tanto a la cuestión de la naturaleza históricamente efectiva de la politización de la 

vida, quisiera brevemente exponer el escenario ontológico en el que esta segunda concepción 

del poder es tan siquiera pensable. Dicho de otro modo, quisiera enfrentarme a la pregunta: 

¿qué se quiere decir cuando se afirma que el poder asume un rol productivo de frente a su 

sujeto? ¿En qué sentido es un sujeto producible y, en esa medida, gobernable? Me parece que 

ha sido Spinoza el primero en ofrecer, en el nivel de la ontología, los elementos de una 

respuesta a estas preguntas—decisivas, por otra parte, para la definición de lo que 

entendemos por biopoder. 

 

1.4. La intuición fundamental de la ontología spinozista es naturalista: que el hombre es parte 

de la naturaleza; que su potencia es «parte de potencia».27 La existencia de un individuo, en 

tanto que modo, acaece siempre en un determinado punto de una serie infinita de causas ellas 

mismas finitas. Serie infinita y existencia individual que, sin embargo, son la expresión 

determinada, modificada a través de un atributo, de la esencia absolutamente infinita de Dios 

(esto es, de su potencia). Encontramos pues en Spinoza dos órdenes de articulación de la 

potencia humana: el extensivo y el intensivo. La potencia del hombre es expresión, en un 

«grado» de intensidad determinado, de la potencia absoluta de Dios mismo; la determinación 

de ese grado es extensiva, y sólo puede darse en virtud de la relacionalidad causal que 

acontece en el orden de la existencia modal, es decir, física y corporal. 

 El contenido de esa relacionalidad causal en el orden de la fisicidad de la existencia, 

de su corporalidad, es contenido sensible. El encuentro entre dos cuerpos se mide en términos 

                                                 
27 Es decir que la existencia humana es modal, ontológicamente dependiente y causada, y no substancial. Con 

esto, como afirma Deleuze, «Spinoza no quiere decir que un ser que no existe por sí no tiene potencia; quiere 

decir que no hay potencia propia sino en cuanto es la parte de un todo, es decir una parte de la potencia de un 

ser que, él, existe por sí […] Spinoza dice, en la Ética: la potencia del hombre es «una parte de la potencia 

infinita de Dios». Pero la parte se revela irreductible, grado de potencia original y distinto de todos los demás. 

Somos una parte de la potencia de Dios, pero precisamente en la medida en que esta potencia es «explicada» 

por nuestra esencia misma» (Deleuze 1968, pág. 85). 
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de los efectos que produce en ambos. Al chocar un cuerpo sensible con otro cuerpo, lo que 

se genera es un movimiento de las partes que componen a ambos, un reacomodo que produce 

inmediatamente un reflejo, en el ser humano, tanto corporal como mental. El efecto es, en el 

cuerpo, afección; en la mente, imagen. Afección e imagen son el mismo contenido expresado 

de dos maneras (esto es, en dos atributos: Extensión y Pensamiento) distintas. En todo caso, 

crucial aquí es señalar el efecto subsecuente: el vínculo entre afección/imagen, entre la pasión 

implicada en ello, y la determinación de la potencia para actuar y pensar de un individuo. En 

la Ética, Spinoza afirma:  

Mientras el cuerpo esté afectado por un modo que implica la naturaleza de algún 

cuerpo exterior, el alma humana considerará ese cuerpo como presente, y, 

consiguientemente, mientras el alma humana considera como presente un cuerpo 

externo, esto es, mientras lo imagina, el cuerpo humano está afectado por un modo 

que implica la naturaleza de ese cuerpo externo, y así, mientras el alma imagina 

aquellas cosas que aumentan o favorecen la potencia de obrar de nuestro cuerpo, éste 

es afectado por modos que aumentan o favorecen su potencia de obrar, y, 

consiguientemente es aumentada o favorecida la potencia de pensar del alma, y, por 

ende, el alma se esfuerza cuanto puede en imaginar esas cosas.28 

Pasamos del orden de la mera afectación entre los cuerpos al orden de su composición 

recíproca: lo que cuenta para Spinoza no es sólo el impulso natural del cuerpo, en cuanto 

dotado de conatus, hacia su propia conservación; lo que cuenta es ante todo el signo de la 

composición entre el cuerpo afectado y el cuerpo que lo afecta, es decir, la integración 

positiva o negativa entre sus partes en tanto que las partes de uno se acomodan a (o se repelen 

con) las partes del otro, de modo tal que el uno produzca una potenciación (o impotenciación) 

del otro. La potencia de un cuerpo se juega en primera instancia en este orden compositivo; 

la capacidad de actuar y de pensar de cualquier individuo tiene aquí, en los efectos afectivo-

imaginarios de sus encuentros con otros cuerpos, su génesis determinante.29  

                                                 
28 Ética III, P12D: pág. 215 en la ed. cit. 
29 Esta exposición de la ontología spinozista, sumamente resumida en función de nuestros propósitos, se debe 

prácticamente en su totalidad, por lo que no creo que haga falta señalarlo en cada punto, a las lecturas de Gilles 

Deleuze (1968) y Antonio Negri (1981; 2010). 
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Esta correlación determinante entre potencia y afectividad es el núcleo del escenario 

ontológico inmanentista definido por Spinoza. Lo que quisiera ahora decir es que ese mismo 

escenario ontológico es el que subyace a la concepción productiva del poder de frente a su 

sujeto o, dicho de modo más general, a la concepción de la política como ejercicio del poder 

de unos sobre otros. En este sentido, los dispositivos del poder son los intermediarios 

decisivos entre el orden de lo finito, de la determinación modal de la existencia individual en 

tanto que grado expresivo de potencia, y el orden de lo infinito, de la potencia absoluta pero 

siempre todavía inexpresada de Dios—tales dispositivos constituyen, para decirlo con más 

precisión, el orden de los modos mediatos infinitos que representan el último eslabón 

determinante entre los modos, los atributos y la substancia. La lógica que subyace a la 

configuración de tales dispositivos será, como veremos, la lógica que subyazca a la 

decisión—más allá de la cesura entre bíos y zoé presupuesta por el modelo hobbesiano del 

biopoder—sobre el valor de la vida en tanto que potencia. 

 

1.5. Si esta breve exposición de la ontología spinozista es plausible, y además reconducible 

al escenario biopolítico que es el contexto de esta investigación, podríamos concluir que a 

partir de ella el ejercicio del poder como gobierno de la multitud adquiriría una determinación 

material precisa: la transformación de la multitud en sujeto político pasaría por la 

manipulación de la corriente afectiva y pasional que recorre su cuerpo,30 siempre en función 

de inscribirla en una relación de servidumbre—esto es, de determinar su potencia como 

potencia productiva del capital.31 Para Spinoza, en efecto, la política era el espacio en el que 

                                                 
30 El gobierno (o, para decirlo con Althusser, su medio: la «ideología») se afianza en el orden del primer género 

de conocimiento, es decir, de lo imaginario: «La “teoría” de Spinoza rechazaba toda ilusión sobre la ideología, 

y sobre la primera ideología de esa época, la religión, identificándola como imaginaria. Pero al mismo tiempo 

se resistía a considerar la ideología como simple error o ignorancia desnuda, ya que fundaba el sistema de este 

imaginario sobre la relación de los hombres con el mundo “expresado” por el estado de sus cuerpos. Este 

materialismo de lo imaginario que abre el camino a una concepción sorprendente del Primer Género de 

Conocimiento: algo diferente de un “conocimiento”, el mundo material de los hombres tal como viven, el de su 

existencia concreta e histórica» (Althusser 1975, pág. 49). Es en lo imaginario donde se configura y determina 

en primera instancia la potencia. 
31 No hace falta recalcar demasiado la centralidad del concepto de servidumbre en Spinoza, pero sí la naturaleza 

afectiva de su consolidación y la posición de la potencia en todo ello: «Un régimen de servidumbre es tal en la 

medida en que impone un tipo de obediencia contradictoria con la expansión de la vis existendi tanto singular 

como colectiva. La esperanza y el miedo no son malas pasiones, como para la tradición estoica, por el hecho de 

privilegiar el futuro respecto del presente, abjurando del goce de lo dado en favor de expectativas vanas e 

inciertas. Esperanza y miedo, más bien, son concebidos por Spinoza como dispositivos de dominio que inducen 

a la pasividad, que obstruyen o bloquean el incremento de nuestra potencia de existir, cuya realización es el 

presupuesto, o más precisamente la forma misma de la vida buena» (Tatián 2001, pág. 171). 
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la potencia de los cuerpos que componen a la multitud se constituye y se organiza. De este 

modo él intuye el escenario ontológico en el que tendrá lugar el desplazamiento del derecho 

por la economía como el ámbito fundamental de ejercicio del poder: el escenario de la 

«gubernamentalidad».32  

Esta noción alude, en Foucault, a la transformación fundamental del poder en el curso 

de los siglos XVII y XVIII: se trata, a partir de ese momento, de un poder que tiene como 

objeto de su ejercicio a la potencia colectiva. El signo de esta transformación es el nacimiento 

de la figura de la “población”: esa curiosa entidad, sede a la vez de comportamientos sociales 

y de fenómenos biológicos, que salta a la vista del poder sólo gracias a la consolidación del 

capital como principio fundamental de organización del cuerpo político. Una entidad que el 

poder puede abordar solamente a través de su gobierno. Pero ¿qué significa gobernar? 

Significa, en primer lugar, extrapolar la lógica del pensamiento económico a la razón 

de la política: gestión y distribución se convierten en los dispositivos centrales a través de los 

cuales ese cuerpo informe que es la población debe ser tomado a cargo por el poder en virtud 

de canalizar sus fuerzas hacia el sistema productivo. Se trata, por tanto, de economizar.33 

Significa, en segundo lugar, normalizar. La normalización (que puede tener también como 

objeto el cuerpo individual, en el poder disciplinario),34 en cuanto técnica de gobierno, 

                                                 
32 Cf. Foucault 2004, págs. 137-178. Hay que señalar aquí la afinidad spinozista del lenguaje con el que Foucault 

construye su definición de gubernamentalidad. En este sentido, podríamos aventurar la siguiente hipótesis: la 

actualidad de Spinoza se debe a que su ontología no ha dejado de ser para nosotros, como diría el mismo 

Foucault, una «ontología del presente».  
33 El vínculo entre economía y gobierno ha sido recientemente explorado, al modo de una genealogía teológica, 

por Giorgio Agamben. Uno de los resultados clave de su investigación es precisamente el descubrimiento de 

esta extrapolación de la lógica teológica de la oikonomia, como gobierno divino del mundo, a la lógica 

secularizada del gobierno en la modernidad: «[E]l término gubernatio es sinónimo de providencia y los tratados 

sobre el gobierno divino del mundo no son más que tratados sobre el modo en que Dios articula y desarrolla su 

acción providencial. Providencia es el nombre de la "oikonomía", en tanto esta se presenta como gobierno del 

mundo. Si es verdad que la doctrina de la oikonomía, y la de la providencia que depende de ella, puede verse, 

en este sentido, como máquinas para fundar y explicar el gobierno del mundo, y sólo así se vuelven plenamente 

inteligibles, también es cierto que el nacimiento del paradigma gubernamental sólo se vuelve comprensible si 

se lo sitúa sobre el fondo "económico-teológico" de la providencia del que es solidario» (Agamben 2007, pág. 

197). 
34 El concepto de norma debe aparecer en el centro de cualquier definición general de biopoder en Foucault: la 

sociedad biopolítica es una sociedad de normalización, es decir, una sociedad que toma bajo su cargo al viviente 

en su entereza en función de introyectar la norma (ya sea disciplinaria o reguladora) en la composición misma 

de su subjetividad. Aquí, en los términos spinozianos en los que nos estamos concentrando, interesa 

principalmente señalar la naturaleza afectiva de todo proceso de normalización: «[P]uede decirse que el 

elemento que va a circular de lo disciplinario a lo regularizador, que va a aplicarse del mismo modo al cuerpo 

y a la población, que permite a la vez controlar el orden disciplinario del cuerpo y los acontecimientos aleatorios 

de una multiplicidad biológica, el elemento que circula de uno a la otra, es la norma. La norma es lo que puede 

aplicarse tanto a un cuerpo al que se quiere disciplinar como a una población a la que se pretende regularizar. 
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proviene de un pensamiento medicalizado para el cual toda división se ejecuta en función de 

una norma fundada en un discurso sobre la naturaleza misma de los cuerpos. En la época 

gubernamental, el poder tiene entonces el objetivo de regular los fenómenos biológicos del 

cuerpo colectivo de una sociedad, la población, en virtud de aproximarlos a la norma. En 

tercer lugar, gobernar significa multiplicar: la unicidad y trascendencia del soberano es 

sustituida por una multiplicidad de puntos dispersos de ejercicio del poder, que responden a 

su vez a la diversidad de comportamientos y de fenómenos que deben ser normalizados. De 

tal modo, el poder como gobierno tiende a devenir indistinguible del desarrollo natural, es 

decir normal—pero en realidad normalizado—, de la vida de la población. 

Poder que gobierna poblaciones economizando y regulando fuerzas, multiplicándose 

y diluyéndose en el cuerpo social mismo a través de dispositivos de normalización: esto es 

el biopoder gubernamental. ¿Qué motiva estas transformaciones en el funcionamiento del 

poder a partir de estos siglos? La población no existe sino en tanto que los cuerpos que la 

componen son efectivamente reunidos y aglomerados en un mismo espacio. ¿Qué pasa 

cuando, dentro de un territorio muy específico como lo es la ciudad, los cuerpos en su 

circulación cotidiana se encuentran, chocan entre sí? Producen, ciertamente, fenómenos 

anclados en la naturaleza propia de sus cuerpos: desde un intercambio económico hasta algún 

tipo de accidente, desde un crimen hasta un contagio. Lo que emerge aquí, desde el punto de 

vista del poder, es el problema de la naturaleza imprevisible de la circulación de los cuerpos: 

su carácter acontecimiental, aleatorio y a la vez causal. Y ¿cómo puede ser gobernado lo 

imprevisible? Este problema sólo se puede racionalizar en un nivel que no es ya el de los 

cuerpos individuales, sino en el nivel de una generalización o totalización de esos 

fenómenos—que, ciertamente, atraviesan los cuerpos individuales, pero sin reducirse a 

ellos—en el nivel de la población entera. El poder toma bajo su cargo precisamente ese eje 

horizontal de los acontecimientos: su ejercicio se plantea como regulación de la física de los 

                                                 
En esas condiciones, la sociedad de normalización no es, entonces, una especie de sociedad disciplinaria 

generalizada cuyas instituciones disciplinarias se habrían multiplicado como un enjambre para cubrir finalmente 

todo el espacio; ésta no es más, creo, una primera interpretación e insuficiente, de la idea sociedad de 

normalización. La sociedad de normalización es una sociedad donde se cruzan, según una articulación 

ortogonal, la norma de disciplina y la norma de regulación. Decir que el poder, en el siglo XIX, tomó posesión 

de la vida, decir al menos que se hizo cargo de la vida, es decir que llegó a cubrir toda la superficie que se 

extiende desde lo orgánico hasta lo biológico, desde el cuerpo hasta la población, gracias al doble juego de las 

tecnologías de disciplina, por una parte, y las tecnologías de regulación por la otra» (Foucault 1997, págs. 228-

229). 
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encuentros. Ciertas cosas ocurren en ese eje, y el gobierno consiste en saber 

reconducir/maximizar los efectos positivos y en saber anular/minimizar los efectos 

negativos. Tal es el sentido del arte del gobierno: la misión gubernamental del poder es 

asegurar la salud de la circulación misma. 

Ahora, ¿qué impulsa la física de la circulación y del encuentro entre sus elementos? 

Para responder a esta pregunta, el siguiente pasaje de Seguridad, territorio, población, resulta 

fundamental: 

[S]egún los primeros teóricos de la población del siglo XVIII, hay al menos un 

invariante por el cual, tomada en su conjunto, ella tiene y sólo puede tener un único 

motor de acción. Ese motor de acción es el deseo. El deseo […] reaparece ahora en 

las técnicas de poder y gobierno. El deseo es el elemento que va a impulsar la acción 

de todos los individuos. Y contra él no se puede hacer nada […] Pero—y aquí la 

naturalidad del deseo marca la población y la técnica gubernamental puede 

penetrarlo—ese deseo, por razones a las cuales será preciso volver y que constituyen 

uno de los elementos teóricos más importantes del sistema, es tal que, si se lo deja 

actuar y siempre que se lo deje actuar, dentro de determinados límites y en virtud de 

una serie de relaciones y conexiones, redundará en suma en el interés general de la 

población. El deseo es la búsqueda de interés para el individuo. Por otra parte, aunque 

éste pueda perfectamente ser engañado por su deseo en lo concerniente al interés 

personal, hay algo que no engaña: el juego espontáneo o, en todo caso, a la vez 

espontáneo y regulado del deseo permitirá, en efecto, la producción de un interés, 

algo que es interesante para la propia población. Producción del interés colectivo por 

el juego del deseo: esto marca al mismo tiempo la naturalidad de la población y la 

artificialidad posible de los medios que se instrumentarán para manejarla.35  

Más allá de la imprevisibilidad de los comportamientos singulares, todo individuo es movido 

a actuar por su deseo. 36 Es de este modo que el gobierno puede proponerse la tarea de 

                                                 
35 Foucault 2004, pág. 96 
36 Cosí afferma Bazzicalupo nel contesto di una esposizione della natura bio-economica del capitale 

contemporaneo, cioè del biopotere inteso come una «[m]acchina produttiva che piega al capitalismo la […] 

energia desiderante […]: essendo il desiderio, come aveva intuito Foucault, il motore segreto delle vite, dei 

corpi viventi messi in gioco. Il nuovo doppio vettore della comunicazione (informazione, creatività, 

innovazione dipendenti da forti investimenti in risorse umane) mette al centro proprio i processi di 
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intervenir esta materia, es decir, de intervenir la configuración del deseo a través de la 

asunción de los cuerpos mismos, en su registro inmediatamente fisiológico, como el objeto 

primario de su ejercicio—con el objetivo, por ejemplo, de producir un interés colectivo 

manejable en función de asegurar la efectividad de la circulación. Frente al deseo, el 

problema de la lógica gubernamental no es, como lo fue para Hobbes, el de la legitimidad de 

la negación de las pasiones de los súbditos por parte del soberano; el problema ahora es el de 

los límites dentro de los cuales ellas mismas pueden ser activadas: el problema, dicho de otro 

modo, de su reconducción utilitaria en el seno de la circulación general dentro de la cual se 

despliegan los comportamientos y fenómenos poblacionales. Cuerpos, deseos y pasiones 

constituyen la materia de la política entendida y practicada como gobierno, esto es, reducida 

a su eje gubernamental.37 

Lo específico del biopoder gubernamental, y la razón de su fuerza, es la adopción de 

esta perspectiva global sobre su objeto, es decir, el abordaje inmediatamente social de la 

potencia bajo la figura de la población. Situada entre naturaleza e historia, ella es la figura de 

la suspensión eterna de un pasaje; es la velada conservación del estado de naturaleza, 

domeñado y artificialmente reproducido como tal, en el seno mismo del Estado; es un objeto 

especialmente diseñado para un poder que debe medirse con la vida en su textura 

acontecimiental. El gobierno como normalización y como maximización, como regulación y 

como economización de las fuerzas vitales de la población, se ejerce a través de la 

manipulación de la materia que impulsa el movimiento de la circulación (de mercancías, 

trabajo, enfermedades, saberes, etc.) que, desde la perspectiva del poder, es el movimiento 

mismo de la composición de la potencia de la multitud en tanto fuerza de trabajo. Es virtud 

de la ontología spinozista haber expuesto el fondo ontológico de esta materia: la dimensión 

de la afectividad como fuente misma de determinación del deseo, es decir, de la potencia. 

 

                                                 
soggettivazione: sono proprio i processi di gestione del corpo e della psiche, infatti, che rendono i soggetti 

produttivi creativi e, insieme, utenti e consumatori delle stesse tecnologie che potenziano l’espressività, 

l’attività (op. cit., p. 70).  
37 Aquí, a Spinoza podría sumarse Nietzsche como precedente de la articulación terminológica de la biopolítica 

en Foucault. Es por esto que Esposito (2004) puede llegar a afirmar que «[l]’assoluta novità del testo 

nietzscheano sta nel trasferimento della relazione tra Stato e corpo dal piano classico dell’analogia, o della 

metafora, in cui lo collocava la tradizione antica e moderna, a quello della realtà effettuale: non c’è politica che 

dei corpi, sui corpi, attraverso i corpi. In questo senso si può ben dire che la fisiologia – in Nietzsche mai 

disgiunta dalla psicologia – sia la materia medesima della politica. Il suo corpo pulsante» (p. 86).  
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1.6. Al asumir la corriente afectiva del cuerpo pasional como objeto de su ejercicio, el poder 

gubernamental se disloca con respecto al derecho. Y es que, 

por un lado todas las prácticas políticas puestas en práctica por los gobiernos, o por 

aquellos que les resisten, se vuelven hacia la vida—hacia sus procesos, sus 

necesidades, sus fracturas. Por otro lado, la vida entra en el juego del poder no sólo 

desde el punto de vista de sus umbrales críticos o sus excepciones patológicas, sino 

en toda su extensión, articulación, duración. Desde este punto de vista ella excede en 

todo sentido las mallas jurídicas que trataban de engullirla. Pero esto no implica […] 

una especie de retroceso, o restricción, del campo sujeto a la ley. Es más bien ésta la 

que se transfiere progresivamente del plano trascendente de los códigos y de las 

sanciones, que tienen que ver esencialmente con los sujetos de voluntad, al plano, 

inmanente, de las reglas y de las normas dirigidas sobre todo a los cuerpos.38 

Es precisamente esta inmanencia de un poder ejercido a través de normas que deviene central. 

La materia afectiva sobre la que el gobierno ha de ejercerse es imposible de ser capturada y 

normativizada en términos jurídicos. La ley se vuelve impotente, y sólo la fuerza que le 

subyace—desvinculada ya de cualquier sujeción instrumental al derecho, sea para instituirlo 

o para conservarlo—es ahora capaz de dominar esa materia. La decisión soberana, cuya 

autoridad residía precisamente en esa fuerza excepcional desprovista de cualquier contenido 

jurídico positivo, se desplaza y diluye en el mecanismo de la composición continua y 

permanente del cuerpo pasional de la multitud. Esto es, en el mecanismo de la economía.  

 Lo excepcional era para Schmitt aquello que se escapaba a la regla, lo no previsto en 

la ley: el acontecer de algo fuera de la codificación generalizada, racionalista e inductiva, de 

la vida social en el derecho. Era, para decirlo brevemente, la vida misma en su singularidad 

y concreción.39 Este carácter acontecimiental de la vida social se expresa ante todo en la 

economía, es decir, en el ciclo de reproducción del capital, para el que—como lo es, según 

Schmitt, para la renovación permanente del derecho—la productividad creativa de la 

potencia de lo viviente resulta fundamental. Tal ciclo depende, precisamente, de la 

manifestación cotidiana de la excepcionalidad de la vida. La economía se instituye como el 

                                                 
38 Esposito 2004, p. 21 
39 Cf. Schmitt 2009, págs. 19-20 
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espacio de la expresión y del despliegue de la «fuerza de la vida efectiva»40 que, sin embargo, 

el capital ya desde siempre ha capturado para su propio uso. Con respecto a esa fuerza, la 

lógica del capital—en la medida en que las normas que buscan extraerle a la vida su 

productividad responden, precisamente, a ella—deviene la nueva soberana en tanto poder 

impersonal de decisión, es decir, en cuanto principio de gobierno. La economía, en resumen, 

es el espacio de la normalización, pero sobre todo de la realización, de la excepción como 

«paradigma de gobierno».41 Es en ese escenario que el poder puede ejercerse como 

disposición inmanente y estratégica de las fuerzas productivas que componen la potencia de 

la multitud. 

 Podemos entonces caracterizar el tejido ontológico de la biopolítica como el de la 

multiplicidad de encuentros y choques entre los cuerpos, que junto a los efectos afectivos que 

éstos producen definen el campo de la gubernamentalidad. El objetivo del poder ya no es 

aquí la mera reproducción y conservación de la vida en tanto vida biológica, sino más bien 

la inscripción de la potencia vital de la multitud en una relación funcional de servidumbre. 

De lo que se trata es, desde la perspectiva del gobierno, de capturar esa potencia dentro de 

una maquinaria productiva: el poder deviene biopoder en el momento en el que su objetivo 

es transformar a la multitud en el cuerpo productivo del capital. 

 En este punto, no se puede ya efectuar más la distinción entre zoè y bíos, entre una 

vida natural prepolítica y otra vida propiamente política, de la cual sin embargo dependía el 

modelo hobbesiano del biopoder como poder del soberano. El elemento pasional, que Hobbes 

podía todavía remitir al estado de naturaleza e identificar con un residuo de animalidad en el 

hombre, constituye por el contrario ahora un elemento central del ser político del hombre, de 

su mismísima potencia.42 La productividad de la multitud no depende de su inclusión a 

                                                 
40 Ibid., pág. 20  
41 Agamben 2003, págs. 23-70 
42 Esta simultánea naturalización de la política y politización de la naturaleza es el núcleo de esta interpretación 

biopolítica de Spinoza. Que el signo de esta naturalización/politización es estrictamente positivo y anti-

hobbesiano es un supuesto central de este trabajo de investigación. Aunque es a mostrar precisamente esto a lo 

que nos abocaremos en el siguiente capítulo, no está demás, como adelanto y previsión, la siguiente cita 

(sumamente precisa a este respecto) de Jesús Ezquerra: «[E]n Spinoza, frente a Hobbes, se mantiene intacto 

(sartum rectum) el derecho natural y, por lo tanto, pierde relevancia la diferencia entre estado natural y civil. El 

imperium civil no está dentro de otro imperium natural. En ambos opera la misma geometría de los poderes. 

Por eso no hay contrato en Spinoza. En el contractualismo clásico el contrato social cancela el estado de 

naturaleza a inaugura el ámbito de lo civil. Para Spinoza la naturaleza nunca queda cancelada, puesto que no 

hay sino naturaleza, es decir, poder conatus, vida. La transferencia del derecho no es alienante, como en 

Hobbes, sino que los ciudadanos, como sucederá más adelante en el contrato social rousseauniano, al obedecer 
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posteriori en un sistema que le es impuesto racional y políticamente desde afuera. Esa 

productividad es más bien ontológica, y reside en el hecho mismo de su ser ya siempre un 

grado de potencia: una cierta capacidad de actuar y de pensar social, cultural, económica y 

políticamente condicionada. En este punto, comenzamos a hablar de un biopoder que se 

ejerce, en instancias dispersas y estratégicas, como manipulación de la corriente afectiva del 

cuerpo de la multitud. La decisión sobre el valor de la vida se desplaza del ámbito de la 

soberanía estatal al ámbito de la economía. Lo fundamental no es ya la división interna del 

viviente y la invocación de lo no-humano por el soberano en función de su neutralización y 

destrucción; lo fundamental es, más bien, la inscripción de la potencia en el aparato 

productivo del capital. Aquí, el vínculo genealógico entre el biopoder y la lógica del capital 

señala el criterio de decisión sobre el valor de la vida: es su productividad con respecto al 

capital lo que determina su utilidad o, por el contrario, su excedencia. 

 

1.7. Estos son los dos ejes de articulación ontológica y política del biopoder, tal como se 

encuentran sugeridos en los sistemas de pensamiento de Hobbes y de Spinoza. Lo que en 

ambos se encuentra en juego es la manera en la que la multitud, con su potencia productiva, 

puede ser inscrita en una relación de dominación. El objetivo de este capítulo era mostrar 

que, en último término, tal inserción depende de un dispositivo de excepción de doble 

articulación: a la vez sobre la base de una lógica jurídica y económica. Por un lado, la vida 

tomada en su desnudez de frente al derecho; por el otro, la vida tomada como fuente de 

productividad en el dominio de la economía. Tal dispositivo permite al poder en tanto que 

fuerza pura ejecutar de manera incesante la decisión sobre el valor de la vida—colocándola, 

así, como instrumento y condición de su propia reproducción.  

En resumen, podemos enunciar los siguientes tres puntos como característicos de la 

modernidad biopolítica y como conclusión de este capítulo. En primer lugar, tal como ya la 

tesis foucaultiana lo sugiere inicialmente, el escenario biopolítico en tanto escenario de 

ejercicio de relaciones de poder está compuesto por una sustancia jurídicamente 

incodificable, ingobernable a través de la sola ley: la vida como tejido de acontecimientos. 

En segundo lugar, el pasaje al nivel colectivo del gobierno a través de las figuras de la 

                                                 
al metaindividuo que han compuesto y del que, por ello, forman parte, no se obedecen más que a sí mismos, 

quedando, por lo tanto, tan libres como antes» (2014, págs. 151-152). 
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población o de la multitud; pasaje que a su vez resulta incomprensible sin tomar en cuenta el 

papel histórico y estructural de la lógica del capital como su motor de desarrollo. De modo 

que, en tercer lugar, la biopolítica señala fundamentalmente una transposición de la norma 

como medida de gobierno del orden del derecho al orden de la economía: el poder en tanto 

biopoder se puede definir, entonces, como gobierno económico de la multitud en tanto sede 

de acontecimientos vitales. 

La vida, sin embargo, es ya siempre la vida de la multitud, y es sólo en esa medida 

que el poder la asume como objeto. Es por ello que, antes de buscar profundizar todavía más 

en la especificidad de la relación histórica entre el biopoder—en su vínculo íntimo y 

constitutivo con la lógica del capital—y la potencia de la multitud en el tercer capítulo, en el 

siguiente capítulo abordaremos la condición ontológica de la multitud misma. Ya en este 

capítulo nos hemos inclinado implícitamente hacia una lectura spinozista de la biopolítica, 

en tanto que su ontología ofrece las herramientas adecuadas para capturar la determinidad 

histórica—de frente al carácter abstracto y metahistórico del sistema hobbesiano—del modo 

en el que el poder captura la vida en su ejercicio. La ontología de Spinoza, en el último 

eslabón de expresividad del ser, es necesariamente una ontología del presente. Es en este 

sentido que proseguiremos en los siguientes dos capítulos. 
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2. Biopolítica y potencia: la productividad inmanente de la multitud 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. El escenario biopolítico coincide con el escenario de una crisis radical de la soberanía. 

Nietzsche ha sido, por supuesto, el primero en darle nombre a esta crisis al identificarla como 

una crisis de la legitimidad de los valores y de los principios que regían la vida en tanto 

remitidos a un origen trascendente que los fundaba y, por decirlo así, los decidía 

permanentemente. Pero ¿qué significa de verdad que “Dios haya muerto”? No se trata, 

naturalmente, de un juicio fáctico sobre la existencia o inexistencia de la divinidad religiosa 

del judeo-cristianismo. Y, sin embargo, «la muerte de Dios puede fecharse el 21 de enero de 

1793, el día en que la cabeza del rey francés Luis XVI fue cercenada por la guillotina».43 

Pero, si ya muchos reyes habían sido muertos antes de esa fecha, ¿de qué singularidad goza 

ese regicidio? El asesinato de Luis XVI como resultado de la Revolución Francesa no tenía 

el objetivo de matar directamente a la persona del rey, su cuerpo mortal, sino de asesinar a 

través de éste a la figura misma del monarca en general—al cuerpo inmortal del soberano y, 

por lo tanto, al principio monárquico mismo. Lo que en ese momento muere es la posición 

trascendental del dios legislador monoteísta: el arkhé que legitimaba hasta entonces la 

sacralidad de la autoridad en tanto fuente teológico-metafísica de validación de la tradición 

religiosa, moral y política de Occidente. 

 Durante algún tiempo, la razón—en el neokantismo—o la vida—en el vitalismo—

sirvieron como figuras que pretendían salvar el vínculo trascendente de los principios con un 

origen capaz de fundarlos fuera de sí mismos y, por tanto, más allá de la contingencia de la 

                                                 
43 Frey 2013, p. 217 
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historia a la que el hombre parecía haber sido consignado. Por otro lado, Heidegger entendió 

la separación entre origen y principios como una ruptura de carácter ontológico, que 

implicaba de manera definitiva la imposibilidad radical de fundar los valores en alguna parte: 

el hombre se encontraba arrojado, ya de suyo, a la nada de un mundo sin origen alguno. Pero 

¿no implica esta última lectura una mistificación equivalente del origen al suponer la misma 

dualidad teológico-metafísica que lo situaba en una trascendencia inalcanzable—si bien no 

ya de carácter positivo sino negativo? La lectura histórica señala el punto medio entre estos 

dos extremos. 

 La crisis de la soberanía no es ontológica, sino epocal: «si no hay medida del ser y el 

orden, es porque ahora el origen ha sido separado de los principios. En realidad, esta 

constatación de la crisis, realizada desde adentro, no es sólo experiencia de un vacío de 

contenido actual, sino que es la crisis de una época, de la modernidad y de la cultura que la 

ha exaltado y que ha sido exaltada».44 La posición del legislador trascendente ha quedado 

vacía como efecto y resultado de un acontecimiento: fue el hombre quien, en 1793, asesinó 

a Dios. Y es en ese mismo registro, de frente a ese acontecimiento, que se debe buscar una 

interpretación y una respuesta a la crisis.  

 En esta línea, la noción de fuerza nos ofrece un concepto que llena plenamente el 

vacío heideggeriano sin por ello proponer instancia trascendente alguna de decisión y 

legitimidad. Tal noción es por supuesto inseparable de las obras de Nietzsche y de Foucault, 

donde el nacimiento de los valores es remitido genealógicamente al tejido múltiple y 

relacional, contingente, de la historia y de lo real: a la producción del mundo y de las 

subjetividades que lo habitan. Pero, además de tener presente este antecedente, quisiera aquí 

señalar otro momento conceptual—no extraño, por otra parte, a la asunción foucaultiana de 

la misma noción. En efecto, cuando Marx la asume, a través del concepto de una fuerza de 

trabajo, la entiende como una fuerza que se determina conflictivamente al interior de la 

dinámica misma que genera la crisis de los principios: la “muerte de Dios” debe leerse como 

el efecto de una lucha de clases. Ninguna instancia guía ese conflicto desde afuera, y si en su 

seno se establecen valores y principios es exclusivamente como resultado del antagonismo 

entre las fuerzas que ahí se encuentran en juego. El resto es mistificación e ideología. 

                                                 
44 Negri 2008, p. 118 
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La crisis del origen y el vaciamiento de la soberanía son efecto de la resistencia: es 

ésta la que ha desactivado, rechazándolo, el dispositivo de remisión de los principios a la 

trascendencia soberana. Ese vaciamiento, en tanto activo, señala ya de entrada en dirección 

de la presencia a la vez positiva e inmanente de una fuente de determinación de nuevos 

principios de acción: el deseo de inventar otro mundo y, sobre todo, la capacidad efectiva 

para incitar su construcción. Tomar el vacío como punto de partida, asumir el vaciamiento 

de la soberanía y la nulificación del origen, significa asumir la condición humana como una 

condición radicalmente histórica y superficial, es decir, fundada exclusivamente sobre su 

propia potencia de acción. Significa, en otras palabras, asumir que «no existe fuera de la 

historia»,45 pero además que la historia es el escenario conflictivo y determinante en el que 

unas fuerzas se enfrentan con otras. Si hay un “origen”, si se quiere buscar una fuente de 

legitimidad para los principios y los valores que guían la acción humana, éste no puede 

encontrarse en otro lugar que no sea la actividad misma en tanto que orientada en contra de 

las múltiples instancias de trascendencia contra las que permanentemente se revela. El origen 

es, en resumen, la capacidad productiva y constituyente de la potencia humana para inaugurar 

y organizar «nuevos horizontes ontológicamente determinados».46  

La crisis de la soberanía nos enfrenta, en resumen, a un dilema ontológico: Heidegger 

o Spinoza.47 Por un lado, la remisión de la existencia a la muerte como a su única fuente 

posible de sentido en el momento en el que éste no puede provenir legítimamente de la vida 

misma: sólo en la pureza y en la desnudez del ser mismo, que se nos revela precisamente en 

la experiencia del acontecimiento de la finitud humana, puede encontrarse algo así como un 

sentido. Pero  

el ser, la substancia, nunca son puros ni desnudos: siempre están hechos de 

instituciones y de historia, y la verdad nace de la lucha y de la construcción humana 

de la temporalidad misma. Si existe una tragedia del presente, y que llamamos 

alienación o cosificación, no está determinada por el ser-para-la-muerte de la 

existencia del hombre, sino por el producir-para-la-muerte del poder capitalista.48 

                                                 
45 Negri 2008, p. 121 
46 Negri 2008, p. 122 
47 Cf. Negri 2010, pp. 63-77 
48 Ibid., p. 12 
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Por otro lado, tenemos la ontología spinozista con su fidelidad al deseo como fuerza 

determinante y constitutiva de la existencia humana. Para Spinoza no hay vacío, sino sólo la 

actividad permanente del ser: la potencia infinita y absolutamente actual de Dios, así como 

su expresión y organización inmanentes a través de la actividad de los seres modales finitos.  

 Lo que subyace a este dilema, en referencia con nuestra pregunta original sobre el 

significado de la acción política en la era del biopoder, es entonces el reconocimiento 

definitivo de la profundidad ontológica de esa pregunta: la disolución del Estado y del 

derecho como instancias de soberanía implican no sólo una transformación del poder, sino 

además la necesidad de anclar y fundar la acción política sin caer en la trampa de la 

trascendencia. ¿Qué puede significar la acción política en la época de la “muerte de Dios”: 

en la era del nihilismo? El biopoder, ya lo vimos, es la respuesta de la soberanía a su propio 

vaciamiento: la asunción de la reproducción de la vida biológica como objetivo es la única 

fuente posible de legitimidad que ella puede tener tras el fin de la historia.49 La vida se asume, 

una vez que Dios se ausenta, como nueva instancia de trascendencia a la vez que como único 

criterio plausible de decisión política. De tal modo que, si la vida se encuentra sin retorno e 

ineludiblemente situada en el centro de la política, ¿qué relación inmanente con ella puede 

plantearse una acción política que pretenda, además, evadir el esquema de su reducción y 

utilización por parte del poder? ¿Qué puede ser una política de la vida para y por la vida 

misma: una bio-política más allá del biopoder? Es a ofrecer los primeros elementos para 

responder a esta pregunta que dedicaré este capítulo: a exponer el fundamento ontológico-

ético de la acción como ejercicio de la potencia constituyente de la multitud. 

 

2.2. Al hablar desde una perspectiva biopolítica sugerida en Spinoza, no podíamos detenernos 

donde lo hicimos en el capítulo pasado. Para él, la determinación del grado de potencia 

aparece siempre arrojada, desde el punto de vista estrictamente inmanente de la potencia 

misma, hacia la pregunta por la posibilidad de su expansión intensiva y extensiva (ser capaz 

de más, incluyendo a más): 

[H]ay muchas cosas fuera de nosotros que nos son útiles y que, por ello, han de ser 

apetecidas. Y entre ellas, las más excelentes son las que concuerdan por completo con 

                                                 
49 Cf. Agamben 2007, pp. 180-182; Esposito 2004, pp. 159-170 
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nuestra naturaleza. En efecto: si, por ejemplo, dos individuos que tienen una 

naturaleza enteramente igual se unen entre sí, componen un individuo doblemente 

potente que cada uno de ellos por separado. Y así, nada es más útil al hombre que el 

hombre; quiero decir que nada pueden desear los hombres que sea mejor para la 

conservación de su ser que el concordar en todas las cosas, de suerte que las almas de 

todos formen como una sola alma, y sus cuerpos como un solo cuerpo, esforzándose 

todos a la vez, cuanto puedan, en conservar su ser, y buscando todos a una la común 

utilidad.50 

En Spinoza ontología y ética, potencia y libertad, aparecen inmediatamente articuladas desde 

el momento mismo en el que el impulso existencial de la potencia no es el mero ser, sino el 

ser siempre todo lo que puede ser. Los términos centrales de esta articulación, en los que se 

juega el sentido mismo de la política, son los de una afirmación y constitución de la potencia 

en sentido expansivo. Esta es la «experiencia» fundamental del spinozismo que, de aquí en 

adelante, nos permitirá darle un giro positivo a la biopolítica como política ya no sólo de la 

vida en tanto vida, sino de la vida en tanto potencia.51 

Como vimos en el capítulo pasado, para Spinoza la infinitud del ser se expresa 

modalmente: la substancia es sólo a través de los modos en tanto que es la acción de éstos la 

que organiza actualmente la potencia divina. Cada modo, en otras palabras, constituye un 

grado de potencia: una cantidad determinada de potencia, de capacidad de actuar y de pensar, 

cuya determinación se produce relacionalmente como efecto del encuentro físico entre los 

cuerpos—encuentro que, a través de una mediación afectiva, puede limitar o incrementar esa 

potencia. Esta dinámica del ser señala un horizonte de plenitud ontológica en el que no hay 

cabida para el vacío: el ser es siempre un grado positivo de potencia. 

 En la lectura de Antonio Negri, que se encuentra en la base de este trabajo, este 

horizonte de plenitud ontológica es simultáneamente un horizonte materialista.52 El conatus 

                                                 
50 EIV, P18E: p. 309 en la ed. cit. 
51 Seguimos, en este sentido, la instrucción de Negri: «Para reconstruir—mejor aún: para volver a encontrar—

un Spinoza que corresponda al espíritu de la modernidad, para comprender y realizar la alternativa a lo moderno 

que él nos propone […] hay que situarse en un terreno que me atreveré a llamar «biopolítico». Habrá que releer 

entonces la condición ontológica como una experiencia biopolítica» (2010, p. 103). 
52 En sus palabras: «La polémica spinozista contra el vacío toma, en efecto, un relieve metafísico inmediato: es 

decir, esta polémica no habla simplemente de física, sino que concierne a la definición misma del tejido 

materialista del análisis. La plenitud spinozista es una calificación metafísica de materialismo. Y si hemos visto 

a la plenitud definir el campo de las fuerzas que constituían la física, si la hemos tomado como el tejido sobre 
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es la fuerza que impulsa, en el fondo, la dinámica constituva del ser. Cada individuo busca, 

en primera instancia, conservarse tal como es: que su potencia no disminuya o, en el límite, 

que no lo haga hasta el punto de su propia disolución como individuo. Pero en el hombre el 

conatus se califica inmediatamente como deseo: el impulso a la vez corporal y mental, 

acompañado de la conciencia de sí mismo y del objeto a través del cual busca satisfacerse, 

para buscar esa conservación de la potencia. Pero el hombre no desea nunca solamente su 

sobrevivencia. Para Spinoza, deseamos sobre todo lo que creemos que aumenta nuestra 

potencia, es decir, aquello que nos produce alegría—a la vez causa y efecto de ese 

incremento. En el hombre, conatus no es sólo la inclinación a conservar la potencia sino, 

fundamentalmente, la inclinación a aumentarla. En otras palabras, y en tanto que la 

determinación de la potencia es un efecto de las afecciones que el cuerpo experimenta a cada 

instante, ya sean éstas positivas o negativas, el conatus del hombre es idéntico a su deseo de 

llenarse de afectos positivos que impliquen un incremento de su capacidad para actuar y 

pensar. 

 El horizonte de la mera sobrevivencia es, de este modo, transgredido por el deseo: tal 

es la fuerza que mueve la dinámica constitutiva del ser más allá de lo meramente existente 

en tanto motor de una búsqueda permanente de grados mayores de perfección de la potencia. 

Ésta, a través del deseo, se encuentra en tensión permanente con lo real en tanto límite; un 

límite que, sin embargo, no es la nada o el vacío—el límite del ser no es nunca lo otro del 

ser. Simplemente porque, para Spinoza, «no hay alternativa entre lo pleno y lo vacío, como 

no hay […] alternativa entre ser y no ser; no hay, ni siquiera—en fin, y esto es determinante—

una simple concepción de lo posible como mediación de lo positivo y lo negativo».53 Se trata 

del límite, siempre superable por el deseo, de la potencia misma: límite interno, nunca 

esencial sino siempre contingente. El deseo, en tanto impulso de perfectibilidad, se define 

entonces como un deseo esencialmente ilimitado de libertad. 

 En este terreno, perfección del ser y liberación del hombre coinciden sin resto. Ambos 

significan la expansión y el aumento de la potencia de frente a los límites que en la actualidad 

la organizan y determinan: el ejercicio de la libertad es el efecto de un deseo 

                                                 
el que se tendía la imaginación, ahora ésta se nos muestra como característica del ser: el proceso constitutivo 

es un proceso de relleno de plenitud, de construcción de una plena gradualidad—no emanantista, sino singular 

en toda su emergencia—del ser» (Negri 1981, p. 264). 
53 Negri 1981, p. 265 
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permanentemente transgresivo de la potencia por incrementarse.54 Un ejercicio que responde, 

por tanto, a un deseo de la potencia por sí misma: a una imagen de lo que ella misma puede 

ser más allá de lo que actualmente es. Si perfección es liberación, el deseo es la expresión 

articulada del mecanismo que la pone en movimiento, su causa eficiente. Del conatus como 

fuerza natural que arroja las cosas hacia su conservación, a la potentia como el efecto de la 

constitución afectiva e imaginaria del grado de esa fuerza, y por fin al deseo como la 

articulación humana del nexo entre conatus y potentia (i.e., como su apropiación en una 

dimensión consciente, corporal y mental): la dinámica arroja el ser hacia su 

perfeccionamiento, hacia el aumento de la potentia. El deseo se define como mecanismo de 

liberación. 

 Lo que se nos ofrece aquí es un criterio enteramente inmanente de legitimación de 

una praxis liberatoria: el impulso inherente e ilimitado de la potencia hacia su 

perfeccionamiento. La ontología spinozista nos ofrece una salida positiva, a la vez que 

inmanente, a la crisis de la soberanía. En el capítulo anterior ya vimos cómo la configuración 

misma del poder sólo podía darse en el terreno de la determinación relacional y afectiva de 

la potencia. Ya desde la perspectiva del poder, por tanto, se excluye la mediación soberana 

como decisiva para la constitución y el gobierno de los sujetos sociales: éstos son, por el 

contrario, un efecto de las luchas y de los antagonismos que se despliegan entre las fuerzas 

que producen y las relaciones de poder en la que se busca inscribirlos. Ahora, vemos que es 

en ese mismo escenario inmanente e in-mediato en el que debe buscarse la definición de una 

acción política capaz de liberar la potencia de los límites que el poder inflige sobre ella en 

virtud de hacerla a la vez productiva y gobernable. En este sentido, la ontología spinozista 

nos ofrece, además del punto de partida de esa praxis—el deseo—, su método constituyente. 

 

2.3. Para Spinoza, la política es el último eslabón de la organización ontológica de la 

potencia. El concepto de organización representa en el sistema spinoziano el eje de la 

continuidad genealógica entre ontología, ética y política, de la praxis humana como 

perfeccionamiento constitutivo del ser mismo. Es en este contexto que se realiza 

                                                 
54 Tal es la definición real de perfección (contra su definición nominal o convencional) que ofrece Spinoza en 

el Prefacio del libro IV de la Ética: la posesión relativa de mayor realidad que otra cosa. 
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prácticamente la coincidencia plena entre el horizonte metafísico del perfeccionamiento del 

ser y el horizonte ético-político de la liberación de la potencia. 

 Vimos cómo para Hobbes la sobrevivencia pacífica de los hombres, o sea la política, 

se montaba sobre dos condiciones de posibilidad fundamentales: la soberanía en tanto 

monopolio absoluto de la decisión y la neutralización soberana del conflicto entre las 

pasiones. Spinoza afirma, de frente a Hobbes, que la diferencia política elemental que los 

separa es que, para él, los derechos naturales no se pierden ni se ceden en el pasaje al estado 

civil.55 Este tránsito no tiene como fin la generación de las condiciones en las que la 

sobrevivencia individual pueda garantizarse, sino por el contrario la expansión misma del 

derecho natural entendido como equivalente absoluto de la potencia misma del sujeto que 

transita el pasaje: la multitud. Tantum juris quantum potentia, dice Spinoza: el derecho de la 

multitud es idéntico a su potencia, y la política se define, así, como el espacio en el que ésta 

ha de organizarse siempre en vistas a su expansión y perfeccionamiento. 56 

 Para Spinoza, lo absoluto no es ya la mediación soberana como condición de 

posibilidad de la conformación de una voluntad colectiva, sino la potencia misma de la 

multitud como criterio exclusivo de politización de la vida. Esta absolutización es posible 

porque la textura pasional del encuentro entre los cuerpos abre inmediatamente los canales 

de una comunicación inmanente, bajo la modalidad de la composición afectiva, entre ellos.57 

El espíritu político del spinozismo consiste, entonces, en la reducción genealógica de 

la conformación del cuerpo político a la constitución del cuerpo social. Hay una continuidad 

cualitativa, sólo gradual y cuantitativamente diferenciable, entre ambos: del derecho natural 

al derecho civil el tránsito es horizontal, compositivo, expansivo. La soberanía no es nunca 

                                                 
55 Tal es el contenido de la famosa carta 50 que Spinoza escribe a Jarig Jelles: «Por lo que respecta a la política, 

la diferencia entre Hobbes y yo, sobre la cual me pregunta usted, consiste en que yo conservo siempre incólume 

el derecho natural y en que yo defiendo que, en cualquier Estado, al magistrado supremo no le compete más 

derecho sobre los súbditos que el que corresponde a la potestad [potestatis] con que él supera al súbdito, lo cual 

sucede siempre en el estado natural» (Spinoza 1988, p 308). 
56 En palabras de Spinoza: «A partir del hecho de que el poder por el que existen y actúan las cosas naturales 

es el mismísimo poder de Dios, comprendemos, pues, con facilidad qué es el derecho natural. Pues, como Dios 

tiene derecho a todo y el derecho de Dios no es otra cosa que su mismo poder, considerado en cuanto 

absolutamente libre, se sigue que cada cosa natural tiene por naturaleza tanto derecho como poder para existir 

y actuar. Ya que el poder por el que existe y actúa cada cosa natural no es sino el mismo poder de Dios, el cual 

es absolutamente libre» (Spinoza, Tratado político (TP), Libro II, §3: p. 90 en la ed. cit.) [cursivas mías]. Véase 

también Negri 1981, pp. 317-334.  
57 Étienne Balibar, aunque en un sentido distinto (principalmente lingüístico), pone también la comunicación 

en el centro de su interpretación de lo político en la filosofía de Spinoza (cf. Balibar 1996, pp. 91 y ss.). 
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más de lo ya que está contenido en el conjunto de potencias que componen a la multitud. 

Mientras que Hobbes diluye la potentia de la multitud en la potestas del soberano,58 que la 

excede en tanto sólo éste es capaz de decidir, la excedencia para Spinoza es ontológica y 

reside del lado de la potentia multitudinis: es ésta la que produce positivamente al segundo, 

es decir, es la potentia la que conforma la potestas cuando adquiere el grado composicional 

de lo colectivo.59 La reducción entre potentia y potestas sigue el camino inverso: es aquélla 

la que absorbe, oponiéndosele como un irreductible, a ésta.  

 

2.4. Lo que aquí está en juego es, por tanto, la posibilidad misma de pensar una instancia 

política de otredad irreductible con respecto a la soberanía. Vemos como ya en el nivel de la 

ontología la definición de la potentia multitudinis a la vez como origen y principio de la 

acción política ofrece los indicios de un rechazo a la identificación entre el poder 

constituyente de la multitud y el poder del soberano. Esto siempre y cuando la multitud sea 

asumida no sólo como el sujeto pasivo del gobierno, sino como el sujeto activo y 

constituyente de la política misma. 

 Para esto, la multitud se opone al pueblo desde su definición misma. El pueblo exige 

un paso trascendente: una abstracción y una reducción de las voluntades singulares que 

componen a la multitud a la unidad representativa del Estado. El concepto de multitud, por 

el contrario, excluye y previene ese paso al exigir «que los sujetos hablen por cuenta propia: 

no se tratará de individuos propietarios, sino de singularidades no representables».60 

Irrepresentabilidad e inmanencia coinciden en la multitud: no hay multitud más allá de las 

                                                 
58 Tal es la tesis con la que, en coincidencia con la interpretación de la modernidad de Antonio Negri, Carlo 

Altini interpreta la raigambre a la ves hobbesiana y schmittiana de la política moderna (cf. Altini 2012, pp. 133-

140; Altini 2010). 
59 Si uno de los presupuestos antropológicos centrales del hobbesianismo es la maldad natural del hombre, su 

«impotencia», el contrapeso spinoziano es, si no la bondad natural, sí la fidelidad absoluta a la potencia como 

el único horizonte posible de la libertad y la felicidad: «La diferencia entre Hobbes y Spinoza reside en que el 

primero diseña una política para impotentes, mientras que el segundo piensa una política para hombres fuertes. 

En Hobbes el individuo ha de transferir su libertad, su derecho, al monarca para garantizar su seguridad y 

conjurar el miedo. La paz civil legitima así la alienación del derecho, de la libertad. En Spinoza, por el contrario 

(y esto es lo que impide, a mi juicio, considerar a Spinoza un contractualista), el individuo no pierde su derecho. 

No puede perderlo sin perderse, a su vez, a sí mismo. Pues ese derecho constituye su propia esencia. Más bien 

lo compone con los dos de los otros conformando el Estado. Su derecho es componente activo del poder del 

Estado. No renuncia, pues, a él, sino lo que suma al de los demás constituyendo un derecho más potente. El 

poder del Estado en Spinoza no es distinto del poder de la multitud que lo constituye» (Ezquerra 2014, pp. 133-

134) 
60 Negri 2003, p. 131 
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singularidades que la componen, así como toda singularidad se define como tal en el seno de 

la multitud misma. El concepto de multitud es el concepto de la composición abierta de las 

diferencias, de las singularidades, en un plano horizontal que excluye la mediación 

trascedente y jurídica del pueblo.  

Pero la multitud se opone al pueblo, además, en un segundo sentido fundamental: al 

incluir en su definición la textura inmediatamente corporal de sus miembros. La interacción 

entre cuerpo y multitud es constitutiva: toda multitud es multitud de cuerpos, todo cuerpo es 

una multitud. La metafísica de la individualidad que subyace al concepto de pueblo niega y 

mistifica esa interacción como constitutiva de toda singularidad: el cuerpo abstracto y 

jurídico del pueblo debe inmunizarse de frente al cuerpo sensible de sus miembros, y 

precisamente en ello consiste el objetivo del gobierno como neutralización y encauzamiento 

de las pasiones. El énfasis en la corporalidad de la multitud, por el contrario, asume la 

naturaleza inherentemente relacional y conflictiva de la constitución de toda singularidad 

como la materia misma de la política: asume, dicho de otro modo, la productividad ontológica 

de los encuentros para la expansión de la potencia y la constitución del mundo.  

Es esta productividad ontológica de la multitud la que, ante todo, la establece no sólo 

como sujeto de la política sino como el vehículo de la organización a la vez positiva e 

inmanente del ser. La multitud es pura y absoluta potencialidad: carece de una forma a priori, 

de una esencia que deba ser conservada o realizada; no es más que la potencia de la potencia 

para redefinirse y reconstituirse permanentemente, en el escenario infinitamente abierto de 

su perfectibilidad sin límite—que, como vimos, es el mismo escenario materialista de los 

encuentros afectivos entre cuerpos: el escenario de la expresión del conatus como deseo. La 

multitud, dicho de otro modo, es idéntica a la potencia: no es más que el poder para hacer un 

cuerpo colectivo; la capacidad permanente para darle nuevas formas a la «sustancia viviente 

común» que es la potencia.61 

Insistir en la corporalidad de la multitud nos conduce, además, a exponer la naturaleza 

clasista del concepto.62 La explotación de la fuerza de trabajo por el capital no ha sido nunca 

                                                 
61 Ibid., pp. 134-135 
62 Una de las discusiones que circundan al concepto de multitud, en tanto que se propone al interior de la 

tradición marxista, es la de si se trata o no de un concepto capaz de representar adecuadamente el antagonismo 

de clase entre capital y trabajo. Para una respuesta más elaborada de la que ofrezco aquí, véase Hardt y Negri 

2004, pp. 103-115. 
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explotación de individuos, sino siempre de la capacidad productiva de una sociedad. La 

explotación se ejecuta, dicho de otro modo, sobre el cuerpo de la multitud: como su negación, 

su reducción a mercancía, a valor de uso del capital. Por otra parte, y simultáneamente, cifra 

de manera definitiva la productividad—ya no sólo ontológica, sino además económica—

sobre su cuerpo: exponiendo y desmitificando con ello la esencia y núcleo de la explotación 

que, nunca con más claridad, se puede definir como pura y simple expropiación de potencia. 

Todo cuanto contradiga su productividad expansiva es, sin más, explotación. No hace falta 

racionalizar esa contradicción en el escenario dialéctico del salario, del desarrollo o de la 

crisis.  

La multitud es, en resumen, el concepto que sintetiza políticamente la tendencia 

inherente de la potencia a perfeccionarse: en tanto concepto de un proceso constituyente del 

que ella misma es el resultado por venir. La multitud es el sujeto del proceso de su propia 

constitución. Se trata, por tanto, de un proceso que carece de cualquier destino teleológico 

que sea exterior a sí mismo. Su impulso, como vimos, es el deseo: la búsqueda permanente 

de la potencia por incrementarse a sí misma. Esto señala, en el sistema spinoziano, en 

dirección del afecto del Amor: aquél que nos lleva a buscar activamente los objetos que 

sabemos que implican un aumento de nuestras capacidades, un perfeccionamiento de nuestro 

ser. Es en este terreno que las singularidades que componen a la multitud se relacionan y se 

comunican entre sí: a la búsqueda de una composición amorosa, mutuamente productiva, 

entre sus potencias. La tendencia de la potencia que se expresa en la constitución de la 

multitud es, dicho en otras palabras, la tendencia a asumir el terreno de lo común como el de 

su perfectibilidad permanente. 

 

2.5. El conocimiento de segundo grado se presenta, en este terreno, como dispositivo 

articulador de la multitud. La producción de ideas comunes guía la dinámica misma de 

integración de las singularidades, esto es, el modo en el que acceden las unas a las otras, el 

modo en el que se comunican y se relacionan entre sí. Ahora, tales ideas provienen de esa 

dinámica misma: son ellas mismas un efecto del encuentro entre los individuos—el 

conocimiento de este nivel es, dicho de otro modo, «interno a la praxis».63 Se trata, por tanto, 

de un saber inseparable de la experiencia de alegría que se da como resultado de los 

                                                 
63 Negri 2010, p. 89 
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encuentros positivos que producen las ideas comunes. Es en éstas que tal experiencia afectiva 

encuentra su vehículo expresivo en el registro del pensamiento y de lo imaginario. Ellas, por 

tanto, constituyen la condición misma del reconocimiento de la productividad ontológica 

para la potencia de los encuentros afectivamente positivos, alegres. Dicho de otro modo, las 

ideas comunes hacen posible la configuración misma del deseo como Amor en un nivel 

siempre más expansivo, esto es, colectivo. El deseo expansivo de la potencia es, en último 

término, deseo de lo común como terreno de la constitución de la multitud en tanto escenario 

de encuentros afectivamente productivos. 

 Este horizonte de comprensión de la política señala el terreno posible de una 

valorización de la vida (entendida siempre ya como potencia) no sólo alternativa con respecto 

a la del vínculo biopoder/capital, sino autónoma: el terreno de una «autovalorización» de la 

potencia fundada inmanentemente en el deseo.64 Lo común es el substrato ontológico de esta 

autovalorización: es aquello que, para Spinoza, hace posible la expansión de la capacidad de 

actuar y de pensar de la multitud. Transitamos del conatus como instinto natural de 

conservación, a la cupiditas como impulso social y político de composición constituyente, 

mutuamente positiva, con otros cuerpos: 

El derecho natural, que es propio del género humano, apenas si puede ser concebido, 

sino allí donde los hombres poseen derechos comunes, de suerte que no sólo pueden 

reclamar tierras, que pueden habitar y cultivar, sino también fortificarse y repeler toda 

fuerza, de forma que puedan vivir según el común sentir de todos. Pues, cuantos más 

sean los que así se unen, más derecho tienen todos juntos.65 

Es en este devenir de la potencia en el seno de lo común que la vida deja de presentarse 

definitivamente como mera vida—la división interna de la vida en función de aislar una nuda 

                                                 
64 El concepto de «autovalorización», central en la tradición del marxismo italiano obrerista y autonomista, 

señala precisamente la ruptura entre la potencia (obrera) y el poder (capitalista). Más allá de la dialéctica trabajo-

capital, la acción obrera no habría ya de situarse en el seno de la relación del capital (en su ámbito de 

valorización) adoptando el objetivo de apropiársela para deconstruirla lentamente (en una fase de transición) 

hasta superarla; tal acción se sitúa inmediatamente más allá, en el ámbito de capacidades, criterios y 

valoraciones que escapan a la relación del capital y posibilitan una organización alternativa, comunista, del 

cuerpo social. En este plano, la acción política se desarrolla no solamente contra, sino ante todo más allá de esa 

relación, y es simplemente intraducible al lenguaje del capital (cf. Negri 1979, pág. 170; Cleaver 1992). En este 

capítulo, me interesa señalar el modo en el que la trama de lo común puede situarse como condición ontológico-

práctica de posibilidad de una perspectiva como ésta. 
65 Spinoza, TP, §15, p. 99 en la ed. cit. 



41 

 

vida deviene imposible—y aparece siempre como una forma y capacidad de vivir fundada 

en el desear inmanente de la multitud, en el «sentir de todos», que es deseo de lo común como 

dispositivo jurídico-político de expansión de la potencia.  

 La corriente afectiva que determina la acción de los hombres aparece, en la figura del 

deseo, como el motor de la política: es en torno a esa corriente que el cuerpo de la multitud, 

activa y positivamente, ha de constituirse y organizarse. La vida pasional de la multitud no 

es, como en Hobbes, un elemento que haya de ser negado soberanamente para ser excluido 

de la política, sino la materia misma sobre cuyo seguimiento habrá de darse la conformación 

expansiva de su cuerpo. Es en este punto que se establece definitivamente la irreductibilidad 

de la potencia con respecto al poder: el proceso constituyente de la multitud puede y debe 

prescindir del soberano como condición de aseguramiento de una vida que, nuevamente, no 

es mera vida sino la capacidad y forma que el vivir adquiere a partir del deseo, un deseo rico 

en determinaciones sociales, culturales y políticas. El escenario ontológico de la 

gubernamentalidad se quiebra e invierte: la potencia de la multitud muestra su antecedencia 

e independencia respecto al poder. La potencia fundadora está, para Spinoza, del lado de la 

multitud, y el biopoder actúa con el objetivo antagonista de conducirla hacia una relación de 

servidumbre. La supuesta capacidad constituyente del soberano se diluye en la apariencia: su 

productividad jurídico-política es en todo momento reactiva y parasitaria. La productividad 

jurídica de la multitud es, en cambio, consecuencia expresiva de la constitución—a la vez 

natural, social y política—de su propia potencia colectiva. 

Comunicación es acción conjunta, es el devenir un solo cuerpo singular—el 

«individuo doblemente potente» del que hablábamos en una cita anterior66—, a través de una 

composición afectiva ya no pasiva sino activa, ya no solitaria sino solidaria; esto es, de la 

producción de afectos positivos comunes. Comunicación y constitución se definen, a partir 

de Spinoza, como los dispositivos de una autoproducción del propio modo de vida: de los 

derechos y de las relaciones dentro de las cuales la potencia de la multitud, situándose como 

la causa adecuada de su propia determinación, deviene cuerpo político. La fuerza que produce 

el derecho no es la de la ley sino la del encuentro, índice aleatorio de la comunicación y de 

la constitución inmanentes entre cuerpos, sólo a partir de las cuales la potencia puede 

expresarse y afirmarse a sí misma tendiendo a su único modelo posible: lo absolutamente 

                                                 
66 Vid., supra, nota 50 
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infinito de la potentia divina. En tanto tendencialmente ilimitada, la potencia es siempre más 

de lo que el poder le hace o permite ser actualmente. Es en este punto donde la noción de 

multitud se nos muestra como el sujeto activo de una acción política a la vez inmanente, 

positiva y libre, que resulta irreductible a la instancia soberana. 

 

2.6. Tenemos, por tanto, una primera parte a la objeción de Agamben que citábamos en la 

introducción. Con Spinoza, hemos llegado a una articulación ontológica del espacio de lo 

político como el espacio donde se constituye el cuerpo de la multitud por parte de la multitud 

misma. Tal es su poder constituyente, y en ello consiste su actuar político más allá de 

cualquier contrato o institución estatal. La política se define como la producción conjunta de 

afectos, nociones y derechos comunes como condición de posibilidad de esa constitución 

activa de la potencia. Es sobre la base de esta concepción de la multitud, de su potencia y de 

su política, que podemos afirmar que, en la era del biopoder gubernamental, es decir, en la 

era de la excepción económicamente normalizada como dispositivo de gobierno y de la crisis 

de la relación entre origen y principios, el concepto de multitud ofrece una alternativa 

ontológica fundada exclusivamente en la inmanencia en tanto que su acción política se define 

enteramente como transformación y constitución de sí misma. 

 Sin embargo, la tendencia expansiva de la potencia es tal siempre en relación con 

unos límites concretos, históricos, que la constriñen—esto es, en tanto que resiste. Que la 

vida nunca sea vida desnuda implica precisamente que el cuerpo se encuentra siempre 

inscrito en un sistema de dispositivos que determinan su potencia, siempre atravesada por 

una red de tradiciones, historias, lenguajes, prácticas, pertenencias, etc. «No sabemos de lo 

que sea capaz un cuerpo», decía Spinoza, señalando la imposibilidad de determinar a priori 

el límite de su potencia, es decir, la dirección en la que los cuerpos puedan ser llevados por 

la dinámica constituyente de su deseo. Para profundizar en la concreción de la potencia, por 

tanto, ontología y ética no son suficientes.  

 En el primer capítulo decíamos que la lógica del capital presidía la configuración de 

los dispositivos a través de los cuales la potencia encontraba su determinación última en el 

nivel de lo modal finito. El plano de la inmanencia—de la determinación relacional de la 

potencia en los encuentros afectivos entre cuerpos—, en otras palabras, se encuentra 

atravesado y sometido por un plano transversal que le expropia su potencia: el plano del 
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biopoder como instancia de inclusión e inscripción de la potencia vital de la multitud en la 

relación del capital.  Es a desarrollar esta tesis de una continua transformación de la potencia 

de los cuerpos en fuerza productiva del capital, y por tanto a especificar un segundo plano de 

especificidad y actualidad histórica del biopoder, a lo que nos abocaremos en el siguiente 

capítulo. 
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3. Biopoder y capital: composición de la potencia y producción de 

subjetividad 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. La definición ontológico-ética de la multitud expuesta en el capítulo anterior nos ofrece 

un punto de partida inmanente y positivo para pensar la acción en el presente: la potencia y 

su deseo como criterios exclusivos de fundamentación y legitimación de la praxis. Esto 

quiere decir que, cuando preguntamos hoy por el significado de la acción política, debemos 

responder con un análisis ulterior de la potencia: ¿de qué es efectivamente capaz la multitud? 

¿A qué se enfrenta o contra qué resiste la tendencia expansiva de su potencia? ¿Dentro de 

qué límites se despliega? La potencia de los cuerpos que componen a la multitud es 

continuamente transformada en fuerza de trabajo del capital: tal es el contenido de la 

dialéctica de la modernidad biopolítica expuesta en el primer capítulo. Tenemos ya el 

supuesto, la forma general de esa dialéctica: la inscripción excepcional y económica, 

gubernamental, de esa potencia afectivamente determinada en una relación de servidumbre. 

Sabemos que, de una u otra forma, la lógica del capital preside esa inscripción. Debemos 

ahora precisar el modo en el que ésta se lleva a cabo, es decir: en primer lugar, la 

determinación histórica concreta de la potencia de la multitud en el seno de la producción 

biopolítica; en segundo lugar, los dispositivos a través de los cuales es subsumida esa 

potencia en tanto fuerza viva de trabajo en el seno de la producción económica del capital. 

El término clave, en este punto, es el de dispositivo. Giorgio Agamben rastrea la 

genealogía de este concepto foucaultiano a la noción hegeliana de “positividad”. Ésta alude, 

en el contexto de la distinción entre religión natural y religión positiva (en La positividad de 

la religión cristiana, de 1796), al dominio objetivo e impersonal, social, dentro del cual la 
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religiosidad del individuo se configura heterónomamente.67 La positividad constituye el 

elemento histórico dentro del cual la actividad de la razón—tanto teórica como práctica—, o 

sea la libertad, es circunscrita: lo positivo son las normas, los mandatos, las obligaciones 

contenidas en las reglas, los ritos, las instituciones históricas de una sociedad. Lo que 

Agamben resalta en este punto es que, si bien el peso del elemento histórico se impone a los 

individuos desde afuera, como un poder que les es exterior, es sin embargo interiorizado por 

ellos en tanto que es ese mismo elemento el que los constituye como individuos históricos—

y no ya como meros seres vivos. Es dentro del elemento de lo positivo que el hombre deviene 

social y político. 

 Es a través de los dispositivos, para decirlo de otro modo, que se articula la relación 

entre la vida y la norma. La vida, sin embargo, ya siempre como potencia: el dispositivo 

implica, montándose sobre ella y sirviéndole como mediación, una fractura entre lo potencial 

y su actualidad positiva. Es en el terreno de esa fractura en donde vimos que operaba el poder 

gubernamental. La misma noción de dispositivo nos reenvía, etimológicamente, a la idea de 

gobierno: el latín dispositio se inscribe en el campo semántico del vocablo griego oikonomía, 

que como sabemos por Aristóteles se refería a la práctica específica de administración y 

gestión del oikos. El oikos, el hogar griego, entendido adecuadamente como una unidad 

compuesta por un entramado de relaciones heterogéneas (patrón-esclavo, padre-hijo, marido-

mujer) reunidas bajo un mismo criterio: el mando. Constitutivo de esa unidad era la función 

ejercida por el cabeza de familia, que consistía en disponer y ordenar las diversas partes que 

conformaban el oikos—siempre, además, de frente a problemas de carácter específico y 

concreto. La gestión del oikos, resalta Agamben, no «está vinculada a otras reglas excepto el 

funcionamiento ordenado de la casa (o de la empresa en cuestión)».68 La oikonomia no es un 

conjunto de normas, una ciencia de la administración, sino un paradigma que establece como 

objetivo el funcionamiento ordenado de una unidad a través de su gestión inmediata y 

excepcional.69 

                                                 
67 Cf. Agamben 2006, pp. 8-12 
68 Agamben 2007, p. 32 
69 Si bien Agamben busca inicialmente— adoptando la perspectiva hobbesiano-schmittiana que hace de la vida 

objeto directo de decisión en el estado de excepción, o sea en el derecho, y, a través de éste, del poder del 

soberano—corregir, en Homo Sacer, la definición foucaultiana del paradigma biopolítico como opuesto al 

paradigma soberano, vemos cómo doce años después, en el Reino y la Gloria, Agamben asume para la 

definición del biopoder la perspectiva más bien económica y gubernamental que aquí, siguiendo no sólo a 

Foucault sino exponiendo el trasfondo ontológico spinoziano que subyace a esa definición, hemos tomado como 
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 La arqueología agambeniana del concepto de dispositivo posee, sin embargo, un 

tercer momento aún más fundamental. La noción de oikonomía cumple un papel básico en la 

historia de la ortodoxia cristiana: hacer pensable el carácter simultáneamente unitario y 

trinitario de la divinidad. Éste se justifica tras haberse establecido la existencia de una fractura 

entre la trascendencia sustancial de la divinidad y su inmanencia práctica en el mundo:  

En cuanto a su ser y a su sustancia—sintetiza Agamben el argumento patrístico—, 

Dios indudablemente es uno, pero en cambio en cuanto a su oikonomía, es decir el 

modo en que administra su casa, su vida y el mundo que ha creado, es triple. Así como 

un buen padre puede confiarle al hijo la ejecución de ciertas funciones y ciertas tareas, 

sin perder por ello su poder y su unidad, así Dios le confía a Cristo la “economía”, la 

administración y el gobierno de la historia de los hombres.70 

Dios no gobierna el mundo de manera directa, en cuanto ser o substancia, sino a través de 

una serie de mediaciones representativas de su voluntad—Cristo, en primer lugar, y, 

                                                 
fundamental para la definición de la acción en el escenario biopolítico. Esta última preferencia deberá 

justificarse en este tercer capítulo. Lo crucial es, sin embargo, aquello con lo cual concluíamos el primero: la 

excepción como paradigma de gobierno, constitutiva del esquema hobbesiano-schmittiano de biopoder, 

encuentra su realización definitiva en el momento en el que la norma y el gobierno se desplazan del nivel del 

derecho al de la economía; sólo en ese momento puede de verdad hablarse de una normalización y una 

generalización del estado de excepción. La efectividad histórica de este desplazamiento, de la mano de la lógica 

capitalista que la preside, es lo que trataremos de describir ahora. Agamben, como se ve, lo comprende en 

términos no tanto históricos como arqueológicos—esto es, como constitutivo del ordenamiento teológico-

metafísico que se le ha dado, y que sigue operando en el presente, al ser del hombre—es por esto que afirma la 

necesidad de completar la genealogía foucaultiana de la biopolítica con su arqueología teológica: «el nacimiento 

del paradigma gubernamental sólo se vuelve comprensible si se lo sitúa sobre el fondo "económico-teológico" 

de la providencia del que es solidario» (2007, pp. 127-128). Citando a Focio—patriarca de Constantinopla 

durante la segunda mitad del s. IX—, Agamben encuentra que la misión providencial del gobierno divino del 

mundo sólo puede realizarse a través de una suspensión de la rigidez de la ley, esto es, ya no exclusivamente 

por medio del derecho sino, ante todo, de la oikonomia: «Que un término que designa la actividad salvífica de 

gobierno del mundo asuma el sentido de "excepción" muestra cuán complejas son las relaciones entre 

oikonomía y ley. También en este caso, sin embargo, los dos sentidos del término [señalados por Focio]—tal 

como ocurrirá en la iglesia latina para los dos sentidos del término dispensatio, que al principio traduce 

oikonomía y adquiere después progresivamente el sentido de "administración"—son, a pesar de la aparente 

distancia, perfectamente coherentes. El paradigma del gobierno y el del estado de excepción coinciden en la 

idea de una oikonomía, de una praxis gestional que gobierna el curso de las cosas, adaptándose cada vez, en su 

intento salvífico, a la naturaleza de la situación concreta con la que debe medirse» (ibid., p. 64). Fundamental 

en este sentido es que, en el escenario de la “muerte de Dios” y del fin de la historia, la única misión providencial 

posible que resta para el poder es el cuidado de la vida biológica del hombre—no existe, fuera de ésta, otro 

criterio objetivo de normativización y de legitimación de la decisión política; ella representa la única fuente de 

sentido a la que se puede seguir recurriendo, el último relato que resta por contar (lo cual se puede constatar, 

por ejemplo, en la preeminencia estratégica de la salud como problema del gobierno, pero también en la 

ideología del wellness, del bienestar corporal, que obsesiona a la sociedad contemporánea). 
70 Agamben 2006, pp. 16-17 
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posteriormente, la Iglesia. La doctrina de la trinidad busca precisamente salvar la coherencia 

detrás de la fisura ineludible entre el ser y la acción, la ontología y la praxis, el reino y el 

gobierno.71 Esto tiene una consecuencia fundamental, no sólo en la arqueología de Agamben, 

sino para nuestros propósitos: «la acción (la economía, pero también la política) carece de 

todo fundamento en el ser: tal es la esquizofrenia que la doctrina teológica de la oikonomía 

ha heredado a la cultura occidental».72 El punto de partida de la economía trinitaria es la 

ausencia de una determinación ontológica intrínseca en el mundo: la fractura entre 

trascendencia e inmanencia. Es tal ausencia la que hace necesaria la encarnación, esto es, en 

virtud de reconducir la creación hacia Dios. El supuesto de la teología económica, en 

contraste con la teología política, es materialista: la nada como principio del movimiento en 

el plano de inmanencia. 

 Nos encontramos en el mismo punto en el que comenzó el capítulo anterior, es decir, 

el de la constatación de una cesura irresoluble entre inmanencia y trascendencia: el escenario 

de la “muerte de Dios”. Pero ahora nos enfrentamos al modo en el que la crisis busca ser 

resuelta desde la perspectiva del poder. Es en este contexto que debe ubicarse el concepto 

foucaultiano de dispositivo. Vimos ya cómo la proximidad etimológica entre la oikonomía 

griega y la dispositio latina nos permite afirmar que la noción de dispositivo nos remite a una 

tradición teológica, de la cual se le deriva un sentido metafísico profundo: el dispositivo 

cumple la función de recomponer la fractura entre la ontología y la praxis, entre la divinidad 

y el mundo, entre la trascendencia y la inmanencia. En este sentido, «el término dispositivo 

nombra aquello en lo cual y a través de lo cual se realiza una actividad pura de gobierno sin 

ningún fundamento en el ser».73 Se trata, por tanto, de reintegrar artificialmente la vida a una 

totalidad que le está, de otro modo, intrínsecamente ausente. Tal es el propósito al que sirve 

todo el conjunto de praxis, saberes, medidas e instituciones a los que Foucault reunió bajo el 

término de dispositivo: «gestionar, gobernar, controlar y orientar en un sentido que se 

pretende útil los comportamientos, los gestos y los pensamientos de los hombres».74 El 

                                                 
71 «La oikonomía hace posible una conciliación en la cual un Dios trascendente, a la vez uno y trino, puede—

permaneciendo trascendente—asumir sobre sí la cura del mundo y fundar una praxis inmanente de gobierno 

cuyo misterio supra-mundano coincide con la historia de la humanidad» [Agamben 2007, p. 65]. 
72 Agamben 2006, pp. 17-18 
73 Agamben 2006, p. 19 
74 Ibid., p. 20 
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dispositivo opera sobre el supuesto de la ausencia de un sujeto y se establece, por ello mismo, 

el objetivo de producirlo. 

Lo que se define en torno al concepto de dispositivo es la raíz metafísica del 

antagonismo que hemos tratado de delinear en los capítulos anteriores, aquel que la dialéctica 

biopolítica de la modernidad buscaba resolver: la pretensión de recuperar la potencia 

absolutamente inmanente de la multitud para la trascendencia, de reconducir su 

productividad hacia un proyecto de expropiación que la hace servir a los fines de un objetivo 

que le es intrínsecamente heterónomo. Tal es la profundidad del antagonismo que subyace a 

la dialéctica biopolítica. El biopoder gubernamental, ya lo veíamos, busca hacer de la 

multitud el sujeto productivo del capital.75 Ahora, antes de poder preguntarnos en el siguiente 

capítulo en qué podría consistir un proyecto político que se mantuviera fiel a la inmanencia, 

expulsando toda trascendencia y heteronomía de la organización y constitución de la 

potencia, debemos en primer lugar analizar los términos y resultados concretos de esa 

dialéctica: hacer la genealogía, la ontología presente, de los dispositivos a través de los cuales 

la potencia es determinada, subjetivada y expropiada por el biopoder. 

 

3.2. Un tránsito clave para la conformación específicamente contemporánea del biopoder es 

el tránsito del paradigma disciplinario al paradigma de las sociedades de control, que a su 

vez nos remite, en el registro de la organización de la producción económica y de la 

composición del trabajo, al tránsito histórico que va del fordismo al posfordismo. Fue Gilles 

Deleuze quien definió en su lectura de Foucault el tránsito de las disciplinas a los controles 

como la transformación clave en la modalidad de ejercicio del poder en las sociedades 

contemporáneas.76 

 El poder disciplinario se caracterizaba por una organización del poder—del modo en 

el que sus dispositivos inscribían, subjetivándola, la potencia de los cuerpos—en torno a 

grandes centros de encierro (la familia, la escuela, el hospital, la prisión y la fábrica), cada 

uno definido por una serie de normas y reglas que estaban destinadas a concentrar, repartir, 

                                                 
75 Para un análisis de la relación entre los dispositivos y la economía, ya no desde un punto de vista 

arqueológico-metafísico, sino desde una perspectiva histórica enfocada más bien en la comprensión crítica de 

la singularidad y concreción del ejercicio contemporáneo del poder en el contexto de las relaciones vigentes de 

producción del capital—que es en lo que nos concentraremos de aquí en adelante—, véanse Bazzicalupo 2006 

y Bazzicalupo 2013. 
76 Cf. Deleuze 1990 
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ordenar y componer77 la fuerza de los cuerpos en función de hacerla productiva.78 La fábrica, 

cuya lógica productivista (no descanso, no ociosidad, no desperdicio de fuerzas a través de 

un control detallado y absoluto del tiempo) se exporta hacia el resto de las instituciones,79  es 

el escenario paradigmático de esta modalidad de ejercicio del poder. En este contexto, los 

individuos transitan de una institución a otra y, al hacerlo, pasan de un dominio normativo a 

otro: el poder opera dentro y a través de espacios cerrados, impermeables entre sí. El poder 

actúa localmente: la red de los dispositivos disciplinarios se configura como una cuadrícula 

cuyas divisiones y fronteras están precisamente articuladas.80 

 En el contexto de tales sociedades, el salario constituye un dispositivo fundamental 

de disciplinamiento. La genealogía histórica del paradigma disciplinario es inseparable de la 

constitución y desarrollo del capitalismo industrial y, en específico, de la hegemonía del 

paradigma fordista de la producción entre las décadas de 1930 y 1970 del siglo XX.81 Como 

efecto de la crisis de sobreproducción de finales de la década de los años ’20, capital y Estado 

trabajan coordinadamente: encuentran la solución a la crisis en un aumento de los niveles 

salariales. Con ello, evitarían a la vez una explosión de la inconformidad laboral—asunto 

especialmente urgente en el contexto del triunfo de la revolución bolchevique en Rusia y, 

más tarde y con mayor razón, en el contexto de la Guerra Fría—y una nueva ruptura del ciclo 

de valorización del capital a causa del bajo poder adquisitivo de los consumidores de 

                                                 
77 «Foucault—afirma Deleuze—ha analizado a la perfección el proyecto ideal de los centros de encierro, 

especialmente visible en las fábricas: concentrar, repartir en el espacio, ordenar en el tiempo, componer en el 

espaciotiempo una fuerza productiva cuyo efecto debe superar la suma de las fuerzas componentes» (1990, pp. 

277-278) 
78 En este contexto, afirma Foucault, «las relaciones de poder […] convierten [el cuerpo] en una presa inmediata; 

lo cercan, lo marcan, lo doman, lo someten a suplicios, lo fuerzan a trabajos, lo obligan a ceremonias, exigen 

de él signos. Este cerco político del cuerpo va unido, en función de relaciones complejas y recíprocas, a la 

utilización económica del cuerpo; el cuerpo, en buena parte, está imbuido de relaciones de poder y de 

dominación, como fuerza de producción, pero, en cambio, su constitución como fuerza de trabajo sólo es posible 

si se halla inmerso en un sistema de sujeción (en el que la necesidad es también un instrumento político 

cuidadosamente dispuesto, calculado y utilizado). El cuerpo sólo se convierte en fuerza útil cuando es a la vez 

cuerpo productivo y cuerpo sometido» (1977, p. 35) 
79 «[E]n una sociedad disciplinaria—afirman Hardt y Negri—, la sociedad entera, con todas sus articulaciones 

productivas y reproductivas, se encuentra subsumida bajo el mando del capital y del Estado, y […] la sociedad 

tiende gradualmente, aunque continua y crecientemente, a ser gobernada exclusivamente por los criterios de la 

producción capitalista. Una sociedad disciplinaria es, por tanto, una sociedad-fábrica. La disciplinariedad es 

a la vez una forma de producción y una forma de gobierno tal que la producción disciplinaria y la sociedad 

disciplinaria tienden a coincidir totalmente. En esta nueva sociedad-fábrica, las subjetividades productivas son 

constituidas como funciones unidimensionales del desarrollo económico» (2000, p. 243). 
80 Cf. Deleuze 1986a, pp. 99-124 
81 Cf. Hardt y Negri, 2000, pp. 240-259. 
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mercancías (los obreros mismos). Aún más, gracias al aumento de los salarios la fuerza de 

consumo de la clase obrera aumenta, con lo que el ciclo de valorización no sólo no se detiene, 

sino que se incrementa en velocidad y cantidad. El poder disciplinario cumplió la función 

útil, en ese contexto, de efectuar la conversión ideológica de la clase obrera industrial en 

clase media: la época de oro del capitalismo está signada por el redireccionamiento del 

antagonismo entre trabajo y capital hacia una disputa por el salario mediada por el Estado. 

En el fondo, el deseo de la clase obrera se convirtió en el deseo de poder consumir más. Tal 

es el contexto en el que el fordismo, en tanto paradigma de organización del trabajo, sirve 

como escenario de vinculación entre el poder disciplinario y el capital. 

 Ahora, ¿qué es lo que ocurre en la década de los ’60? ¿Qué significan las 

insurrecciones estudiantiles y obreras en el contexto de la estabilidad estatal y salarialmente 

mediada de la relación antagónica entre capital y trabajo? En primer lugar, señalan una 

dislocación del terreno en el que se conducía el conflicto: ya no más la demanda por un 

aumento de salarios, sino el deseo—en gran medida abstracto y en parte inefable—de 

libertad. 82 La libertad, se intuía, no es compatible ni con el capital ni con el Estado: no se 

entiende bien contra qué se lucha porque se lucha contra el poder mismo en su forma 

moderna—es decir, contra la máquina estatal-capitalista como instancia de inscripción de la 

potencia a la trascendencia de un poder que la explota y la somete. A esa lucha no le interesa 

negociar: quiere, simplemente, otra cosa. Quiere una libertad que está más allá de la 

capacidad de consumo que el salario le otorga: la libertad de determinar y de decidir su propia 

vida. Se quiere, en breve, la posibilidad de ser-otro.83 Lo que se expresa es el deseo inherente 

                                                 
82 Esta es, en síntesis, la interpretación autonomista de los movimientos insurreccionales de la década en 

cuestión. Según esta interpretación, que toma como punto principal de referencia el movimiento italiano de 

resistencia obrera—del cual la mayoría de los autores del llamado “marxismo autonomista italiano” fueron 

parte activa—, se trataba de una reacción contra la rigidez del poder disciplinario (Cf. Hardt y Negri 2000, pp. 

272-276). La bibliografía, en este punto, es inmensa. En función de los intereses de esta investigación, dos 

textos resultan sin embargo centrales: Berardi 2016, y Negri 1989.  
83 Para la interpretación citada en la nota anterior, especialmente la efectuada por Antonio Negri, las obras de 

Foucault y de Deleuze funcionan como interpretaciones en acto de los deseos y las aspiraciones de los 

movimientos de resistencia de la década de los sesentas y de los setentas (cf. Negri 2006, pp. 117-121): 

«[C]uando el poder se extiende—dice Negri leyendo a Foucault—, se difunde a todas las relaciones sociales—

de cualquier naturaleza—, es cuando se borra, en consecuencia, la vieja estructura dicotómica de las relaciones 

de clases en provecho de una analítica del poder mucho más fina, menos visible y a la vez infinitamente más 

eficaz, y el antagonismo, también, se extiende al mundo social por completo y alcanza todos los nudos de la red 

que la constituye… El pasaje es esencial: no consiste en ver potencia en todas partes, sino en identificar el 

antagonismo en el espacio que se ubica entre la potencia y el poder, en las mallas más finas del tejido social, 

y en la totalidad de las articulaciones del poder político. Foucault reconduce entonces la libido y el deseo de 

Mille Plateaux dentro del antagonismo social y de la lucha política» (2006, p. 121) [cursivas mías]. 
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a la excesividad constitutiva de la potencia con respecto al poder: la voz de la inmanencia. 

El deseo reaparece como deseo de expulsar la trascendencia de la organización de la vida. 

 Tal exigencia innegociable, aunada a una crisis efectiva del capitalismo—procesos 

inflacionarios durante toda la década de los ’70; fin del oro como paradigma monetario 

universal e independización del dólar como medida de sí mismo en 1971; crisis del precio 

del petróleo en 1973 y subsecuente comienzo de la desestructuración del Estado de 

bienestar—señalan la imposibilidad de seguir llevando el equilibrio de la relación entre 

capital y trabajo, entre poder y potencia, en términos disciplinarios: el fin, en breve, de la 

dialéctica misma de la modernidad. 

La revolución del 68 no es tanto una revolución política, como una revolución social 

que afecta a los niveles ontológicos decisivos de la historicidad humana. Del rechazo 

del trabajo asalariado generalizado, de la autocrítica que los trabajadores, como 

sujetos individuales y como masa, llevan a cabo del sistema de la modernidad 

capitalista y de sus valores, derivan, y se organizan en una impetuosa corriente, una 

nueva concepción del trabajo productivo y un nuevo deseo de valores de uso. El 

progreso, la modernidad, la racionalidad instrumental han llegado a su fin.84 

Dos corrientes anímicas que atraviesan las insurrecciones de aquella década son 

especialmente significativas. En primer lugar, el rechazo del trabajo industrial y de la 

masificación del obrero que ella implicaba: de su desingularización alienante como apéndice 

de la máquina y como átomo del proceso productivo. En segundo lugar, la crítica de las 

instituciones disciplinarias: de sus lógicas normativas rígidas y cerradas, de la asfixia de la 

diferencia y de la individualidad de la que dependían. Ahora, ¿cómo responde el poder a la 

expresión de ese deseo? ¿De qué modo habrá de ejercerse en función de reinscribirlo, junto 

con la potencia que él impulsa, dentro de la relación del capital? 

 

3.3. Es como respuesta a este problema que se produce la transformación del poder a la que 

Deleuze apelaba con el nombre de sociedades de control. El poder y el capital se adaptan a 

ese deseo. Si éste es ante todo deseo de libertad, se responde ofreciéndole a la libertad deseada 

un lugar dentro de los límites funcionales de la reproducción de las mismas lógicas que 

                                                 
84 Negri 1989, pp. 39-40 
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presidían la configuración de los objetivos disciplinarios de explotación de la potencia. Para 

ello, el poder sólo cambia de forma. Si antes se mostraba abiertamente, dentro de las 

instituciones en las que se configuraba y ejercía—con una serie de interrupciones entre ellas, 

espacios vacíos de poder—, ahora el poder se va a ejercer preferentemente por fuera de las 

instituciones, sin interrupción alguna: el poder, al devenir continuo, se oculta y deja de 

mostrarse como tal. La lógica del capital es inoculada en el cuerpo social mismo: éste es 

ideológicamente invadido por dispositivos destinados a producir directa e inmediatamente 

subjetividades adaptadas a la reproducción de la relación del capital.85 Ya no hay espacios 

vacíos: el poder está en todas partes, disperso en la totalidad del cuerpo social bajo la forma 

de micropoderes; ha investido la vida misma al transformarse en un poder cuya función 

primordial es la producción del sujeto sobre el cual se ejerce. 

 El poder, en resumen, se inmanentiza: se coloca en el mismo nivel que la potencia. 

Vuelve con ello vana la cuestión de su legitimidad: ha expulsado de sí mismo toda 

trascendencia operativa—pero sólo operativa, porque la lógica que introduce en la 

constitución de la subjetividad no deja de ser externa a la potencia: no es el deseo de libertad 

de la potencia el que conduce esa constitución, sino la lógica de valorización del capital. 

Entramos de lleno en el contexto histórico de la biopolítica, en el que el poder deviene bio-

poder: ese poder sin centro y sin fisuras, gubernamental, que tiene como objetivo extraer de 

la potencia un sujeto gobernable. 

 El ejemplo paradigmático de esta transición es la sustitución de la fábrica, como sede 

nuclear de la producción económica, por la empresa. En este sentido afirma Deleuze:  

                                                 
85 La palabra clave de esta invasión ideológica es, en tanto que este escenario es simultáneamente el escenario 

de la consolidación hegemónica de la ideología neoliberal, “desregulación”: «La ideología neoliberal—afirma 

Berardi en este sentido—tiene su punto de partida en el […] énfasis en la desregulación y en el culto a la libertad 

[…] La ideología neoliberal no entiende la desregulación como el vuelo libre de las moléculas sociales fuera 

de todo control o gobierno; busca, más bien, liberar la actividad social de cualquier regulación excepto de la 

regulación del dinero, así como del control de la competencia, que es la más feroz de todas. Éste es el punto. 

Liberándolo de las ataduras del gobierno político, el capitalismo financiero somete el comportamiento social a 

una gubernamentalidad tecno-lingüística. La noción de gubernamentalidad es clave en el proceso de 

financiarización del mundo: pura funcionalidad sin significado; automatización del pensamiento y de la 

voluntad; la inserción de conexiones abstractas en la relación entre los organismos vivientes; la sujeción técnica 

de las elecciones a la lógica de la concatenación […] la inscripción de un ritmo digital en el cuerpo social. En 

la jerga neoliberal, desregulación significa liberación de las coacciones generadas por la voluntad consciente, y 

su sumisión simultánea a automatismos tecno-lingüísticos» (Berardi 2012, 28-29). Este pasaje de Berardi es, 

además, un ejemplo paradigmático de la interpretación italiana, post-foucaultiana y post-deleuziana, del 

biopoder en el contexto de las sociedades de control y de las transformaciones contemporáneas del capital. En 

este sentido, véanse también—además de Hardt y Negri 2000, pp. 280 y ss.—Berardi 2007 y Lazzarato 2014. 
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[L]a fábrica era un cuerpo cuyas fuerzas interiores debían alcanzar un punto de 

equilibrio, lo más alto posible para la producción, lo más bajo posible para los 

salarios; en una sociedad de control, la fábrica es sustituida por la empresa, y la 

empresa es un alma, es etérea. Es cierto que ya la fábrica utilizaba el sistema de las 

primas y los incentivos, pero la empresa se esfuerza con mayor profundidad para 

imponer una modulación de cada salario, en estados siempre metaestables que 

admiten confrontaciones, concursos y premios extremadamente cómicos […] La 

fábrica hacía de los individuos un cuerpo, con la doble ventaja de que, de este modo, 

el patrono podía vigilar cada uno de los elementos que formaban la masa y los 

sindicatos podían movilizar a toda una masa de resistentes. La empresa, en cambio, 

instituye entre los individuos una rivalidad interminable a modo de sana competición, 

como una motivación excelente que contrapone unos individuos a otros y atraviesa a 

cada uno de ellos, dividiéndole interiormente.86 

La lucha por el aumento del salario, dirigida en cierta medida contra el capital, se transforma 

en competencia entre trabajadores por el ascenso—y sólo en esa medida se “lucha” por el 

aumento del salario; pero se lucha también, casi siempre, por el empleo tout court. No hay 

más encierros ni lógicas rígidas: hay la competencia libre entre individuos en el mercado 

laboral; no hay más trabajo industrial, sino nuevos empleos que incitan la creatividad, la 

diversidad y la autonomía de las singularidades libres. El capital ofrece un escenario 

controlado, sometido a la reproducción de su propia lógica, al deseo de expresión y de 

libertad de la potencia:  

Asignándonos una subjetividad individual, una identidad, sexualidad, profesión, 

nacionalidad, etcétera, la sujeción social produce y distribuye los lugares y los roles 

dentro de y para la división social del trabajo. A través del lenguaje, crea una red de 

significaciones y representaciones de la que nadie escapa. La sujeción social produce 

un “sujeto individuado” cuya forma paradigmática en el neoliberalismo ha sido la del 

“capital humano” y la del “empresario de sí mismo”.87 

                                                 
86 Deleuze 1990, pp. 279-280 
87 Lazzarato 2014, p. 24. Se habla, en este sentido, de una “empresarialización de la subjetividad”. Berardi 

afirma que la esencia biopolítica del neoliberalismo radica en que éste «es un programa político cuya finalidad 

es la inoculación del principio de empresa en cada espacio de la relación humana. La privatización y la 
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El poder en este contexto opera como un poder dedicado directa e inmediatamente a someter 

la potencia, a través de su subjetivación e individualización, a la relación del capital.88 Este 

es el contexto concreto en el que la economía desplaza definitivamente al derecho como 

escenario de la mediación histórica entre la norma, lo positivo, y la organización y 

ordenamiento de la potencialidad de la vida; en el que la excepción como paradigma de 

gobierno asume, si adoptamos el vocabulario de Negri, la forma post-jurídica y post-legítima 

del Imperio como forma de la soberanía en la era de la biopolítica. El biopoder es la red de 

los dispositivos—el salario, la competencia, el mercado de trabajo, la empresa, etc.; pero, 

también, la libertad definida como libertad de movimiento, la voluntad como voluntad 

emprendedora y la diferencia como diferencia productiva—a través de los cuales los 

individuos se interpretan y asumen a sí mismos como sujetos de la producción biopolítica 

del capital; es, en suma, la forma que la vida misma asume en función de la reproducción 

continua de una relación de explotación, de valorización heterónoma, de su potencia.  

 

3.4. La consistencia del tránsito de las sociedades disciplinarias a las sociedades de control 

representa no sólo una transformación del modo en el que se ejerce el poder como respuesta 

al deseo expresado por las resistencias de las décadas de los 60’s y de los 70’s, sino 

simultáneamente una transformación efectiva de los procesos de trabajo. Aquel tránsito 

                                                 
empresarialización de cualquier fragmento de la esfera social hizo posible la liberación de la dinámica 

económica de aquellos vínculos de orden político, social, ético, jurídico, sindical y ambiental que la habían 

contenido y comprimido durante las décadas anteriores, a través de la acción normativa del Estado, de las 

políticas de gasto público estimuladas por la reforma keynesiana y de la acción organizada de los trabajadores. 

Entre más vínculos legales de producción elimina la deregulation liberal, más se libera la persona jurídica de 

las regulaciones, y más se subyuga el tiempo concreto dentro de cadenas de tipo lingüístico, tecnológico y 

psíquico. La esclavitud contemporánea deriva de la sumisión del tiempo vivido: proyección social de la 

duración psíquica; en este sentido el problema de la libertad representa hoy en día un problema integralmente 

biopolítico. Foucault explica que la biopolítica es el proceso de interiorización, o más bien de incorporación 

de las cadenas económicas por parte de la sociedad que ha sido liberada de las reglas formales» (Berardi 

2012, pp. 214-215). 
88 El término italiano assoggetamento, que puede traducirse tanto como sumisión o sujeción, remite—al igual 

que el término francés assujettissement—a esa función característica de un poder que a la vez somete y 

subjetiva: que ofrece al individuo los dispositivos para que se reconozca a sí mismo como sujeto dentro de 

ciertos límites lingüísticos, sensibles, etc. Se encuentra aquí implícita una referencia a la genealogía pastoral 

del poder gubernamental: «Confesándose, o sea, encomendándose a la autoridad de quien llega a conocer y 

juzga su verdad, el objeto del poder pastoral se hace sujeto de su propia objetivación o es objetivado en la 

constitución de su subjetividad. El término medio de este efecto cruzado es la construcción de la individualidad. 

Obligándolo a exponer su verdad subjetiva, controlando las más íntimas vibraciones de su conciencia, el poder 

individúa a quien somete [assoggetta] en calidad de objeto propio, pero, al obrar de este modo, lo reconoce 

como individuo dotado de una específica subjetividad» (Esposito 2004, p. 29). 
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puede también teorizarse, en términos marxianos, como la realización definitiva de la 

subsunción real de la sociedad en el capital. 

 Inicialmente, el capital se apropia de las formas del trabajo que le preexisten: lo hace 

sin transformarlas, limitándose a reunir a (e.g.,) los artesanos en la manufactura. Dicho de 

otro modo, el trabajo fue inicialmente subsumido por el capital formalmente—desde afuera 

hacia adentro: como mera inscripción del artesano en una relación salarial de explotación. 89 

Con el tiempo esas formas se muestran, desde la perspectiva final de la producción del capital 

mismo, como improductivas. El trabajo artesanal no produce tanto como se podría producir 

si, por ejemplo, en lugar de utilizar un telar artesanal se utilizara un telar movido por una 

máquina de vapor y, aún mejor, por electricidad. Y todavía mejor: tal vez el telar pueda 

funcionar solo y el trabajador—propenso a cometer errores y a desperdiciar con su 

inexactitud materia prima—sólo tenga que encenderlo, introducir la tela y apagarlo cuando 

termine.  

Como resultado de la misma lógica que había impulsado su inclusión inicial 

meramente formal en una relación salarial, el trabajo se fue modificando en el seno del 

proceso capitalista de producción en virtud de aumentar su productividad. La tecnología jugó 

en esa dinámica histórica un papel clave. «En ese sentido—dicen Deleuze & Guattari—, las 

máquinas no hicieron el capitalismo, sino al contrario, el capitalismo hace las máquinas».90 

El trabajo es entonces transformado e integrado plenamente dentro mismo de la relación del 

capital: deviene trabajo capitalista. Pasa a ser subsumido ya no formal, sino realmente en el 

capital.91 

                                                 
89 Leemos en Marx: «Una vez supuestas las condiciones generales de la producción de mercancías, la 

producción del plusvalor absoluto consiste simplemente, por un lado, en la prolongación de la jornada laboral 

más allá de los límites del tiempo de trabajo necesario para la subsistencia del propio obrero, y por otro en la 

apropiación del plustrabajo por el capital. Este proceso puede ocurrir, y ocurre, sobre la base de modos de 

explotación que se conservan históricamente sin la intervención del capital. No se opera entonces más que una 

metamorfosis formal, o, en otras palabras, el modo capitalista de explotación sólo se distingue de los 

precedentes, como el sistema esclavista, etc., por el hecho de que en éstos se arranca el plustrabajo por medio 

de la coacción directa, y en aquél mediante la venta "voluntaria" de la fuerza de trabajo. Por eso, la producción 

del plusvalor absoluto únicamente presupone la subsunción formal del proceso de trabajo» [Marx 2011a, p. 

617]. 
90 Deleuze y Guattari 1972, p. 240 
91 Inmediatamente después de definir la subsunción formal en relación con la producción de plusvalor absoluto, 

Marx define la subsunción real como condición de posibilidad de la producción de plusvalor relativo, es decir, 

del «acrecentamiento del plusvalor por medio de la reducción del tiempo de trabajo necesario, 

independientemente de los límites de la jornada laboral. El objetivo se alcanza mediante el desarrollo de las 

fuerzas productivas del trabajo. Ello trae aparejada, empero, una revolución del proceso laboral mismo. Ya no 

alcanza con prolongarlo: es necesario darle una nueva configuración. La producción del plusvalor relativo, 
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 Esta dinámica conduce a un punto extremo: el desplazamiento del trabajador en el 

proceso productivo por la tecnología en el contexto de la automatización del trabajo. Hay que 

citar a Marx para observar con detalle la naturaleza profunda de este proceso, que es la de 

una transformación del concepto mismo de trabajo: 

El trabajo ya no aparece tanto como recluido en el proceso de producción, sino que 

más bien el hombre se comporta como supervisor y regulador con respecto al proceso 

de producción mismo […] El trabajador ya no introduce el objeto natural modificado, 

como eslabón intermedio, entre la cosa y sí mismo, sino que inserta el proceso natural, 

al que transforma en industrial, como medio entre sí mismo y la naturaleza orgánica, 

a la que domina. Se presenta al lado del proceso de producción, en lugar de ser su 

agente principal.92 

Ahora, «el trabajo se presenta como órgano consciente parcial, accesorio vivo de la gran 

organización automática de las máquinas».93 El obrero es desplazado en el sistema 

productivo por el sistema de máquinas: el nuevo motor central y activo del proceso de trabajo 

es la tecnología misma. Seguimos con Marx: 

En esta transformación lo que aparece como el pilar fundamental de la producción 

[…] no es ni el trabajo inmediato ejecutado por el hombre ni el tiempo que éste 

trabaja, sino la apropiación de su propia fuerza productiva general, su comprensión 

de la naturaleza y su dominio de la misma gracias a su existencia como cuerpo social; 

en una palabra, el desarrollo del individuo social.94 

Lo fundamental aquí no es el sistema de máquinas como medio objetivo de producción (como 

capital fijo); lo fundamental es más bien la acumulación social del saber cuya aplicación en 

                                                 
pues, supone un modo de producción específicamente capitalista, que con sus métodos, medios y condiciones 

sólo surge y se desenvuelve, de manera espontánea, sobre el fundamento de la subsunción formal del trabajo 

por el capital. En lugar de la subsunción formal, hace su entrada en escena la subsunción real del trabajo en el 

capital» (Marx 2011a, p. 618). Sobre este tema, central—como veremos—en la tradición del marxismo 

autonomista italiano, véase también Negri 1979 (especialmente pp. 140-141). Marx precisa la naturaleza de la 

transición de la subsunción formal a la subsunción real en otros textos, especialmente en los Grundrisse (pp. 

216 y ss. en la ed. cit.: Marx 2011b) y en el Capítulo VI inédito de El capital (2011c).  
92 Grundrisse 592-593: p. 228 en la ed. cit. 
93 Negri 1996, p. 129 
94 Grundrisse 593: p. 228 en al ed. cit. 
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la forma de tecnología está a la base de la nueva forma del proceso productivo. El sujeto de 

la producción ya no es el obrero individual, sino lo que Marx llama el “general intellect”:  

La naturaleza no construye máquinas, ni locomotoras, ni ferrocarriles, electric 

telegraphs, self-acting mules, etc. Son éstos, productos de la industria humana; 

material natural, transformado en órganos de la voluntad humana sobre la naturaleza 

de su actuación en la naturaleza. Son órganos del cerebro humano creados por la 

mano humana; fuerza objetivada del conocimiento. El desarrollo del capital fixe [i.e., 

de la tecnología] revela hasta qué punto el conocimiento o knowledge social general 

se ha convertido en fuerza productiva inmediata, y, por lo tanto, hasta qué punto las 

condiciones del proceso de la vida social misma han entrado bajo los controles del 

general intellect y remodeladas conforme al mismo. Hasta qué punto las fuerzas 

productivas sociales son producidas no sólo en la forma del conocimiento, sino como 

órganos inmediatos de la práctica social, del proceso vital real.95 

El nuevo sujeto de la producción es, en otras palabras, el trabajo social que produce 

colectivamente los saberes científicos que después habrán de ser transformados, dentro de y 

para el capital, en tecnología.  

Esta transformación señala el punto álgido, para Marx, de la subsunción real del 

trabajo: el punto en el que la producción en su totalidad depende ya no del tiempo de trabajo 

aislado y de la destreza particular del individuo, sino de la cooperación social que hace 

posible la invención y el avance científicos. La productividad económica depende, en otras 

palabras, de la creatividad del trabajo social encarnada en todo aquello que está a la base de 

la “objetivación del conocimiento” en tecnología. Hablamos del “general intellect”: el 

cerebro abstracto de la sociedad, una “fuerza productiva general” que carece de cuerpo y que 

está más bien compuesta por los saberes, lenguajes, imágenes, códigos y afectos 

socioculturales que constituyen la base material o condición de posibilidad de la creatividad 

social. La producción es dirigida, en último término, por este cerebro. Lazzarato muestra la 

profundidad de esta transformación: 

                                                 
95 Grundrisse 504: pp. 229-230 en la ed. cit. 
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El que piensa y crea no es nunca el individuo. Un individuo que piensa y crea lo hace 

dentro de una red de instituciones (escuelas, teatros, museos, bibliotecas, etc.), 

tecnologías (libros, redes electrónicas, computadoras, etc.), y fuentes de 

financiamiento tanto públicas como privadas. El individuo está inmerso en 

tradiciones de pensamiento y prácticas estéticas—envuelto [engulfed] en determinada 

circulación de signos, ideas y tareas—que lo impulsan a pensar y crear.96 

Cuando la creatividad intelectual deviene pilar fundamental de la producción, el trabajo 

desborda la fábrica e invade el cuerpo social: toda actividad humana, en tanto está dentro de 

la circulación de los saberes, afectos, etc., que componen el general intellect, es pasible de 

ser transformada en trabajo que produzca capital:  

La subsunción real del trabajo no puede dejar de ser (en el mismo momento) 

subsunción real de la sociedad. De la sociedad, es decir, de las fuerzas productivas 

sociales, primera entre éstas la ciencia. «Es decir, cuando todo el proceso de 

producción no se presenta como subsumido bajo la habilidad inmediata del 

trabajador, sino como aplicación tecnológica de la ciencia [Grundrisse, p. 587]». Y 

Marx continúa insistiendo sobre la subsunción de las fuerzas productivas sociales—

todas—y sobre su funcionalización total al desarrollo del capital.97 

En la definición deleuziana de las sociedades de control, el fin de la fábrica como centro 

neurálgico de la producción del capital es esencial: el proceso de valorización depende cada 

vez menos de la producción material de mercancías en el seno de la fábrica y cada vez más 

de la subsunción de las actividades cooperativas del trabajo social (la ciencia como caso 

paradigmático: los centros de investigación en ingeniería y matemática aplicada, por 

ejemplo, como apéndices de la maquinaria productiva del capital; o, un caso de mucha mayor 

incidencia biopolítica: la investigación médica inmediatamente vinculada, económicamente, 

a la industria farmacéutica) como fuerzas productivas primarias del capital. La subsunción 

real no es ya sólo subsunción del trabajo, sino de la sociedad misma: de todo el espectro de 

actividades que la recorren y que hacen posible la innovación. Este proceso de subsunción 

del trabajo es la contrapartida económica de la transformación biopolítica del poder: a una 

                                                 
96 Lazzarato 2014, p. 44 
97 Negri 1979, p. 161 
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configuración de la relación del capital que integra la totalidad de la vida social como 

productiva, le corresponde un poder que se despliega inmanentemente en el interior del 

cuerpo social mismo. 

 

3.5. Al principio de este capítulo decíamos que el escenario histórico concreto en el que la 

capacidad del hombre se define en la modernidad es el de su inscripción en la relación del 

capital. Los cuerpos que habrán de componer la fuerza productiva de la clase obrera se 

encontraban, en el paradigma industrial-disciplinario, en la fábrica. Debemos ver de qué 

modo se dan hoy estos encuentros en las sociedades de control, es decir, en el momento en 

el que el trabajo desborda la fábrica y la sujeción/subjetivación—

assoggettamento/soggettivazione—de la potencia en la relación del capital se da en el espacio 

abierto de lo social. Este análisis, que tiene la intención de exponer la actualidad determinada 

de la potencia, se sitúa de lleno en el nivel de la composición. 

La noción de composición tiene en Spinoza una definición estrictamente ontológica. 

En la Ética, la noción de compositio alude al encuentro positivo entre cuerpos, es decir, a 

aquel encuentro que “compone” sus potencias en un sentido aumentativo para ambas. El 

encuentro que produce un efecto negativo, triste, es un encuentro que “descompone”. 

Componerse es entrar en una relación ontológica y éticamente productiva con el otro y, por 

tanto, en una relación que al hacer más potentes a ambos los vuelve más capaces y más libres. 

Cuando Marx habla de composición, por otra parte, lo hace para hablar del estadio 

técnico del desarrollo del trabajo en el seno del capital. De manera precisa, Marx se refiere 

al hablar de composición a la cantidad de trabajo necesaria para transformar los medios de 

producción en mercancías: mientras menos trabajo sea necesario (i.e., mientras más avanzada 

sea la tecnología y menos capital deba invertirse como capital variable), mayor será la 

composición técnica del trabajo.98 La composición técnica alude, en breve, a la capacidad 

productiva de la fuerza de trabajo: ¿de qué es capaz con la tecnología de la que se dispone? 

Un análisis de la composición que mezcle ambas perspectivas, la spinoziana y la 

marxiana, puede plantearse como el dibujo de la cartografía de la potencia del trabajo: 

                                                 
98 Esta definición se encuentra en el capítulo de El capital dedicado a la “ley general de la acumulación 

capitalista”. Cf. Marx 2000, pp. 759 y ss.  
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Si somos spinozistas—dice Deleuze—, no definiremos algo ni por su forma ni por 

sus órganos y funciones, ni como substancia o sujeto. Empleando términos de la Edad 

Media, o también de la geografía, lo definiremos por longitud y latitud. Un cuerpo 

puede ser cualquier cosa, un animal, un cuerpo sonoro, un alma o una idea, un corpus 

lingüístico, un cuerpo social, una colectividad. Llamamos longitud de un cuerpo 

cualquiera al conjunto de relaciones de velocidad y de lentitud, de reposo y de 

movimiento entre partículas que lo componen desde este punto de vista, es decir, entre 

elementos no formados. Llamamos latitud al conjunto de los afectos que satisfacen 

un cuerpo en cada momento, es decir, los estados intensivos de una fuerza anónima 

(fuerza de existir, poder de afección). De este modo, establecemos la cartografía de 

un cuerpo. El conjunto de las longitudes y de las latitudes constituye la Naturaleza, el 

plan de inmanencia o de consistencia siempre variable, incesantemente revisitado, 

compuesto, recompuesto por los individuos y las colectividades.99 

Analíticamente, entonces, podemos dividir el dibujo en dos planos: el de la extensión y el de 

la intensidad. El primero alude a la dimensión espacial y organizativa del plano: a los modos 

y las formas en los que se producen los encuentros productivos entre los cuerpos. El segundo 

alude a la dimensión de profundidad de esos encuentros, es decir, a lo que estos generan 

hacia dentro de los cuerpos en términos de contenido: afección y subjetivación. En la 

dimensión extensiva, nos preguntamos: ¿cómo produce hoy la fuerza de trabajo? En la 

intensiva: ¿qué produce?  

 

3.6. Desde una perspectiva extensiva, lo primero que salta a la vista es la hegemonía del 

trabajo inmaterial en la producción contemporánea.100 Ya veíamos con Marx la 

transformación del sujeto productivo que implicaba la automatización del proceso de trabajo: 

la subsunción de las fuerzas sociales creativas, del general intellect, como eje de la 

producción. Marx piensa esta transición refiriéndose siempre al marco del capitalismo 

                                                 
99 Deleuze 1981, p. 155 
100 Lo que sigue, de aquí hacia el final de este capítulo, es una síntesis de una de las tesis centrales del marxismo 

autonomista italiano a partir de la década de los noventas del siglo pasado: la naturaleza fundamentalmente 

inmaterial (o cognitiva) de la producción contemporánea del capital y la crisis que ella implica. Nuevamente, 

la bibliografía es inmensa. Algunos textos centrales—además de Hardt y Negri 2000 (pp. 280 y ss).; 2004 (pp. 

103 y ss); y 2009 (pp. 131 y ss.)—son los de Bologna (2006); Lazzarato (2006); Marazzi (1994); Mezzadra 

(2014); Moulier-Boutang (2007); Vercellone (2007); y Virno (2004).  
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industrial, es decir, al de la producción de mercancías materiales en el seno de la fábrica. 

Toda la capacidad científica y creativa de la sociedad, subsumida por el capital, se encontraba 

ahí destinada a esa producción: al aumento del plusvalor obtenido gracias a la creciente 

productividad (de mercancías materiales) otorgada por la tecnología. Para Marx, el ciclo de 

valorización del capital, aun tras la subsunción real del trabajo, transitaría aún por el 

intercambio de mercancías concretas, físicas, materiales, consumibles.  

Es decir: Marx predijo el punto en el que el saber social acumulado desplazaría al 

trabajador individual como eje de la productividad. Lo que no pudo haber predicho fue la 

naturaleza específica de ese saber: su relación con la informática y la comunicación; lo que 

no pudo haber predicho fue la cualidad específica de los productos y servicios inmateriales 

que el saber social tendría el objetivo de producir; lo que no pudo haber predicho fue, en fin, 

el dislocamiento del proceso productivo, cuyo sujeto es el general intellect, con respecto a la 

fábrica.  

Que el trabajo contemporáneo sea inmaterial en cuanto a su forma quiere decir, en 

primer lugar, que todo proceso de trabajo tiende hoy a organizarse en torno a redes 

informáticas, es decir, computarizadas. Las actividades implicadas en estos procesos de 

trabajo son primariamente inmateriales e intelectuales: manipulación de códigos, de datos y 

de lenguajes, resolución de problemas, tareas analíticas.  

En segundo lugar, esa inmaterialidad alude a la naturaleza inmediatamente 

cooperativa y colectiva de su propia organización: para la ejecución de aquellas actividades, 

la interacción y comunicación continuas con otros—dentro mismo de la red informática—es 

esencial. El carácter inmediato de esta cooperación viene dado por el hecho de que la 

capacidad para tejer las redes cooperativas es un atributo de los trabajadores mismos, es decir, 

de quienes saben hacer porque poseen directamente los conocimientos que deben ser 

comunicados y aplicados en el proceso de trabajo. El capital no interviene más como 

mediación directa en la organización del proceso de trabajo.  

En tercer lugar, que el trabajo sea inmaterial implica también que el sitio de su 

organización y ejecución no es ya la fábrica: la circulación de los códigos, de los lenguajes y 

de la información que hacen posible la cooperación y la comunicación como la base 

organizativa de estos procesos de trabajo, depende de la creación de una red que se distribuye 

a lo largo de todo el cuerpo social—y, aún más, global. La organización del trabajo en torno 
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a los tres ejes de la información, de la comunicación y de la cooperación señala la naturaleza 

inmaterial de su forma. 

  

3.7. Vayamos ahora a los contenidos de estos procesos de trabajo: ¿qué produce el trabajo 

inmaterial? Lo que es lo mismo: ¿sobre la base de la circulación de qué cosas, producidas 

por este trabajo, se valoriza hoy el capital? 

En este sentido, lo primero que constatamos es que el trabajo inmaterial tiene una 

función inmediatamente administrativa: el capital delega en los trabajadores la organización 

de su propio proceso de trabajo. El capataz desaparece, y su lugar lo toma el “project 

manager”. El trabajo, en este sentido, produce cooperación. 

El trabajo inmaterial cumple también la función de poner en contacto dos esferas 

antiguamente separadas de la economía: la producción y el consumo. Ya con Marx habíamos 

hablado de la innovación como una de las funciones centrales del general intellect: su tarea, 

ahí, era encontrar siempre nuevas máquinas más eficientes. La innovación del trabajo 

inmaterial reside, sin embargo, no sólo en ese punto sino en su capacidad para insertarse en 

el imaginario social e inventarle nuevas necesidades, gustos y deseos de consumo. Para llevar 

a cabo esta innovación, el trabajador debe entrar en contacto con el consumidor: debe 

comunicarse con él. Debe, para ello, encontrar o inventar los canales comunicativos más 

eficientes para llevar a cabo esa comunicación. El trabajo, en este sentido, produce 

comunicación. 

Pero al producir nuevas necesidades y gustos a través de la comunicación con el 

consumidor, el trabajo inmaterial produce también el consumo mismo. La centralidad de la 

cooperación y de la comunicación como pilares del trabajo inmaterial involucran lenguaje, 

saberes y afectos—i.e., la circulación de los contenidos mismos de las relaciones sociales—

en el centro de la producción. Cooperación y comunicación tienen, en general, el poder de 

constituir interactiva y colectivamente relaciones sociales a través del encuentro entre 

cuerpos del que dependen. Ahora, este poder es puesto a trabajar por y para el capital: el 

trabajo inmaterial tiene la función de reinscribir permanentemente los cuerpos dentro de una 

relación de consumo. El trabajo inmaterial produce, a través de una producción de 

comunicación canalizada por el consumo, formas de vida y relaciones sociales. 
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 El trabajo inmaterial produce su propia cooperación, así como los canales 

comunicativos que hacen posible la innovación destinada a la producción, también, de formas 

de vida y de relaciones sociales. Los puntos hasta aquí vertidos confluyen en la tesis de que 

la función primordial del trabajo inmaterial es la producción de la subjetividad misma, es 

decir—en los términos de las categorías que hemos venido utilizando hasta aquí—la 

subjetivación o inscripción de la potencia misma—de las pasiones, afectos y deseos que 

impulsan su actuar y su pensar (tanto del trabajador como del consumidor)—en la relación 

del capital.   

El circuito del capital recorre, en la actualidad, una red comunicativa extendida sobre 

la totalidad del cuerpo social: los sistemas nerviosos y afectivos de quienes producen 

cooperativamente y de quienes consumen—constituyendo, en el acto, subjetividad. Es 

precisamente en este punto donde reside la determinación biopolítica de la potencia, cifrada 

en el trabajo vivo, en la actualidad: en la capacidad de la fuerza de trabajo para organizarse 

autónomamente sobre la base de su producción cooperativa y en la capacidad para generar 

subjetividad. La producción deviene producción continua del bios: del cuerpo social mismo. 

 

3.8. A la determinación biopolítica del trabajo le corresponde, sin embargo, una 

determinación biopolítica específica del antagonismo entre trabajo y capital. 101 Más allá de 

esta breve fenomenología de la composición del trabajo, lo que realmente importa es entender 

de qué modo es capturada por el capital esa capacidad productiva de la fuerza de trabajo en 

función de transformarla en medio de valorización del capital mismo. Es decir, ¿cómo es 

explotada la fuerza de trabajo—pregunta económica—y de qué modo garantiza el poder su 

inscripción en una relación de mando con el capital—pregunta política?  

 En primera instancia, ¿de qué modo garantiza el capital la captura de la cooperación 

productiva organizada autónomamente por los trabajadores mismos para su propio beneficio? 

                                                 
101 A la definición de la composición técnica del capital le sigue, en el orden de El capital, la definición de su 

composición orgánica (Marx 2000, pp. 759 y ss): la proporción existente dentro del capital entre capital 

constante y capital variable, esto es, la relación entre fuerza de trabajo (capital variable) y medios de producción 

(capital constante) desde la perspectiva del capital: ¿cuánto se debe invertir en salario para que esta tecnología 

de la que se dispone produzca la mayor cantidad posible de mercancías? Mientras menos fuerza de trabajo sea 

necesaria gracias a la tecnología de la que se dispone, mayor será la composición orgánica del capital: al 

inscribirse la relación entre fuerza de trabajo y medios de producción dentro del capital, la capacidad productiva 

de la primera se traduce en capacidad para producir plusvalor. La productividad de la fuerza de trabajo se mide, 

ahora, en relación con su capacidad para valorizar el capital. 
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Esto sólo puede lograrse a través de la transformación de la personalidad y de la subjetividad 

del trabajador mismo en un sentido empresarial: el “alma” del trabajador debe ser 

incorporada plenamente en el seno de la empresa.102 Esto quiere decir que el principio-

empresa (eficiencia, utilidad, ganancia como destino de la innovación) es inoculado en la 

subjetividad misma del trabajador: el trabajador debe actuar dentro y partir de sí mismo los 

valores y principios del capital, de modo tal que la coordinación autónoma y colectiva de la 

cooperación esté dirigida “por naturaleza” hacia los intereses de la empresa. El capital opera 

organizativamente ya no tanto asignando tareas a realizar en el proceso de trabajo, 

encargándose más bien de modelar una subjetividad entrenada para que lleve a cabo por sí 

misma las tareas adecuadas y necesarias. En este sentido, el poder garantiza la captura de la 

cooperación productiva a través de la normativización previa del proceso comunicativo, 

sobre la base de las reglas empresariales inoculadas en las subjetividades, a partir del cual se 

organiza. Este es un ejemplo del modo en el que el biopoder opera en las sociedades de 

control: tal inoculación se lleva, sin tiempo y sin lugar definidos, en una multiplicidad abierta 

de frentes—desde las escuelas y las universidades, hasta la publicidad y los medios de 

comunicación.  

 En segundo lugar, ¿de qué modo valoriza el capital estas actividades cooperativas, 

comunicativas y creativas del trabajo? En el paradigma industrial, el circuito de valorización 

                                                 
102 El biopoder, en este sentido, nunca ha dejado de ser poder disciplinario. Un pasaje de Vigilar y castigar 

resulta fundamental para comprender la función productora de subjetividad del poder del que estamos hablando 

aquí: «En lugar de ver en esta alma los restos reactivados de una ideología, se reconoce en ella sobre todo el 

correlato actual de cierta tecnología del poder sobre el cuerpo. No se debería decir que el alma es una ilusión, 

o un efecto ideológico. Porque existe, tiene una realidad, que está producida permanentemente en torno, en la 

superficie y en el interior del cuerpo por el funcionamiento de un poder que se ejerce sobre aquellos a quienes 

se castiga y, de una manera más general, sobre aquellos a quienes se vigila, se educa y se corrige, sobre los 

locos, los niños, los colegiales, los colonizados, sobre aquellos a quienes se sujeta a un aparato de producción 

y se controla a lo largo de toda su existencia. Realidad histórica de esa alma, que a diferencia de la representada 

por la teología cristiana, no nace culpable y castigable, sino que nace más bien de procedimientos de castigo, 

de vigilancia, de pena y de coacción. Esta alma real e incorpórea no es en absoluto sustancia; es el elemento en 

el que se articulan los efectos de determinado tipo de poder y la referencia de un saber, el engranaje por el cual 

las relaciones de saber dan lugar a un saber posible, y el saber prolonga y refuerza los efectos del poder. Sobre 

esta realidad-referencia se han construido conceptos diversos y se han delimitado campos de análisis: psique, 

subjetividad, personalidad, conciencia, etc.; sobre ella se han edificado técnicas y discursos científicos; a partir 

de ella se ha dado validez a las reivindicaciones morales del humanismo. Pero no hay que engañarse: no se ha 

sustituido el alma, ilusión de los teólogos, por un hombre real, objeto de saber, de reflexión filosófica o 

intervención técnica. El hombre del que se nos habla y que se nos invita a liberar es ya en sí mismo el efecto de 

un sometimiento mucho más profundo que él. Un "alma" lo habita y lo conduce a la existencia, que es una pieza 

en el dominio que el poder ejerce sobre el cuerpo. El alma, efecto e instrumento de una anatomía política; el 

alma, prisión del cuerpo» (Foucault 1975, p. 39). 
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del capital dependía de la presencia de una mercancía material que se intercambiaba por 

dinero que iba a los bolsillos del capitalista, que lo acumulaba. ¿Qué ocurre, entonces, cuando 

los productos del trabajo son principalmente inmateriales: información, cooperación, 

comunicación, formas de vida? Más allá de la circulación evidente de dinero que subyace a 

la realización de estas actividades—la venta de las mercancías materiales (tecnología, 

máquinas, consumibles en general) o inmateriales (las imágenes, los códigos, los datos, los 

lenguajes) que hacen posible la cooperación y la comunicación—: ¿de qué modo valoriza el 

capital, por ejemplo, la producción de los afectos que circulan en la maquinaria publicitaria? 

La respuesta a esta pregunta reside en la transformación, que antes analizábamos, de la 

relación entre producción y consumo.  

En el paradigma industrial, el consumo es remitido a la esfera de la reproducción: a 

través del consumo de algún producto, la fuerza de trabajo se reproduce y así adquiere las 

energías necesarias para volver a entrar en la esfera de la producción, esto es, para seguir 

trabajando y produciendo. Ahora, sin embargo, la función del consumo es mucho más 

esencial, es inmediatamente productiva: hoy se consume no tanto una mercancía (que al 

consumirse se destruye y pasa a formar parte del cuerpo del trabajador) como la forma de 

vida y las relaciones sociales que están inscritas en la mercancía. El consumo está siempre 

atravesado por los procesos comunicativos que subyacen a la innovación del trabajo 

inmaterial, de la cual depende directamente la amplificación de la ganancia. Vemos 

establecerse aquí un vínculo directo entre el consumo y la productividad: ésta última 

depende, ahora, de la adecuada inscripción de una forma de vida/relación de consumo en el 

cuerpo social. El consumo deviene inmediatamente productivo, en este sentido, en tanto que 

a través de él se refuerza y consolida el ambiente ideológico dentro del cual el capital hace 

habitar el trabajo: es decir, en tanto que produce subjetividad.  

 Esta producción de subjetividad se establece como el núcleo de la economía en tanto 

que resulta fundamental en el escenario de la nueva relación entre producción y consumo: el 

verdadero escenario de la productividad es hoy el proceso de la comunicación social que hace 

posible la innovación fundamental para el aumento de la valorización del capital—en un 

escenario en el que la expansión de la tasa de plusvalor depende directamente del aumento 



66 

 

en la tasa de consumo: ya no hay, por decirlo así, un afuera del mercado que conquistar, sólo 

la creación de nuevos mercados artificiales.103 

En tercer lugar, entonces, ¿qué es lo que explota el capital en este contexto? 

Tradicionalmente, la explotación se define sobre la base del cuerpo individual que produce—

de su tiempo de trabajo—y, consiguientemente, sobre el conjunto social de los cuerpos que 

componen la totalidad de la fuerza productiva (la clase obrera). La explotación se definía, en 

efecto, como el uso de la capacidad para trabajar de los individuos durante un tiempo mayor 

del que se les paga en salario. Sin embargo, vemos aquí que la sede de la producción y de la 

productividad no es de ninguna manera el cuerpo individual (su destreza particular y su 

tiempo de trabajo), sino inmediatamente el circuito social de la producción cooperativa y 

comunicativa del trabajo inmaterial.104 La explotación no puede ya definirse en el terreno de 

la extracción de tiempo individual de trabajo en un contexto en el que ese tiempo no sólo no 

es la base de la producción, sino que no puede ni siquiera ser medido (¿cómo medir la 

                                                 
103 En palabras de Negri, que sirven además para señalar la profundidad de esta transformación con respecto a 

la naturaleza de la relación entre capital y poder que aquí estamos tratando de precisar: «No sólo lo social es 

genéricamente adoptado por el mecanismo del capital, no sólo los aparatos ideológicos del Estado se tornan 

fundamentales en la reproducción ordenada de la sociedad, no sólo, por último, la producción de mercancías y 

de normas se articula y se confunde en el ámbito social: no sólo ocurre todo esto, pues, sino que la sociedad de 

la subsunción real se caracteriza también como intento de producción directa de la subjetividad. Hay un nexo 

evidente entre determinaciones estructurales y determinaciones superestructurales, que atraviesa la 

subjetividad. Todo esto se ha puesto insistentemente de manifiesto en la teoría. Pero hoy nos encontramos ante 

algo muy distinto, ya que este nexo (que interpreta y vehicula la forma específica del poder de mando capitalista) 

tiende a constituir la subjetividad.  De esta suerte, la constitución capitalista de la subjetividad se torna en un 

momento central en la fase de la subsunción real [….] Es como una nueva acumulación primitiva; como en 

aquella, en esta fase de subsunción real, no sólo se construyen las condiciones de la reproducción social, sino 

también los actores, los portadores y los sujetos de esta producción. Como en el Marx de la acumulación 

primitiva, del mismo modo aquí la totalidad del cuadro resulta indistinguible de sus componentes. Este cuadro 

compacto se presenta a menudo como mundo de la comunicación, como complejo de estructuras informáticas, 

como conjunto mecánico-racional de una instrumentación inteligente del control y de la producción» (Negri 

1987, p. 232). 
104 En un artículo reciente, Pierre Macherey (2014, pp. 129 y ss.) rastrea la división que Foucault establece entre 

los dos ejes del poder, el individual-disciplinario y el biopolítico-social (cf. Foucault 1997, pp. 217 y ss.), a las 

dos caras de la noción marxista de fuerza de trabajo (cf. Mezzadra 2014, p. 31): la dimensión disciplinaria de 

las tecnologías anatomo-políticas del poder—a través de las cuales se llega «a controlar en el cuerpo social 

hasta los elementos más tenues, y por éstos alcanzamos los átomos sociales mismos, es decir, los individuos» 

(Foucault 1981, p. 896)—correspondería a una fase en la que la explotación se ejerce de manera directa sobre 

los cuerpos y lo que éstos logran producir individualmente con su tiempo de trabajo; por otra parte, la dimensión 

social de las tecnologías biopolíticas del poder—«destinada a la multiplicidad de los hombres, pero no en cuanto 

se resumen en cuerpos sino en la medida en que forma, al contrario, una masa global, afectada por procesos de 

conjunto que son propios de la vida, como el nacimiento, la muerte, la producción, la enfermedad, etcétera.» 

(Foucault 1997, p. 220)—correspondería a esta otra fase de la cual hablamos aquí, en la que la explotación se 

ejerce de manera directa sobre los procesos cooperativos de la sociedad entera, esto es, sobre la circulación de 

los elementos inmateriales que constituyen la productividad del general intellect. 
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cantidad de trabajo contenida en, por ejemplo, la producción colectiva de un meme en las 

redes sociales transformado después en parte de una campaña publicitaria?). La explotación 

de la fuerza de trabajo inmaterial, de su autonomía cooperativa y de su creatividad social, 

debe definirse en un terreno distinto en el que la consistencia específica de su productividad 

para el capital se haga visible.  

Como decíamos, la valorización del capital no depende tanto de la transformación de 

mercancías en dinero, sino de la innovación productiva y del consumo que la hace productiva 

en sentido ideológico y subjetivante. En este sentido, entonces, la explotación de la fuerza 

productiva inmaterial debe remitirse más bien a la captura de los procesos comunicativos que 

hacen posible su organización y su potencia creativa. Esta captura se da, por ejemplo, a través 

de la empresarialización de la subjetividad obrera de la que hablábamos. Pero se da también 

a través de una “expropiación del común”, es decir, de la privatización de los fundamentos 

de la productividad de la fuerza de trabajo inmaterial: de los lenguajes, saberes, imágenes, 

códigos, afectos que circulan en su cooperación y comunicación productivas. Pero también 

a través de la expropiación-privatización de sus efectos, que también son comunes: relaciones 

sociales y formas de vida—en tanto que se los inscribe en una relación de consumo y de 

competencia-empresarial. 

Vemos en este punto cómo la explotación de la fuerza de trabajo coincide plenamente 

con la captura biopolítica de su potencia, es decir, con el ejercicio del biopoder. Explotación 

y biopoder se ejercen simultánea e indistintamente como control, estandarización y 

normalización de los procesos comunicativos del trabajo inmaterial: la explotación se ejecuta 

como mera apropiación externa, formal, de las condiciones de posibilidad (los medios) y de 

los productos del trabajo inmaterial, es decir, de la cooperación y de la comunicación sociales 

que subyacen a la producción de formas de vida y relaciones sociales. 

En este contexto, entonces, reconocemos que la explotación de la fuerza de trabajo 

inmaterial se ejerce totalmente desde fuera. El capital no produce cooperación ni formas de 

vida, sólo se encarga de que la producción inmaterial esté adecuadamente focalizada en 

dirección de su propia valorización. El capital se presenta como una relación social externa, 

insustancial, frente a la producción biopolítica de riqueza común: es su mera expropiación, 



68 

 

apropiación irracional.105 La función innovadora y organizativa del capital, que legitimaba 

su presencia como polo de mando sobre las fuerzas sociales productivas, se ha desvanecido: 

hoy las funciones creativas y organizativas del trabajo dependen exclusivamente de la fuerza 

de trabajo misma.106 Dicho brevemente, el capital ha devenido indistinguible del biopoder y, 

en esa misma medida, ha devenido una fuerza absolutamente parasitaria y heterogénea con 

respecto a la productividad intrínseca ya no sólo ontológica, sino además económica del 

trabajo inmaterial contemporáneo—productividad que, como hemos visto, es en ambos 

sentidos productividad biopolítica. 

 

3.9. No parece haber para el capital, de frente al tejido biopolítico de la nueva composición 

de la fuerza de trabajo, una posible reestructuración que subsuma y valorice la potencia de la 

fuerza productiva del general intellect. Esa potencia productiva apunta a valores, a formas de 

organización social de la producción, radicalmente incompatibles con las relaciones de 

producción del capital.  

En primer lugar, dada la capacidad de la fuerza productiva del trabajo inmaterial para 

organizar su propia cooperación en la interacción directa e inmediata entre los trabajadores 

que encarnan los saberes y los afectos que deben circular y se aplican en el proceso de trabajo, 

así como su capacidad comunicativa para producir modos de vida y relaciones sociales. La 

                                                 
105 Esto quiere decir, en la lectura de Negri, que el proceso de trabajo deviene crecientemente autónomo de 

frente al capital: «Esta relación entre el capital y la vida social productiva, sin embargo, no es ya orgánica en el 

sentido en el que Marx entendió el término, ya que el capital es crecientemente externo y tiene un papel cada 

vez menos funcional en el proceso productivo. En lugar de funcionar como un órgano interno al cuerpo 

capitalista, el trabajo biopolítico está deviniendo cada vez más autónomo, con el capital simplemente 

circundándolo parasíticamente con sus regímenes disciplinarios, sus aparatos de captura, sus mecanismos de 

expropiación, sus redes financieras, etc.» (Hardt y Negri 2009, p. 142). Este punto será esencial en el resto de 

nuestro argumento, ya que lo que se está definiendo en este punto es la potencia no sólo productiva sino también 

política del sujeto productivo que, como veremos, es la multitud misma: «Foucault claramente intuye (sin 

entenderla del todo) la explosividad de esta situación: el proceso biopolítico no está limitado a la reproducción 

del capital como relación social, sino que ofrece también la posibilidad de un proceso autónomo que podría 

destruir el capital para crear algo completamente nuevo» (ibid., p. 136). 
106 Lo que se precisa aquí es el sentido de la autonomía biopolítica de la economía de frente a la estructura del 

poder soberano. Esta autonomía está en último término fundada en las fuerzas que subyacen a la producción 

económica. La economía se mueve constitutivamente con esas fuerzas: exige un replanteamiento permanente 

de las relaciones de poder dentro de las cuales se inscribe. Frente a este movimiento, el poder soberano es 

"impotente": sólo es capaz de reaccionar y de llevar a cabo una función reguladora, nunca constitutiva: [L]a 

potencia fundadora no está ya del lado del poder, puesto que este es "ciego e impotente", sino del lado de las 

fuerzas que constituyen el "cuerpo social" o la "sociedad". Que el poder soberano sea impotente y ciego no 

significa, de ninguna manera, que haya perdido su eficacia: su impotencia es ontológica (Lazzarato 2006, p. 

86). El biopoder mismo, en ese terreno económico, se ejerce solamente como coordinación inmanente y 

estratégica de las fuerzas que le preceden y se articulan de manera independiente. 
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base material de ambas capacidades es la manipulación de los elementos constitutivos de la 

misma subjetividad humana: lenguaje, ideas, afectos, imágenes, códigos y relaciones 

sociales. Es en ese mismo terreno, afirma Negri, que «la subjetividad nace y reside. Cabría 

concebir aún la producción económica como un engranaje del sujeto con la naturaleza, una 

transformación del objeto mediante el trabajo, pero cada vez más la “naturaleza” que 

transforma el trabajo biopolítico es la subjetividad misma».107 

Todos estos elementos materiales son figuras de lo común, que aparece como el 

verdadero fundamento de la productividad del trabajo inmaterial: es a la vez su materia prima, 

su medio de producción y su producto. Esta es la fuente de una primera contradicción para 

el capital: la segmentación y privatización de esta materia productiva común significan una 

obstrucción para la libre creatividad, cooperación y comunicación sociales que hacen 

productivo al trabajo biopolítico. En este sentido, entonces, la presencia del capital obstruye 

el desarrollo de las fuerzas productivas de las cuales su propia valorización depende. La 

relación del capital entra en contradicción consigo misma, y simultáneamente la fuerza de 

trabajo se revela como esencialmente autónoma, tanto en su productividad como en su 

desarrollo, de frente a aquélla: «mientras más autónoma sea la organización social de la 

producción biopolítica, más productiva es ella».108 

Los elementos creativos e innovativos del trabajo inmaterial están, en segundo lugar, 

esencialmente vinculados al carácter acontecimiental de su producción. La producción de 

cooperación y de comunicación depende directamente del encuentro entre cuerpos y de la 

producción de sentido, modos de vida y relaciones sociales sobre esa base. El capital se 

dedica a capturar esta producción acontecimiental disponiendo los cuerpos en los sitios 

adecuados y apropiándose de los efectos creativos de sus encuentros, pero ¿puede el capital 

abordar plena y totalmente el tejido acontecimiental de la producción biopolítica? Esta 

pregunta es doble: ¿puede el capital extraer valor económico de absolutamente todos los 

encuentros productivos entre cuerpos? ¿Puede el capital disponer absolutamente todos los 

encuentros productivos dentro de una relación de dominio? La respuesta necesariamente 

negativa a estas preguntas señala una excesividad del trabajo biopolítico respecto al capital: 

                                                 
107 Hardt y Negri 2009, p. 172 
108 Ibid., p. 150 
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[L]os talentos afectivos e intelectuales, las capacidades de generar cooperación y redes 

organizativas, las habilidades comunicativas y las demás competencias que 

caracterizan el trabajo biopolítico no son, por regla general, específicas de un sitio. Uno 

puede pensar y formar relaciones no sólo en el trabajo, sino también en la calle, en casa, 

con vecinos y amigos. Las capacidades de la fuerza de trabajo biopolítica exceden el 

puesto de trabajo e irrumpen en la vida.109 

Esta es una segunda contradicción para el capital: su incapacidad intrínseca para valorizar el 

carácter acontecimiental de la materia productiva que se encuentra puesta en juego en el 

escenario biopolítico. Pero, más allá de esta contradicción económica, en este punto el peligro 

para el capital es inmediatamente político. Lo que en realidad ocurre es que al situarse ese 

tejido acontecimiental como clave de la productividad económica, nace el peligro de que los 

encuentros productivos se generen en un terreno que escape a las normas y controles que el 

nexo capital/biopoder postula para la organización de la producción. Esta es una 

consecuencia inevitable inscrita en el carácter acontecimiental de los encuentros: la 

posibilidad del clinamen, de la inclinación o el desvío impredecibles de la trayectoria de los 

cuerpos.  

Autonomía y excesividad del trabajo inmaterial caracterizan, entonces, la 

determinación biopolítica actual de la potencia del trabajo, así como la consistencia subjetiva 

de la crisis actual del capital. 

 

3.10. «La crisis capitalista», sin embargo,  

no conduce automáticamente al derrumbe. La multiplicidad de singularidades que 

producen y son producidas en el campo biopolítico del común no llevan a cabo el 

éxodo ni construyen su autonomía de forma espontánea. Es precisa la organización 

política para cruzar el umbral y generar acontecimientos políticos. El kairós—el 

momento propicio que rompe la monotonía y el carácter repetitivo del tiempo 

cronológico—tiene que ser aferrado por un sujeto político.110 

                                                 
109 Ibid., p. 152 
110 Ibid., p. 165 
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La pregunta a la que debemos enfrentarnos en este punto es: ¿de qué clase de resistencia es 

capaz el trabajo en este contexto? ¿Cómo puede esta potencia liberarse del yugo de su captura 

por parte del nexo biopoder-capital? 

Que la potencia del trabajo inmaterial permanezca subsumida y explotada por el 

capital señala sobre todo una cosa: el desplazamiento del antagonismo en el contexto 

biopolítico. En el paradigma industrial, como veíamos, el conflicto entre capital y trabajo se 

conducía en el terreno del salario—dispositivo de disciplinamiento del consumo, desde la 

perspectiva del poder; método de lucha para el desplazamiento del plusvalor y a favor de las 

necesidades de la clase obrera, desde la perspectiva del trabajo. Ahora, sin embargo, el poder 

se ejerce de otro modo: reconduciendo la capacidad ontológicamente productiva del trabajo 

inmaterial hacia la generación de subjetividades y modos de vida inmediatamente sometidos 

a la relación del capital. El capital produce—a través de esta subsunción del trabajo 

inmaterial—a su propio sujeto, es decir, uno que lleva inscrito en su misma personalidad las 

reglas, normas y leyes de la producción y reproducción capitalistas: eficiencia, ganancia y 

consumo. El trabajador produce al trabajador: el hombre produce al hombre. Es en este 

terreno en el que se define el antagonismo: el conflicto entre trabajo y capital gira en torno a 

la producción de subjetividad y, por tanto, la resistencia contra el capital y la posibilidad de 

pensar una ruptura con su relación (como principio de organización del cuerpo político) 

depende no del aumento del salario, sino de la producción de una subjetividad alternativa. 

El objetivo del siguiente capítulo será, precisamente, establecer la ecuación entre la 

potencia ontológico-ética y económica de la multitud, que hemos definido en este capítulo y 

en el anterior, y su potencia política. La exigencia constituyente, definida en el capítulo 

anterior en el registro de la ontología, encuentra hoy su posibilidad de realización en la 

capacidad de la fuerza de trabajo para organizar su propia cooperación y para inventar sus 

propias formas de vida a partir de la comunicación. Este es el índice de actualidad de la 

autovalorización de la vida de la que hablábamos antes. Al asumir lo común como el sustrato 

de la productividad de la potencia de la multitud, el polo soberano desaparece definitivamente 

como condición necesaria del aseguramiento de la vida: sólo hay la multitud y su dinámica 

productiva fundada inmediatamente en su potencia. Nos concentraremos, entonces, en 

exponer la naturaleza de la acción política de la que es capaz la multitud a través del 

desarrollo de la noción de una producción alternativa de subjetividad. 
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4. Biopolítica y común: la acción política de la multitud como 

constitución y subjetivación de sí 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Hemos transitado desde la definición ontológica de la productividad de la potencia—y 

la definición correspondiente del biopoder como su captura—, hacia la determinación 

histórica, social y económica de esa productividad, en el seno del capitalismo cognitivo, a 

través del análisis de la composición técnica de la fuerza de trabajo inmaterial y de su 

explotación por parte del capital/biopoder como pura fuerza de mando y captura. Llegamos 

con esto al punto en el que lo común, en tanto fundamento de la productividad del trabajo 

inmaterial, se muestra como el eje fundamental del antagonismo biopolítico entre fuerza de 

trabajo y capital/biopoder. Este es precisamente el terreno en el que Antonio Negri tratará de 

definir la biopolítica como una praxis de organización autónoma de lo social sobre la base 

exclusiva de la potencia productiva del trabajo inmaterial fundada en lo común. 

La biopolítica, como política de la potencia constituyente de la multitud, se 

desprende, positiva y estratégicamente, del biopoder soberano.111 Más allá del vínculo 

moderno entre capital y biopoder como principio de organización del cuerpo social y de 

subsunción de la potencia productiva de la multitud en una relación de explotación y 

servidumbre, una biopolítica activa puede entenderse como invención y organización de lo 

                                                 
111 Esta oposición entre poder y potencia, vinculada además a una inscripción de Spinoza en el horizonte 

biopolítico, es crucial en la lectura negriana de Spinoza: «Cuando se habla de biopolítica, se entiende […] la 

articulación vital de las cupiditates, su capacidad (en la interrelación constitutiva que les es propia) para recorrer 

los modos de vida y para determinar, en consecuencia, el entrecruzamiento activo de la polis y de la vida. Ese 

entrecruzamiento se presenta continuamente como una resistencia, como una consistencia, contra las 

pretensiones del poder. Es una potencia colectiva constituyente que se enfrenta al obstáculo de la superstición, 

de la no-libertad, del poder» (Negri 2010, pp., 103-104). 
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común en tanto espacio efectivo y afectivo, inmanente y autónomo, de constitución de un 

nuevo cuerpo político para la multitud. Devenir en común es, para decirlo tomando prestado 

un giro agambeniano, la forma-de-vida posible de una multitud radicalmente biopolítica.112 

Es a exponer el último eslabón que hace posible este devenir a lo que nos dedicaremos 

en este último capítulo: a definir el concepto de la acción de la multitud, el ejercicio 

constituyente de su potencia, como subjetivación autónoma de sí misma. En tanto que el 

concepto de subjetivación tiene su origen teórico en la filosofía contemporánea en la obra de 

Michel Foucault, debemos comenzar rastreando su sentido, su profundidad y su alcance, 

precisamente ahí. En último término, la posibilidad de pensar la acción política de la multitud 

a partir de la noción foucaultiana de subjetivación dependerá de la posibilidad de conectarla 

con la noción de lo común expuesta en los capítulos anteriores—pero ahora ya no sólo en un 

registro ontológico-ético o económico, sino en un registro además político.113 

 

4.2. La pregunta-guía con la cual quisiera aproximarme a esa parte de la obra de Foucault en 

la que éste concentra explícitamente sus esfuerzos en la noción de subjetivación—en virtud, 

además, de comenzar a aproximarnos directamente a la pregunta inicial de este trabajo: ¿qué 

significa actuar políticamente en el presente?—es la siguiente: ¿qué rendimiento político 

podemos extraer de la exposición foucaultiana de ese campo teórico-práctico que, 

principalmente en la ética de la época helenística, se reúne en torno a la temática del cuidado 

de sí? Dicho de otro modo, ¿es posible extraer de ahí un paradigma de resistencia, de acción 

política crítica, con vigencia para el presente? Me parece que la politicidad de la temática del 

cuidado de sí se deriva de la posición que ocupa en el seno de la problemática, planteada de 

manera explícita por primera vez en por Foucault en esta época de su obra, de los distintos 

modos históricamente determinados en los que los individuos se constituyen como sujetos. 

Con respecto a ella, la temática del cuidado de sí implica una intervención que me parece 

crucial para poder pensar un concepto de acción política a la altura de los retos teóricos y 

prácticos que en la actualidad nos acechan.  

                                                 
112 Cf. Agamben 1996, pp. 13-20 
113 En palabras de Negri, esto implica efectuar una “experiencia marxista de Foucault”: «cuando se asuma la 

relación Marx-Foucault a partir de la teoría foucaultiana de la subjetivación, el comunismo no podrá más que 

ser considerado como el proceso que compone la producción del común y la subjetivación democrática, esto 

es, la singularización de la multitud. Es aquí que la ontología productiva se encuentra con el concepto de lo 

común» (Negri 2014). 
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A partir de la década de los 70s, y por tanto también en la época que nos interesa, el 

pensamiento de Foucault se encuentra siempre articulado dentro de un marco genealógico. 

De raigambre nietzscheana, la genealogía se define, en oposición a la búsqueda del origen 

metafísico de un fenómeno presente (trátese de los valores, de la razón o de la libertad), como 

la búsqueda de su emergencia en el contexto históricamente concreto de unas determinadas 

relaciones de fuerza, sólo a partir de las cuales se puede explicar legítimamente su 

constitución. Toda emergencia se produce en el escenario de una determinada distribución 

de fuerzas, de una disposición activa y reactiva entre ellas. Es sólo a partir de la exposición 

de esa distribución, de los enfrentamientos y las soluciones que ahí se proponen, que el 

genealogista puede hacer una «ontología histórica» de su propio presente: la reconstrucción 

histórica de los sistemas dentro de los cuales existimos y pensamos, conocemos y actuamos. 

Lo que está en juego en la genealogía es la delimitación del campo antagónico dentro del 

cual la libertad puede pensarse y practicarse. 

Un supuesto fundamental de la genealogía es, en este sentido, la historicidad del 

sujeto: «hay una historia del sujeto».114 La genealogía implica de entrada el rechazo del sujeto 

trascendental que se sitúa más allá de la historia y del devenir. De Descartes a la 

fenomenología husserliana, la filosofía buscó derivar de un sujeto transhistórico, en tanto que 

substancia articulada a priori, el conjunto de condiciones y de estructuras que explicaran de 

una vez por todas aquello de lo que el hombre era capaz en términos de saber y de poder 

sobre el mundo. Al sujeto, sus límites le eran provistos en tanto que sujeto. Pero el 

genealogista invierte la cuestión. Los límites del sujeto son siempre los efectos contingentes 

y azarosos de una historia. El sujeto emerge y se constituye, se transforma y se modifica, en 

el seno de las relaciones y distribuciones múltiples de fuerza que el genealogista había 

identificado como su campo crítico de trabajo. 

Retrospectivamente, Foucault hizo de la temática de la constitución histórica del 

sujeto la cuestión central que lo habría preocupado desde el comienzo de su trabajo 

intelectual.115 Una misma pregunta habría guiado cada una de las investigaciones que lo 

                                                 
114 Foucault 1983a, p. 956 
115 Véase la introducción a los dos últimos volúmenes de su Historia de la sexualidad que Foucault publicó en 

El uso de los placeres (pp. 9-38). Pero, también, otros testimonios en los que insiste en este mismo 

desplazamiento problemático como implícito en todas sus investigaciones anteriores, especialmente la 

entrevista titulada «La ética del cuidado de sí como práctica de libertad» (1984c), en donde afirma: «Lo que he 

querido intentar mostrar es cómo el sujeto se constituía a sí mismo, de tal o cual forma determinada, como 
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habían ocupado desde la década de los setentas: la pregunta por los modos históricos de 

objetivación que transforman a los seres humanos en sujetos.116 En los dos últimos 

volúmenes de la Historia de la sexualidad, al asumir esta problemática como el terreno 

explícito de su investigación, y al proponerse abordarlo a partir del estudio y el análisis de 

las éticas del cuidado de sí que tomaron forma en la Grecia clásica y helenística, Foucault 

buscó directamente exponer la configuración históricamente circunscrita de una determinada 

manera de constituirse los individuos como sujetos en el seno de una relación consigo 

mismos. Pero, más allá del registro estrictamente histórico de estas investigaciones, ahí se 

encuentra articulada también una apuesta filosófica de alcance general: la posibilidad de 

pensar otra figura del sujeto. 

Otra figura ya no sólo con respecto a la del sujeto trascendental de la Modernidad, 

sino con respecto a la que el propio Foucualt había pensado con anterioridad. Las 

investigaciones de la década de los 70s en torno a la genealogía del poder se habían 

concentrado en dilucidar la constitución de los sujetos en el seno de una diversidad de 

contextos en los que se encontraban forzosamente inscritos: así, por ejemplo, el panóptico o 

el dispositivo de la confesión. En tales contextos, los individuos se constituían como sujetos 

de manera esencialmente pasiva, en la medida en la que se les proveía de una serie de técnicas 

y de dispositivos de autovigilancia y de autocontrol sólo a partir de los cuales llegaban a 

relacionarse reflexivamente consigo mismos. Los trabajos de la década de los 80s, en cambio, 

se concentraron en explorar la naturaleza de un conjunto de prácticas y de técnicas a través 

de las cuales los individuos se dotaban de la capacidad para relacionarse activa y libremente 

consigo mismos. Es en este sentido, entonces, que me interesa tratar de exponer cómo ese 

espacio de relación consigo, articulado por las prácticas y las técnicas helenísticas del 

                                                 
sujeto loco o sano, como sujeto delincuente o no delincuente, a través de un determinado número de prácticas 

que eran juegos de verdad, prácticas de poder, etc. Sin duda, era preciso rechazar una determinada teoría a 

priori del sujeto para poder efectuar este análisis de las relaciones que pueden existir entre la constitución del 

sujeto o de las diferentes formas de sujeto y los juegos de verdad, las prácticas de poder, etc.» (p. 1036).  
116 Es en este sentido que se delinean tres grandes «conjuntos prácticos» dentro de los cuales los individuos 

habrían hecho la experiencia de sí mismos en tanto que sujetos: «el de las relaciones de dominio sobre las cosas, 

el de las relaciones de acción sobre los otros y el de las relaciones consigo mismo» (Foucault 1984d, p. 988). A 

cada uno de tales conjuntos le correspondería una pregunta de estructura similar: «¿cómo nos hemos constituido 

como sujetos de nuestro saber?, ¿cómo nos hemos constituido como sujetos que ejercen o sufren relaciones de 

poder?, ¿cómo nos hemos constituido como sujetos morales de nuestras acciones?» (Loc. cit.). 
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cuidado de sí, se le presentó a Foucault como el lugar legítimo e irreductible de una posible 

constitución autónoma e inmanente de la subjetividad.117 

 

4.3. La ética de los griegos se configuró en torno a un principio básico, una demanda o 

conminación ineludible: hay que ocuparse de uno mismo, hay que cuidar de sí. Se trata de lo 

que «se llamaba a menudo en griego epiméleia heautoû y en latín cura sui».118 La noción de 

epiméleia implicaba algo más que un mero vuelco de la conciencia sobre sí misma en virtud 

de poner atención a sus contenidos, algo más que una mera actitud general y difusa de 

preocupación por uno mismo en razón de «evitar los errores o los peligros o permanecer a 

buen recaudo»;119 implicaba una relación compleja con uno mismo articulada en el seno de 

un amplio conjunto de ejercicios, prácticas, tareas, actividades y técnicas que daban forma a 

la demanda de ocuparse de sí. 

El cuidado de sí se define, en primer lugar, como una exigencia: la de vigilarse a uno 

mismo. No porque en la interioridad de sí deba encontrarse un yo oculto al cual deba 

interrogarse. Esta vigilancia no se dirige ni al alma ni al cuerpo tomados aisladamente, sino 

a las interacciones que se producen en la comunicación entre ambas. Esta comunicación es 

en gran medida comunicación de malestares. Lo importante es aquí la circulación de pasiones 

y de representaciones que se da entre cuerpo y alma; es esa circulación la que debe ser 

vigilada, en tanto que resulta fundamental para la determinación de la conducta de los 

individuos. En el mundo helenístico, esta vigilancia aparece tematizada bajo la forma de una 

mirada médico-filosófica que invita a relacionarse con uno mismo a la vez como médico y 

como paciente.120 Aquí se encuentra el origen de una inquietud, la cual define aquello de lo 

                                                 
117 Con respecto a la pregunta sobre el sentido de la vuelta de Foucault a los griegos, Deleuze ofrece una 

sugerencia interesante: lo que habría encontrado en ellos fue, al aproximarse a su lectura desde un punto de 

vista genealógico, «vitalista o dinámico», «una nueva aventura de las fuerzas y de las relaciones de fuerzas» 

(Deleuze 1986b, p. 93). La temática del cuidado de sí implica, como veremos, un dislocamiento de las relaciones 

de fuerzas hacia el interior mismo del individuo, es decir, hacia las relaciones de fuerza que es capaz de 

establecer y de configurar con respecto a sí mismo. Tal es el terreno de cultivo de la subjetividad. 
118 Foucault 1982, p. 925 
119 Ibid., p. 927. Véase también Foucault 1984b, pp. 59-60. 
120 Cf. Foucault 1984b, pp. 111-162. Una de las técnicas fundamentales del cuidado de sí fue, en este sentido, 

la del equipamiento. Los individuos debían disponer de una serie de discursos verdaderos que les permitieran 

«afrontar los acontecimientos externos y las pasiones internas» (Gros 2001, p. 498). Pero los enunciados, tal 

como Foucault había mostrado ya desde La arqueología del saber (1969, p. 67) no son nunca mero discurso: 

implican siempre una determinada organización de la experiencia, de lo visible y de lo invisible. «Un enunciado 

realiza una distribución y permite una organización de prácticas discursivas y no discursivas que tienden a 

convertirse en figuras de lo real» (Lallement 2012, p. 84; la traducción es mía). Equiparse con discursos implica, 
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que uno debe ocuparse en la relación consigo mismo: la interacción siempre problemática 

entre el cuerpo y el alma. 

Una segunda característica del cuidado de sí helenístico emerge de su comparación 

con la misma temática en la Antigüedad clásica. En ésta, el principio moral del cuidado de sí 

se encontraba determinado por un principio de autoridad de cuya conservación y 

reproducción se trataba en cada uno de los ámbitos en los que debía desplegarse: la relación 

con uno mismo, con los esclavos, con la esposa o con los amantes jóvenes. Se trataba, en 

cada caso, de un gobierno de sí esencialmente vinculado al gobierno de los otros en el seno 

del hogar y de la polis.121 A partir de un cierto punto, sin embargo, el estatuto social comenzó 

a diluirse como el suelo y criterio predeterminado de la problematización moral de las 

conductas.122 

Dejó de existir entonces una mediación sólida y estable que permitiera al individuo 

resolver las cuestiones morales que se le presentaban basándose en su posición en un juego 

                                                 
entonces, jugar con los límites de nuestra experiencia del mundo y de nosotros mismos en relación con él, con 

los otros y con uno mismo. A través de ellos nos apropiamos de nosotros mismos y, con ello, de la posibilidad 

de dar cierta forma a la relación que establecemos entre nosotros y nuestras acciones (tanto éticas, como 

políticas). 
121 Cf., Foucault 1984a, pp. 73 y ss.  
122 En la Antigüedad clásica, la conminación a ocuparse de uno mismo se encontraba inscrita en el seno una 

ética cuyo objetivo final era el dominio de los otros, con respecto al cual el dominio de sí se planteaba como un 

antecedente necesario. Es en este sentido que Sócrates le recomienda a Alcibíades que comience a ocuparse de 

sí mismo desde joven si quiere poder ocuparse de los otros cuando le llegue el momento de hacerlo. El cuidado 

de sí parece haberse definido en esta época como el instrumento técnico de una finalidad política y social 

superior que contribuía a consolidar: el gobierno de los otros por parte de aquellos varones, libres, que debían 

hacerse cargo de sus hogares, de sus esposas, de sus amantes jóvenes. 

Epicuro comienza la Carta a Meneceo recomendando, en cambio, el carácter incesante y permanente 

que debe tener la ocupación de uno por uno mismo: «para alcanzar la salud del alma, nunca se es ni demasiado 

viejo ni demasiado joven». Foucault detecta aquí una transformación importante en la temática del cuidado de 

sí. Los interlocutores de Sócrates, aquellos a quienes incitaba a que cuidarán de sí, eran adolescentes en pos de 

convertirse en hombres adultos con responsabilidades políticas. El cuidado de sí se tematizaba en el contexto 

de una época de aprendizaje vinculada, además, con toda una serie de cuestiones eróticas. Se trata de una 

diferencia crucial con respecto a la recomendación socrática porque parece ponerse aquí en juego un 

dislocamiento de la misma temática del cuidado. Más que de una preparación para otra cosa, ocuparse de uno 

mismo se define como la forma misma que debe adoptar la relación permanente de uno consigo mismo. «Se 

trata, entonces, de ocuparse de sí, para sí mismo. Se ha de ser para sí mismo, y lo largo de toda la existencia, su 

propio objeto de consideración» (Foucault 1982, p. 928). 

A partir de Epicuro, la ética del cuidado de sí (tanto en Séneca, como en Plutarco o en Epicteto), la 

recomendación principal es la de retornar a uno mismo: ad se convertere. Ese retorno a sí, que en Platón tiene 

el objetivo de conducir el alma fuera de sí misma hacia lo alto, se piensa ahora más bien como un movimiento 

de retorno inmanente: de uno mismo, a través de ciertas relaciones en la que se entra consigo mismo, hacia uno 

mismo. La finalidad del cuidado de sí es inmanente a ese cuidado: uno mismo es a la vez el objeto, el material 

y el fin de las prácticas y las técnicas del cuidado de sí. 
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bien definido de roles sociales y políticos.123 Disuelta la centralidad de los estatutos, el 

individuo se vio arrojado hacia sí mismo. En el contexto helenístico, no se nace virtuoso en 

razón de una posición social que el individuo sólo deba preocuparse por conservar y reforzar, 

sino que cada cual debe devenir virtuoso a partir de un trabajo y una elaboración de sí. La 

moralidad de las propias acciones debió remitirse a la sola relación consigo, la cual adquiere 

así una consistencia y realidad que exigen del individuo toda su atención. 

El cuidado de sí supuso este vuelco radical hacia uno mismo. El descubrimiento del 

campo problemático delineado por la inquietud de sí anunciaba ya un desplazamiento 

importante de la mirada ética. Había que concentrarse en esa inquietud, asumirla como 

terreno privilegiado de problematización y reflexión moral. Para ello, era necesario tomar 

cierta distancia con respecto a las acciones y las circunstancias que rodean al individuo 

(estatutos, riquezas, posesiones o funciones públicas). Que el fundamento de la 

problematización moral fuera la inquietud de sí no implicaba, sin embargo, anular todo 

vínculo con la vida activa. No se afirma que el individuo deba romper con el mundo, alejarse 

de los otros y suspender cualquier actividad que hasta entonces lo ocupara; no se afirma que 

uno deba recluirse para poder ocuparse de sí. Más que de la simple elección entre abstenerse 

o participar, se trataba de un movimiento mucho más complejo de conversión y retorno: la 

epistrophe eis heuaton o convertio ad se.124 

Lo que se imponía era la exigencia de establecer «la primacía de la relación consigo 

por encima de cualquier otra relación»;125 de asentar y de regular moralmente la actividad a 

partir de «mantener la relación de sí consigo como principio, regla de las relaciones con las 

cosas, los acontecimientos y el mundo».126 Porque la relación que uno pueda establecer 

consigo excede todo ello: resulta, si la circulación problemática de las pasiones y de las 

representaciones se ha trabajado lo suficiente, impenetrable a toda circunstancia externa. Se 

trata de instaurar, entre uno y uno mismo, una relación plena de dominio; de llegar a poseerse 

                                                 
123 Véase Foucault 1984b, pp. 92 y ss.; especialmente las páginas 96-97, en donde Foucault afirma: «Mientras 

que la ética antigua implicaba una articulación muy ajustada entre el poder sobre uno mismo y sobre los demás 

y debía por tanto referirse a una estética de la vida en conformidad con el estatus, las nuevas reglas del juego 

político [hicieron] más difícil la definición de las relaciones entre lo que se es, lo que se puede hacer y lo que 

se espera que uno haga». 
124 Véase Foucault 1984b, p. 75. 
125 Gros, op. cit., p. 509 
126 Ibid., p. 508 
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ilimitadamente.127 El objetivo es fundar la independencia irreductible del individuo, en tanto 

que el único poder que se puede ejercer plenamente es el que se ejerce sobre sí mismo; el 

gobierno de sí, de las pasiones y de las representaciones, es el único que se puede asumir 

verdaderamente. La única vocación del individuo habría de ser el cuidado de sí; frente a ello, 

el resto sólo puede ser pasajero y secundario.128 

El cuidado de sí presupone así una distancia fundamental frente a los acontecimientos 

externos: uno debe instalarse en el espacio de la inquietud de sí, situarse en la perspectiva de 

la relación consigo. Es de ahí de donde debe extraerse el telos, el término o fin principal de 

toda actividad. La convertio ad se consiste en inscribir todas nuestras acciones, públicas o 

privadas, en esa perspectiva; en instaurar el cuidado de sí como criterio exclusivo del modo 

en el que deba ejercerse la vida activa, las actividades públicas y las relaciones con los otros. 

El espacio de la relación con uno mismo se posiciona entonces como el campo último de 

referencia ética. 

No habrá código jurídico o sistema de valores, civil o religioso, que pueda guiar 

exteriormente al individuo en la estructuración y ordenamiento moral de su existencia. Cada 

cual dispone solamente de la reflexión y de la experiencia que sobre sí mismo haga en el 

curso de la vigilancia de sus pasiones y de sus representaciones, de las necesidades de su 

cuerpo y de su alma.129 Cada individuo ha de asumir su propia vida como la materia de una 

obra en curso que debe elaborar a través de determinadas técnicas, prácticas y ejercicios que 

permiten concentrar las energías del cuerpo y del alma en los lugares adecuados y evitar que 

sus fuerzas se desborden. La configuración ética de la existencia consiste en el trabajo que 

los individuos realizan sobre sí mismos con el objetivo de dar cierta forma, cierto estilo, a 

sus vidas. La ética del cuidado de sí se resume en la conformación de un êthos en la relación 

                                                 
127 Cf. Foucault 1984b, pp. 76-77 
128 Cf., ibid., pp. 107 y ss. 
129 La regulación de la propia existencia no se puede llevar a cabo, por tanto, desde el derecho. Los principios 

a los que se llega no son normas o leyes universales, como tampoco son meras sugerencias o recomendaciones 

carentes de fuerza moral. Más que de normas o deberes, de recomendaciones o de sugerencias, debemos quizás 

hablar de reglas inmanentes. Lo que ahí se define es un particular estilo, una cierta manera de usar el propio 

cuerpo. Se trata, por tanto, de relacionarse con la propia vida como una materia a la que se le pretende dar una 

determinada forma: de una estética de la existencia. «La elaboración ética de sí es ante todo lo siguiente: hacer 

de la propia existencia, de ese material esencialmente mortal, el lugar de construcción de un orden que se 

sostenga gracias a su coherencia interna. Pero del concepto de obra hay que retener aquí la dimensión artesanal 

más que la "artística". Esta ética exige ejercicios, regularidades, trabajo; pero sin efecto de coacción anónima. 

La formación no depende en este caso ni de una ley civil ni de una prescripción religiosa» (Gros, op. cit., p. 

502). 
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práctica y técnicamente articulada, necesariamente inmanente y autónoma, de cada cual 

consigo mismo. Lo que está en juego aquí es, en último término, la constitución del individuo 

en tanto que sujeto ético. Es en este sentido que Foucault afirma: 

Encontramos la actitud que consiste en fijar lo que se es en una pura relación consigo 

mismo: se trata entonces de constituirse y de reconocerse como sujeto de las propias 

acciones a través de una relación tan independiente como sea posible del estatus y de 

sus formas exteriores, pues se cumple en la soberanía que uno ejerce sobre sí 

mismo.130 

A través del análisis de la ética helenística del cuidado de sí, Foucault nos presenta entonces 

una concepción enteramente inmanente tanto de la configuración ética de la existencia como 

del sujeto, conducida por entero en el ámbito de una relación que se establece, circularmente, 

entre cada cual consigo mismo. El sujeto se encuentra atado a sí y sólo a sí; no porque se 

encuentre ahí un secreto que el individuo tenga que descubrir para derivar de ahí su deber 

ser, sino porque él mismo en tanto sujeto no es más que la relación establecida de sí a sí 

mismo.131 Esto es, me parece, lo que Foucault encuentra en La inquietud de sí: la posibilidad 

de una constitución inmanente a la vez que autónoma del sujeto en una relación consigo 

mismo articulada, sobre la base de una inquietud y del trabajo reflexivo que ella implica, en 

prácticas y técnicas como las del cuidado de sí de la filosofía de la época helenística. 

 

4.4. Ahora, en función de nuestros objetivos, debemos preguntarnos: ¿de qué modo las 

técnicas y las prácticas que dieron forma al cuidado de sí en esta época resultan o no capaces 

de hacerle frente a los dispositivos modernos del poder que hemos considerado hasta ahora 

en los capítulos anteriores? Porque pareciera que el sujeto del cuidado de sí se supone ya de 

entrada activo y libre: capaz, anticipadamente, de sobreponerse a toda posible determinación 

pasiva de su subjetividad. ¿Cómo enfrentar, entonces, el paradigma griego de unos individuos 

intrínsecamente autónomos en la conformación de sí mismos como sujetos con el paradigma 

                                                 
130 1984b, p. 98 
131 En uno de los borradores de La inquietud de sí, Foucault aclara la naturaleza radicalmente heterogénea de 

esta figura del sujeto con respecto a su representación moderna trascendental y apriorística: «El yo con el que 

uno se relaciona no es otra cosa que la relación misma […] es, en suma, la inmanencia o, más bien, la adecuación 

ontológica del yo a la relación» (apud Gros, op. cit., pp. 503-504). 
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moderno de un poder cuya función principal es la producción de sujetos pasivos?132 Foucault 

no se planteó nunca responder a esta pregunta, en cuanto implicaba un grado importante de 

abstracción teórica con respecto a la especificidad histórica de ambos paradigmas. Sin 

embargo, me parece que se aproximó, aunque indirecta e implícitamente, a sugerir una 

respuesta.  

 En la década de los ochentas, Foucault parece haber tratado de dilucidar la noción de 

poder que se desprendía de ese campo, descubierto en torno a la temática del cuidado de sí, 

en el que los individuos se relacionan consigo mismos a través de las prácticas de sí133 de las 

que disponen en cada momento de la historia. Este giro implicó una inversión importante: el 

de la preeminencia de la resistencia y de la libertad con respecto al ejercicio del poder.134 En 

el texto de 1983 («El sujeto y el poder») en el que este giro se anuncia con mayor claridad—

en el contexto de una abstracción teórica inusitada en relación con la especificidad histórica 

y la localidad geográfica de los análisis del poder de la década anterior—, nos encontramos 

                                                 
132 Esta interpretación, que resume el alcance de los análisis del poder de la década de los setentas, se encuentra 

articulada en la entrevista ya citada de 1984, «La ética del cuidado de sí como práctica de la libertad». Por otra 

parte, Foucault se esfuerza en precisar que ni la subjetivación por parte de los dispositivos del poder es 

totalmente pasiva ni la subjetivación a partir de las prácticas y técnicas de sí es exclusivamente activa. En este 

sentido, afirma: «diría que si ahora me intereso de hecho por la manera en que el sujeto se constituye de una 

forma activa, mediante las prácticas de sí, estas prácticas no son, sin embargo, algo que el individuo mismo 

invente. Se trata de esquemas que encuentra en su cultura y que le son propuestos, sugeridos, impuestos por 

dicha cultura, su sociedad y su grupo social» (ibid., p. 1037).  
133 Vincenzo Sorrentino ofrece la siguiente definición de tales prácticas, que ha dado forma implícita a la lectura 

de Foucault que he llevado a cabo en este trabajo: «aquellas a través de las cuales el individuo—nunca 

aisladamente, sino siempre en el seno de una red de relaciones—se gobierna y transforma a sí mismo: sólo 

gracias a tales técnicas, por otra parte, los contenidos éticos se enraízan y devienen principios de conducta» 

(2011, p. 154; la traducción es mía). 
134 Esta preeminencia o primacía de la resistencia con respecto al poder se encontraría inscrita en el 

planteamiento metodológico de Foucault mismo: es hacia allí a donde apunta en último término con la crítica 

del poder. De ahí la atención a las singularidades, a las infamias, a las excepciones, a los acontecimientos; y de 

ahí la reconstrucción de los dispositivos del poder como respuesta a esos casos. El poder se ejerce sobre sujetos 

libres: intrínsecamente productivos y potentes. Este es un presupuesto ontológico clave de Foucualt: «Si no 

hubiera resistencia, no habría relaciones de poder. Todo sería simplemente una cuestión de obediencia. Desde 

el instante en que el individuo está en situación de no hacer lo que quiere, debe utilizar relaciones de poder. La 

resistencia se da en primer lugar, y continúa siendo superior a todas las fuerzas del proceso; bajo su efecto 

obliga a cambiar las relaciones de poder. Considero, por tanto, que el término «resistencia» es la palabra más 

importante, la palabra-clave de esta dinámica». (Foucault 1984e, p. 423). La libertad y su resistencia obtienen 

primacía ontológica frente al poder, que se piensa como pasivo y responsivo: reactivo a los acontecimientos 

generados por los sujetos. La libertad aparece, bajo esta concepción del poder, como un presupuesto de su 

mismo ejercicio: el acontecimiento está ahí presente como posibilidad permanente. El desvío, la ruptura con las 

relaciones trascendentes del poder acecha en todo momento su ejercicio. La libertad de los sujetos sobre los 

cuales se ejerce es el fundamento mismo del poder: éste se ejerce en función de capturar esa libertad como 

fundamento productivo de y para sí mismo.   
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con que el concepto central con base en el cual se define el ejercicio del poder es, 

precisamente, el concepto de «gobierno». 

 En este texto, Foucault se acerca lo más que puede a una definición del poder mismo 

en tanto que conjunto de relaciones múltiples y heterogéneas de fuerza entre los individuos. 

Se trata todavía, sin lugar a duda, de su ejercicio a la vez individualizante y totalizante 

característico de las sociedades modernas, disciplinarias y biopolíticas.135 Sin embargo, la 

especificidad de tales relaciones en tanto que relaciones de poder radica en este texto en lo 

que en ellas está en juego: la pretensión de afectar de cierta manera la conducta del otro. Lo 

fundamental es aquí el modo en el que unas acciones buscan modificar, guiar o desviar otras 

acciones. Es en este sentido que aparece como decisiva la noción de «gobierno». Gobernar 

se define como la pretensión de limitar y estructurar el campo de las acciones posibles de los 

otros.136 La materia del ejercicio del poder como gobierno es la conducta de los individuos 

en tanto que escenario de posibilidades: se trata, como hemos concluido en repetidas 

ocasiones en este trabajo, de un poder que asume directamente la constitución de la 

potencia—ya sea en su dimensión individual o social—como objeto de su ejercicio.137  

En el contexto helenístico de la temática del cuidado de sí encontramos ya sugerida 

una definición del gobierno como gobierno de sí. Ahí, el gobierno puede definirse como la 

manera particular de relacionarse consigo mismos que tienen aquellos individuos que no 

abandonan la determinación de su conducta ni a los instintos ni a las pasiones más fuertes 

que pudieran acecharlos.138 Gobernarse significa dar cierta dirección a la propia conducta a 

partir de una elaboración activa, inmanente y autónoma—en la medida en la que se encuentre 

fundada en la relación con uno mismo, de la vigilancia y la distancia implicadas en la 

                                                 
135 Tal es la «doble ligadura» dentro de la cual había descubierto Foucault que, en nuestra relación con el poder, 

nos encontramos inscritos en tanto que sujetos (cf. 1983b, p. 216). Se trata de la misma distinción entre una 

«anatomopolítica de los cuerpos» y una «biopolítica de las poblaciones» que ya hemos citado con anterioridad.  
136 Cf. Foucault 1983b, p. 221 
137 Escenario, por otra parte, necesariamente abierto, ya que sólo en el contexto de una apertura pueden 

proponerse límites y efectuarse desviaciones. Un campo cerrado no permite que sobre él se ejerza acción alguna 

que no sea la de un dominio ilimitado: «En donde los factores determinantes saturan el todo, no hay relación de 

poder; la esclavitud no es una relación de poder cuando un hombre se encuentra encadenado (en este caso, es 

cuestión de una relación física de sometimiento). En consecuencia, no se da una confrontación cara a cara entre 

poder y libertad que sea mutuamente exclusiva (como si la libertad desapareciera en cualquier lugar en el que 

el poder se encontrara en ejercicio), sino una interacción mucho más compleja entre ambos. En este juego, la 

libertad muy bien puede presentarse como la condición misma del ejercicio del poder—a la vez su precondición, 

en tanto que la libertad debe existir para que el poder pueda ejercerse, y su soporte permanente, ya que sin la 

posibilidad de una recalcitrancia el poder sería equivalente a una determinación física.» (Loc. cit.) 
138 Cf., Sorrentino, op. cit., p. 143 
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conversio ad se—de los elementos que la determinan (pasiones y representaciones). El 

espacio técnico-práctico que se define en la relación gubernamental de los individuos consigo 

mismos es, a la vez que el espacio en el que se constituyen como sujetos, aquel en el que el 

ejercicio de la libertad encuentra su condición de posibilidad y el fundamento de su 

ejercicio.139 

De la irreductible singularidad de la relación consigo mismo de cada individuo, 

fundamento reflexivo y último de cualquier acción en tanto acción ética, se deduce la esencial 

apertura del campo de las acciones posibles. Aun cuando este campo se encuentre saturado 

por unas relaciones de poder especialmente consolidadas, aquella reflexividad implica 

siempre la posibilidad de una interrupción, de una desviación impredecible: la relación de 

cada cual consigo mismo es en último término impenetrable, es un afuera con respecto al 

poder entendido como gobierno heterónomo de las conductas.140 En este sentido, la relación 

consigo mismo, expuesta por el análisis foucaultiano de la ética helenística del cuidado de sí, 

se revela como el lugar legítimo e irreductible de una práctica de la libertad bajo la forma de 

una constitución autónoma e inmanente de los sujetos por sí mismos. 

A los dispositivos modernos del poder no se le pueden oponer ni las reivindicaciones 

de derechos individuales ni las exigencias comunitarias por sí mismas, sino que deben ir 

siempre antecedidas y acompañadas por una producción activa de modos de vida fundada en 

las relaciones de los individuos consigo mismos, en prácticas y técnicas de subjetivación 

autónomamente elaboradas. Esta producción define el único concepto de acción política 

capaz de hacer frente a aquellos dispositivos, a la vez individualizantes y totalizantes, cuya 

pretensión es gobernar heterónomamente la relación que los individuos establecen consigo 

                                                 
139 Cf., Foucault 1984c, pp. 1030 y ss. 
140 Es en este sentido que Hardt y Negri definen el campo biopolítico—en oposición, como empezaremos a ver, 

al campo del biopoder—como un campo acontecimiental: «La biopolítica, a diferencia del biopoder, tiene el 

carácter de un acontecimiento ante todo en el sentido de que la “intransigencia de la libertad” interrumpe el 

sistema normativo. El acontecimiento biopolítico procede del exterior en la medida en que rompe la continuidad 

de la historia y el orden existente, pero debe entenderse no sólo negativamente, como ruptura, sino también 

como innovación, que surge, por así decirlo, del interior» (2009, p. 59). Ya en el primer capítulo veíamos como 

la naturaleza misma del elemento central de ese campo, la vida o la potencia, implicaba—para Schmitt mismo—

ese carácter de imprevisibilidad que exigía la presencia de un poder extrajurídico, capaz de abordar la vida 

misma en su tejido concreto. En este sentido, no sólo vemos la relevancia directamente biopolítica del análisis 

foucaultiano de las éticas del cuidado de sí; vemos además como el análisis del poder de Foucault, centrado en 

su ejercicio a través de dispositivos capaces de abordar directamente los cuerpos—sea en un registro individual 

o directamente social, como el cuerpo de una población—fue siempre una tesis sobre la transformación 

biopolítica del poder en la modernidad. 
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mismos, es decir, constituir subjetividades que contribuyan, voluntaria y automáticamente, a 

la reproducción del poder mismo—confundiendo esa contribución con el ejercicio de la 

libertad. La pregunta política que Foucault nos hereda y que, me parece, resulta definitoria 

de un paradigma de acción política vigente para el presente es, por el contrario: ¿de qué 

técnicas y de qué prácticas disponemos hoy en día para relacionarnos autónoma e inmanente 

con nosotros mismos? Pero, aún más, ¿qué técnicas y qué prácticas somos capaces de 

inventar? Porque es ahí donde se juega la posibilidad de una inversión ya no sólo teórica sino 

eminentemente práctica, es decir, aquella que ponga la libertad en primer plano y nos coloque 

en posición de hacer, de la historia de la constitución de los sujetos, la historia de la invención 

de nosotros por y para nosotros mismos. 

 

4.5. El problema fundamental que habría preocupado en último término a Foucault no habría 

sido nunca, directamente, el poder mismo. Su finalidad última habría sido siempre plantear 

la posibilidad de la resistencia en el contexto específico en el que, al devenir objeto inmediato 

del poder, la vida en su cifra corporal y potente—objeto del biopoder—hace pensable una 

política que escapa a los límites jurídico-institucionales dentro de los que se había insertado 

y autorepresentado la política moderna; la posibilidad de una política que se construyera 

inmediatamente a partir de las potencias de la vida misma: de los cuerpos deseantes. La 

modernidad introduce esta dimensión, antes excluida de lo propiamente político, en el terreno 

de los antagonismos a partir de los cuales se determina el escenario biopolítico. En este 

contexto, la figura de la subjetivación de sí es la clave de la inversión del biopoder en 

biopolítica,141 de esta última «positivamente interpretada por Foucault como una posibilidad 

de concebir una nueva ontología que parte del cuerpo y de sus potencias para pensar el "sujeto 

                                                 
141 La idea de esta inversión es una tesis de Hardt y Negri, a la que ya hacíamos referencia en notas anteriores. 

Afirman: «La atención de Foucault se centra principalmente en el poder sobre la vida—o, a decir verdad, en el 

poder de administrar y producir la vida—que funciona mediante el gobierno de las poblaciones, gestionando su 

salud, sus capacidades reproductivas, etc. Pero hay siempre una corriente menor que insiste en la vida como 

resistencia, como un poder otro de la vida que lucha por una existencia alternativa. La perspectiva de la 

resistencia aclara la diferencia entre estos dos poderes: el biopoder contra el que luchamos no es comparable en 

su naturaleza o forma con el poder de la vida mediante el cual defendemos y buscamos nuestra libertad» (2009, 

p. 57). Este es el sentido de la distinción terminológica entre biopoder y biopolítica que anunciamos en la 

introducción y que, implícitamente, ha dado forma a este trabajo.  
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político como un sujeto ético", contra la tradición del pensamiento occidental que lo piensa 

exclusivamente bajo la forma del "sujeto de derecho"».142 

Es en función de precisar el sentido de esta posibilidad, de darle un vuelco positivo a 

la categoría de biopolítica, que Antonio Negri retoma la lectura de Foucault. El modelo de la 

subjetivación autónoma e inmanente de sí, que Foucault pensaba en el escenario de la 

relación de cada cual consigo mismo, sólo puede adquirir relevancia política si se lo piensa 

en la dimensión directamente social de la multitud como sujeto político: en el enclave entre 

poder y potencia; entre los dispositivos económico-gubernamentales de captura de la 

potencia y la definición de una estrategia por parte de esa misma potencia no sólo para 

resistirles, sino para excederlos por completo.143  

Es precisamente en este punto que la determinación histórica de la potencia cuya 

genealogía efectuamos en el capítulo anterior adquiere todo su relieve. Como vimos, esa 

potencia se muestra de manera inmediata como económicamente autónoma y excesiva con 

respecto a la relación del capital; como ya capaz de organizar su vida productiva más allá de 

toda relación de sujeción y mando. La pregunta a la que nos enfrentamos, entonces, cuando 

preguntamos por el sentido que pueda tener hoy la acción política es, en resumen, ¿en qué 

medida esa potencia puede transformarse en una potencia de acción política? ¿De qué modo 

                                                 
142 Lazzarato 2006, p. 83.  
143 En la tradición del marxismo autonomista, la diferencia entre resistencia y constitución remite a toda una 

crítica de la dialéctica que había dado forma al modo en el que la lucha obrera se había pensado en la tradición 

del marxismo ortodoxo. Se trataba, para decirlo brevemente, de una negación radical, sin síntesis subsecuente, 

del poder de mando del capital: «Cuando la relación-capital ha llegado a un punto de explosión, la negación 

liberada no es una síntesis, no conoce--radicalmente--ni siquiera equivalencias formales. El poder obrero no es 

la transformación radical del poder del capital, ni siquiera formalmente. El poder obrero es la negación del 

poder del capital, es la negación del poder centralizado y homogéneo de la burguesía, de los estamentos políticos 

del capital» (Negri 1979, p. 169). La autonomía efectiva de la productividad y de la potencia obreras señalaban, 

precisamente, la posibilidad y la necesidad de una estrategia que se propusiera como objetivo ya no negociar 

con el capital o el Estado, sino prescindir definitivamente de su poder de mando para la organización del trabajo 

y de la vida. En el fondo, se trata de asumir la ausencia de toda mediación dialéctica posible entre potencia y 

poder: éste implicará siempre una subordinación de aquélla. De ahí que, en esta tradición, el énfasis se coloque 

siempre en el concepto de autonomía: «Foucault teoriza constantemente un otro del poder (o incluso otro poder) 

para el que parece incapaz de encontrar un nombre adecuado. Resistencia es el término que emplea con mayor 

frecuencia, pero éste no recoge en realidad lo que está pensando, puesto que resistencia, tal y como se suele 

entender, es demasiado dependiente de y está subordinada al poder al que se opone. Cabría sugerir a Foucault 

la idea marxista de “contrapoder”, pero este término implica un segundo poder que es homogéneo respecto a 

aquel al que se opone. A nuestro juicio, la mejor definición del otro del poder que atraviesa [su obra] es la de 

una producción alternativa de subjetividad, que no sólo resiste al poder, sino que también busca autonomía 

respecto a éste» (Hardt y Negri 2009, p. 56). 
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la capacidad de producir autónomamente puede transformase en la capacidad de gobernarse 

a sí misma de la potencia colectiva?  

 Debemos, en primer lugar, hacer explícita una cuestión que pasamos por alto en el 

capítulo pasado. Y es que, ¿quién es el sujeto de la producción biopolítica? Si en el contexto 

disciplinario-industrial la clase obrera se presentaba como un sujeto simultáneamente 

económico y político cuya identidad le venía dada por la cualidad específica de su relación 

antagonista con el capital en el seno de la fábrica, ¿qué sujeto económico-político podremos 

hoy identificar cuando la relación entre capital y trabajo ha desbordado la fábrica y se ha 

instalado en todos los ámbitos de la vida? Ese sujeto es la multitud, de la cual se había hablado 

hasta ahora en términos pasivos—como objeto del biopoder moderno, en el primer capítulo—

y ontológico-éticos—como instancia de otredad con respecto al paradigma metafísico de la 

soberanía moderna, en el capítulo segundo—. Es momento de hacer la ontología presente de 

esa multitud, que se muestra como la portadora inmediata de una potencia ya no sólo ética, 

ontológica o económica, sino inmediatamente bio-política. 

 En primera instancia, pues, la multitud se define como el conjunto de todas las 

singularidades que trabajan y cuya producción es subsumida por la relación del capital. Es 

decir: todo cuerpo que trabaje para el capital (que sea explotado por él) es parte de la multitud. 

Pero, como veíamos, la productividad del trabajo inmaterial depende no de la fuerza y el 

tiempo individuales de trabajo, sino del general intellect, es decir, de la cooperación y 

comunicación en una dimensión inmediatamente social. En este sentido, la multitud es, más 

allá de los cuerpos que la componen tomados en sí mismos, la sede de las redes sociales 

cooperativas y comunicativas que hacen posible la producción de modos de vida y relaciones 

sociales. Decíamos que el general intellect es un cerebro abstracto que carece de cuerpo. La 

multitud es, precisamente, la figura corporal y subjetiva de un general intellect encarnado.144 

                                                 
144 La diferencia ontológica entre cuerpo y carne remite, por supuesto, a la obra de Maurice Merleau-Ponty. En 

discusión directa con éste, Hardt y Negri caracterizan el carácter excesivo de la potencia de la multitud con 

respecto a todos los esquemas productivos y de poder de la modernidad como monstruosa, en tanto que pura 

carne: «una carne que no es un cuerpo, una carne que es común, substancia viviente. Debemos entender de lo 

que es capaz esta carne […] La carne de la multitud es pura potencialidad, una fuerza de vida informe […] 

Desde esta perspectiva ontológica, la carne de la multitud es un poder elemental que continuamente expande el 

ser social, produciendo un exceso con respecto a cualquier medida político-económica tradicional de valor […] 

Desde la perspectiva del orden y el control políticos, entonces, la carne elemental de la multitud es elusiva hasta 

la exasperación, ya que nunca puede ser enteramente acorralada dentro de los órganos jerárquicos de un cuerpo 

político» (2004, p. 192). Pero ésta es, en resumen, la definición de la multitud que expusimos en los dos 

primeros capítulos de este trabajo. Ahora, lo que está en juego es que «debemos encontrar los medios para que 



87 

 

 Esta última metáfora sirve para señalar sobre todo una cosa: la potencia del trabajo 

biopolítico se configura en un nivel inmediatamente social. La clase obrera estaba compuesta 

de individuos cuyo tiempo individual de trabajo era directamente explotado por el capital (en 

términos cuantitativos). La multitud, en cambio, está compuesta de singularidades cuya 

productividad, en tanto depende directamente de la comunicación y la cooperación sociales, 

no puede medirse: la fuerza de trabajo no puede ser explotada individualmente, sino sólo 

socialmente. Lo que el capital explota hoy es, directamente, la cooperación social de la 

multitud. El sujeto de la producción biopolítica es, en breve, la multitud: el conjunto de todas 

las singularidades productivas del trabajo inmaterial, desde el obrero de fábrica hasta el ama 

de casa, desde el diseñador hasta el barrendero: todos ellos participan del circuito 

comunicativo que está hoy en la base de la producción valorizante, biopolítica, de 

subjetividad. 

Hasta aquí, la multitud se nos presenta en su faceta económica. ¿Qué nos permite, sin 

embargo, atribuirle a este conjunto de singularidades tan aparentemente disímiles la 

capacidad de decidir y organizarse políticamente? Esta es una pregunta clave en la historia 

de la filosofía política, que nos devuelve al problema que subyace a las definiciones modernas 

de la multitud que abordamos en el primer capítulo: lo que está en juego es la necesidad 

misma del poder, además de su naturaleza, como principio de transformación del cuerpo 

social en cuerpo político. 

La potencia política de la clase obrera se definía en su relación con la fábrica, en su 

capacidad para reapropiarse de los medios de producción y para producir sin la mediación 

privada del capital. Esto, sin embargo, no implicaba el rechazo de toda mediación: el partido 

y el Estado venían a sustituir al capital como las figuras de mando—ya no privadas, sino 

públicas—que organizaban la cooperación productiva de la clase obrera dentro de la 

fábrica.145 La organización de la producción y, subsecuentemente, del cuerpo político, 

                                                 
esta monstruosa potencia de la carne de la multitud dé lugar a la formación de una nueva sociedad» (ibid., p. 

193). 
145 La tradición del marxismo autonomista implica, como hemos sugerido en notas anteriores, también una 

crítica del Estado y de toda forma esencialmente representativa de mediación de la potencia. Pero, más que un 

rechazo de tales mediaciones en tanto ilegítimas, se las revela como ficciones en un momento en el que—como 

hemos visto a lo largo de todo este trabajo—el poder se distribuye y se ejerce en instancias totalmente 

heterogéneas a las del Estado, los partidos o los sindicatos (este es, en efecto, el tema de uno de los primeros 

escritos políticos de Antonio Negri, Proletarios y Estado, 1975; cf. especialmente pp. 193 y ss.). Estas últimas 

sólo funcionan como mistificaciones que impiden el reconocimiento adecuado del antagonismo característico 

de las sociedades contemporáneas: «El concepto de representación política como función de mediación de las 
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depende aquí de la delegación del poder a una figura externa capaz de unificar la 

multiplicidad de voluntades que componen a la clase obrera. Aquí aparece un supuesto clave 

de la filosofía política moderna: la capacidad de actuar y de decidir políticamente depende 

de esta reducción de las voluntades a una sola voluntad que haga abstracción de las 

diferencias y, sobre la base de un interés compartido (hegemónico en la tradición socialista), 

las represente a todas simultáneamente. 

Lo que aquí se expresa es uno de los requisitos fundamentales que legitiman la 

existencia de un poder soberano: así como un hombre sólo puede decidir racionalmente en 

tanto posee una única mente soberana (sobre la totalidad de su cuerpo), así el Estado sólo 

podrá gobernarse si hay una sola mente, la del soberano—cuyo cuerpo es el cuerpo social—

, sobre la que recaiga el monopolio de la decisión política. Es precisamente por esto que 

Hobbes expulsaba la multitud hacia el estado de naturaleza: al carecer de una voluntad 

unificada y ser por tanto incapaz de tomar decisiones, la multitud es la figura apolítica por 

excelencia que, en el estado civil, debe dar lugar al pueblo representado en la figura unitaria 

del soberano. La decisión política es, entonces, un atributo exclusivo del soberano (llámese 

Estado, capital o partido) en tanto sólo éste es uno. 

Frente a esta tradición, entonces, el problema que se le presenta a la multitud (en tanto 

sujeto político) es éste: ¿cómo puede actuar políticamente una multiplicidad inherentemente 

heterogénea e irreductible como lo es la multitud?146 

 

                                                 
individualidades privadas constituye, en efecto, un obstáculo para la representación de una sociedad que no se 

halla definida por la presencia de individualidades sino por la actividad de la colectividad. La emancipación del 

ciudadano como individuo y la garantía constitucional de la libertad económica privada (que representa lo 

mismo) constituyen una traba a la expresión de la relación, consubstancial en lo sucesivo, entre sociedad y 

Estado, entre producción y determinación de lo político. Las reglas del Estado de derecho—o mejor, los mil 

subterfugios del privilegio que el liberalismo ha concedido a la democracia constitucional—se hallan en cuanto 

tales establecidas para negar la irresistible emergencia de la necesidad de gestión colectiva de la producción 

social. ¿Y qué significa todavía la supremacía jacobina de la ley, general y abstracta, sino la expresión de un 

límite fundamental en última instancia, una función de dictadura sistemática, frente a la irresistible emergencia 

de procesos productivos e institucionales autónomos producida por las subjetividades colectivas?» (1990, p. 

161). Véase también, en este mismo sentido, Negri 1993. 
146 Esta es una de las principales objeciones que se le plantean al concepto de multitud en tanto concepto de 

acción política subjetiva. Para responder a esta pregunta, entonces, me referiré a la consideración explícita que 

Hardt y Negri hacen de esas objeciones (2009, pp. 166 y ss.). Lo fundamental es reconocer que lo que está en 

juego es, como lo deja en claro la discusión apenas esbozada de uno de los fundamentos de la filosofía política 

moderno, «el concepto mismo de lo político» (ibid., p 166). 
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4.6. Para responder a esta pregunta, debemos remitirnos nuevamente a la composición técnica 

del trabajo de la multitud. Así como las capacidades políticas de la clase obrera se definían a 

partir de su relación con la fábrica, así la potencia política de la multitud debe ser buscada en 

la cualidad específica de su producción inmaterial: ¿de qué es capaz, en tanto sujeto 

productivo, la multitud? La respuesta técnica, que ya enunciamos arriba, es que es capaz de 

organizar su propia producción sobre la base de su cooperación, así como de generar nuevos 

modos de vida, relaciones sociales y subjetividad sobre la base de sus interacciones 

comunicativas. Todo esto autónomamente, es decir, sin la intervención o participación 

interna del capital en los procesos cooperativos y comunicativos de la producción. Ahora,  

del mismo modo que una amplia multiplicidad social produce productos inmateriales 

y valor económico, esa multitud es asimismo capaz de producir decisiones políticas 

[…] [L]as mismas capacidades que se ponen en juego, que son necesarias para una, 

son también suficientes para la otra. Dicho de otra manera, la capacidad de los 

productores de organizar autónomamente la cooperación y producir colectivamente 

de forma planificada tiene implicaciones inmediatas para el ámbito de lo político, 

proporcionando las herramientas y los hábitos de la toma de decisiones colectiva.147 

Es decir que las capacidades productivas de la multitud tienen una relevancia y alcance 

inmediatamente políticos: la misma base sobre la cual se conduce la producción económica—

una multiplicidad de singularidades cooperativas con el común como supuesto y como 

resultado—sirve como base para la decisión y la organización políticas. En ambos casos, la 

multitud es el sujeto: sus capacidades biopolíticas, desarrolladas en la esfera de la producción, 

son trasladables al campo político como principios de organización cooperativa en el terreno 

de lo común (e.g., de su gestión). Es decir: lo que la composición técnica del trabajo 

biopolítico produce inmediatamente es una composición política igualmente autónoma, 

autosuficiente: capaz de producir decisión política—el trabajador inmaterial debe 

constantemente tomar decisiones por sí mismo, basado solamente en su conocimiento y su 

experiencia—desde sí misma sin la intervención de un poder de mando externo. En palabras 

de Hardt y Negri:  

                                                 
147 Ibid., pp. 173-174 
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en este sentido, la división entre producción económica y acción política se viene 

abajo […] Esta es una razón para usar el término “biopolítica” para nombrar esta 

forma de producción, porque las capacidades y las acciones económicas son ellas 

mismas inmediatamente políticas [….] La política quizás no ha sido nunca separable 

del reino de las necesidades y de la vida, pero hoy cada vez más la producción 

biopolítica se dirige a producir constantemente formas de vida. De aquí la utilidad de 

hablar de una “biopolítica”.148 

La multitud es capaz, en resumen, de una política de lo común. Llegamos a la misma 

conclusión a la que habíamos llegado en el capítulo segundo, pero ahora reconocemos las 

bases ya no sólo ontológico-éticas, sino también materiales—a la vez económicas y 

políticas—de la potencia de la multitud. 

 

4.7. Ya decíamos que lo común es a la vez la materia prima y el producto del trabajo 

inmaterial, pero para visualizar su cualidad específicamente política, además de remitirnos a 

las distinciones que realizamos en el capítulo segundo en torno a la definición spinoziana de 

lo político, debemos ahora distinguir el concepto de lo común del concepto de consenso, con 

el que aparece inmediatamente vinculado en la tradición de la filosofía política moderna (i.e., 

el consenso como acuerdo en torno al “bien común”). ¿Qué se entiende por consenso? Este 

concepto no es más que el de la reducción de las diferencias a un principio unitario que, 

cedido al representante, se transforma en principio de gobierno. A través del consenso nace 

el pueblo y el poder constituyente es cedido al representante legítimo del interés común (al 

soberano).  

Aquí, con la noción de poder constituyente se alude fundamentalmente a la fuerza 

que produce el derecho. Cuando la multitud hobbesiana decide abandonar el estado de 

naturaleza, lo hace a través de un consenso que produce al soberano y le entrega a éste su 

poder de decisión. Ahora, sólo el soberano tendrá la capacidad para determinar el modo y la 

forma de la existencia política de sus súbditos. La multitud le entrega al soberano, en otras 

palabras, la legitimidad para que produzca el derecho y lo haga cumplir. El punto aquí es que 

el poder constituyente es completamente cedido al soberano: ahora, sólo éste tiene la fuerza 

                                                 
148 Loc. cit. 
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y la validez para ordenar el cuerpo político—para dar forma a su constitución. La consistencia 

inicialmente social y subjetiva del poder constituyente se diluye en la figura abstracta y 

trascendente del poder soberano que la representa. Con esto, la potencia de los cuerpos para 

determinar su propia organización política se aliena en el poder soberano: 

Si la representación es un concepto de alienación de las potencias de los ciudadanos 

a favor del soberano moderno, y el consenso una metáfora de este proceso, nuestro 

problema es, por el contrario, dar forma política a la expresión de la multitud dentro 

de este proceso, una forma política que no sea de enajenación de la potencia 

productiva y de la libertad de los sujetos.149  

El concepto de lo común señala, por el contrario, el eje en torno al cual las diferencias pueden 

organizarse inmanentemente. Es decir, a la posibilidad de una constitución sin cesión, sin 

alienación, sin resolución en un poder soberano superior llamado a establecer un consenso. 

En el contexto de la determinación biopolítica de la potencia de la multitud, esta posibilidad 

se define positivamente como la de organizar autónomamente su propia cooperación 

productiva sin la mediación e intervención de un poder de mando.  

[L]a multitud no es ni reencuentro de la identidad ni pura exaltación de las diferencias, 

sino más bien el reconocimiento de que, detrás de identidad y diferencias, puede 

existir una «comunidad», «un común», si éste se entiende como una proliferación de 

actividades creativas, relaciones o formas asociativas diversas. La asunción de esta 

imagen del sujeto político representa un paso ciertamente nuevo con respecto a las 

teorías políticas tradicionales. La multitud es un conjunto de singularidades, en efecto, 

cuando por conjunto se considera una comunidad de diferencias y cuando las 

singularidades se conciben como producción de diferencias. Lo común (en la 

multitud) nunca es lo idéntico, no es «comunidad» (Gemeinschaft); tampoco es pura 

sociedad (Gesellschaft), es decir, diversidad de individuos posesivos.150 

Vemos cómo, para Negri—al igual que para Spinoza—, la multitud no cede su poder 

constituyente. La multitud es capaz de constituir lo político sin trascendencia, es decir, 

                                                 
149 Negri 2003, p. 120 
150 Ibid., pp. 119-120 
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partiendo exclusivamente de la dinámica interna de su propia producción cooperativa y 

comunicativa, acontecimiental y abierta, de modos de vida, relaciones sociales y 

subjetividad. Partiendo, como veíamos en el capítulo segundo, directamente de su deseo: la 

constitución del cuerpo político de la multitud no es más que la articulación político-

económica de esa materia ontológico-ética.151 

Contra la consideración típica del poder constituyente en la modernidad como una 

expresión intempestiva y excepcional de las fuerzas sociales que debe después estabilizarse 

en la figura de un poder soberano, 

el concepto de multitud da, en cambio, al poder constituyente una dimensión 

totalmente distinta y modifica, por así decirlo, su tiempo y su espacio. Si la multitud 

es un conjunto de singularidades agentes, la potencia constituyente no puede ser más 

que la acción del telos común de la multitud. El poder constituyente es la dinámica 

organizativa de la multitud, su hacerse [..] La multitud no sólo es constitutiva de 

órdenes políticos sino que, sin duda, en la escena biopolítica, es constitutiva de ser.152 

El poder constituyente de la multitud es su actividad creativa permanente, que aquí nos 

muestra la profundidad y radicalidad ontológica de su potencia biopolítica: constituye no sólo 

el escenario político (instituciones y derecho) y económico (modos de vida y subjetividad), 

sino el ser mismo (su propia potencia). El contenido de la producción biopolítica de la 

multitud es, como hemos venido sugiriendo, su propia subjetividad. Es en este sentido que el 

                                                 
151 El deseo es la bisagra que simultáneamente articula la relación biopolítica entre poder y potencia, dándole a 

aquél una materia de entrada en los cuerpos—tanto en el nivel individualizante como en el nivel totalizante—, 

y da a éstos últimos un punto de partida autónomo y excedente para su acción ético-política de resistencia y 

constitución alternativa. El deseo se establece como la materia ética de la política: el material a partir del cual 

se construirían formas de vida alternativas; en torno al cual serían posibles subjetivaciones autónomas no 

sometidas a ninguna relación de poder que no haya sido producida dentro de las relaciones estratégicas en las 

que el ejercicio de su libertad se inscribe. Tal es, según Lazzarato, el eje de la inversión del biopoder en una 

biopolítica de la resistencia y la creación de subjetividades libres: «Es en el interior de las relaciones estratégicas 

y de la voluntad de los sujetos virtualmente libres de "dirigir la conducta de los otros", donde se pueden 

encontrar las fuerzas que resisten y que crean. Lo que resiste al poder, a la fijación de las relaciones estratégicas 

en relaciones de dominación, a la reducción de los espacios de libertad en el deseo de dirigir las conductas de 

los otros, hay que buscarlo en el interior de esta dinámica estratégica. Es en este sentido que la vida y lo viviente 

deviene así la "materia ética" que resiste y crea a la vez nuevas formas de vida […] Es a partir de esta forma en 

que culmina la relación entre resistencia y creación desde donde hay que prolongar el trabajo de Foucault. El 

itinerario de Foucault permite pensar la reversión del biopoder en una biopolítica, el "arte de gobernar" en 

producción y gobierno de nuevas formas de vida. Es proseguir el movimiento del pensamiento foucaultiano 

establecer una distinción conceptual y política entre biopoder y biopolítica» (p. 90). 
152 Negri 2003, p. 127 



93 

 

“telos” del poder constituyente de la multitud es ella misma: su “hacerse” a través de su 

organización política en el plano inmanente de lo común. 

 

4.8. La multitud, entonces, sólo puede definirse como sujeto político en sentido foucaultiano, 

esto es, como el efecto permanente de una relación consigo misma. La naturaleza misma de 

su actuar cooperativo provee los elementos—afectivos y comunicativos—, así como los 

resultados—modos de vida—, de una trama enteramente relacional e inmanente dentro de la 

cual la multitud es simultáneamente sujeto y objeto. El modelo foucaltiano de la 

subjetivación nos da los elementos para definir la acción política de este sujeto-en-devenir: 

la acción de la multitud consiste en una producción y transformación constante de sí sin 

ningún otro referente que ella misma; el único contenido que circula en esa autoproducción 

es la expresión directa de su deseo. 

La multitud debe entenderse no como un ser sino como un hacer—o, más bien, como 

un ser que no se encuentra fijo o estático sino en transformación constante, 

enriquecido y constituido por un proceso de devenir. No hay ningún agente que se 

encuentre detrás de ese proceso. A través de una producción de subjetividad, la 

multitud es ella misma autora de su perpetuo devenir-otra, un proceso ininterrumpido 

de auto-transformación colectiva.153 

Nos situamos, nuevamente, en el horizonte del vaciamiento de la soberanía y la nulificación 

del origen, con respecto al cual la única salida es asumir la condición humana como una 

condición radicalmente histórica y superficial, es decir, fundada solamente sobre su propia 

potencia. 

[L]a biopolítica no es un retorno a los orígenes, una manera de volver a enraizar el 

pensamiento en la naturaleza; es en cambio el intento de construir pensamiento a 

partir de los modos de vida—tanto individuales como colectivos—de que el 

pensamiento salga […] de la artificialidad—entendida como rechazo de todo 

fundamento natural—y de la potencia de la subjetivación. La biopolítica no es un 

enigma, o bien un conjunto de relaciones alambicadas de manera tan inextricable que 

                                                 
153 Hardt y Negri 2009, p. 173 
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la única posibilidad de salir pareciera ser la inmunización de la vida: por el contrario, 

es el terreno reencontrado de todo pensamiento político, en la medida en que está 

atravesado por la potencia de los procesos de subjetivación.154 

Más allá de los los dispositivos del poder, sólo hay la potencialidad de lo humano. Y si la 

productividad de los dispositivos del biopoder es su función subjetivadora, en tanto que da 

forma y determinidad a esa potencia, una acción política capaz de resistir a la captura de la 

potencia biopolítica de la multitud por esos dispositivos sólo puede plantearse en el mismo 

terreno de la subjetivación, siempre que se la entienda como ese devenir permanentemente 

otro del que habla Foucault: como un reconstituirse de la subjetividad bajo principios, 

criterios y valores irreductibles a los del poder; como una producción alternativa de 

subjetividad.  

 El presupuesto elemental de esta postura, su verdadero punto de partida, es el de la 

productividad y el carácter constituyente de la potencia fundados en lo común: el “origen”, 

que ha perdido toda su substancialidad ontológica,155 es la praxis misma orientada 

inicialmente en contra y, después, más allá del biopoder parasitario que estrangula la 

potencia. El origen de esa praxis es, en otras palabras, ella misma en tanto capacidad 

constituyente; la determinación de su movimiento, de su dirección, está dada en la 

cupiditas—en un registro ético y corporal—y en el Amor—en un registro político—, esto es, 

en la búsqueda del otro como fundamento de la expansión de la propia potencia. Este es el 

impulso a la vez ontológico, ético, económico y político de la acción de la multitud. 

Y en tanto el deseo es, como lo vimos en el capítulo segundo, siempre deseo de 

asentamiento y de expansión de la propia capacidad de existir de la potencia (afirmatividad 

                                                 
154 Negri 2006, p. 43 
155 Se refuerza y explicita uno de los puntos de partida que asumíamos en el capítulo segundo: la naturaleza 

necesariamente superficial de una ontología de corte spinozista y, por extensión, en la lectura de Negri, 

foucaultiana: «En oposición a Heidegger, dentro de esta nueva ontología se produce una bifurcación que abre 

a la pulsación común de la vida. La producción del ser no se da en lo profundo ni en lo trascendental, sino que 

se organiza en la presencia, en la actualidad, en el cuidado de la vida. Hablo de “pulsación”, pero evitemos toda 

ambigüedad: ningún vitalismo aquí; estamos hablando de la vida social y política, no de una vida naturalizada 

o biologizada. La vida es siempre social y política. En Foucault se expresa, de la manera más elevada, nuestro 

estar inmersos en una nueva ontología del presente. Un ser común, en el que la dependencia recíproca y 

multilateral de las singularidades construye el único terreno en el cual es posible cuestionarse y buscar la verdad. 

Los libros de Foucault, desde el inicio […] se colocan [más allá de toda racionalidad dialéctica, lo cual implica] 

desembarazarse del sujeto soberano y del concepto de conciencia—y, con ellos, de toda teleología histórica. 

Esto significa concebir la ontología como tejido y producto de la praxis colectiva» (Negri 2014). 
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de sí misma), se muestra como deseo de lo común en tanto espacio de superación de la 

soledad, es decir, de encuentro con el otro. La legitimidad del principio está cifrada en el 

deseo inmanente a la propia potencia que, al ser deseo de lo común (i.e., de sí misma), pone 

el origen como construcción antes que como fundamento: de lo que se trata es de ir hacia lo 

común, de constituirlo como espacio efectivo de vida. De lo que se trata es de reconfigurar 

los dispositivos del poder en dirección a lo común como espacio de subjetivación alternativa 

de la potencia. 

La acción política de la multitud es, entonces, la praxis a través de la cual ésta se 

produce de manera simultáneamente económica y política su propia subjetividad; se organiza 

autónoma y cooperativamente su potencia; se constituye su deseo en formas de vida 

directamente fundadas en lo común. La multitud, en este sentido, no exige ni reconoce 

soberano alguno: ella es la condición de posibilidad de una relación permanente entre 

«revolución y derecho, entre revolución y constitución»156; a través de ella,  

es el poder constituyente el que da racionalidad y configura el derecho. El poder 

constituyente se presenta como extensión revolucionaria de la capacidad humana de 

construir la historia, como acto fundamental de innovación y por ende como 

procedimiento absoluto. El proceso movido por el poder constituyente no se detiene. 

No se trata de limitar el poder constituyente, sino de hacerlo ilimitado. El único 

concepto posible de constitución es el de revolución: poder constituyente, justamente, 

como procedimiento absoluto e ilimitado».157 

El vacío de la soberanía es de este modo desplazado por la actividad plena y constitutiva, 

positiva y transformadora, ilimitadamente en devenir, de la potencia: en tanto esta actividad 

se despliega en lo común (querer-común, desear-común, pensar-común, hablar-común, 

trabajar-común, consumir-común, celebrar-común), y lo viviente es inseparable de la 

potencia, podemos afirmar que lo común es la forma inmanente de la vida: lo común, su 

producción—idéntica a su organización y su constitución políticas—, es la forma-de-vida de 

la multitud biopolítica. 

  

                                                 
156 Negri 1992a, p. 96 
157 Loc. cit. 
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Conclusión 

 

 

 

 

 

 

 

La figura de la multitud es la clave de la respuesta a la objeción de Giorgio Agamben con 

cuya exposición comenzamos este trabajo. Es ésta la que nos permite desligar el poder 

constituyente del poder constituido y distinguirlo, simultáneamente, del poder soberano. La 

multitud, primero, bloquea dentro de sí toda reducción de la vida a nuda vida: en su seno, la 

vida es siempre potente, es siempre capacidad productiva y creativa, es singularidad y 

diferencia, es deseo y plano de inmanencia. La multitud, en segundo lugar, es capaz de 

substraerse de toda instancia trascendente de control, regulación o normativización de su 

potencia: su capacidad constituyente sólo puede provenir de sí misma.  

Spinoza afirma, en el Tratado político, que el derecho de la multitud es idéntico a su 

potencia. El derecho es, en otras palabras, expresión inmediata de la potencia de la multitud: 

su poder constituyente no es, en este sentido, extra o pre-jurídico. Las normas de vida de la 

multitud están inscritas en su potencia, ya que no hacen más que enunciar su deseo, que es 

deseo de aumentar su potencia. El derecho debe moverse con la potencia, debe seguir su 

trayectoria: es interpretación y expresión suya. No puede, entonces, haber poder constituido 

cuando lo que se expresa es el poder constituyente de la multitud: su cuerpo político es la 

metamorfosis permanente, en sentido aumentativo, de su potencia. Tampoco puede haber un 

soberano: la multitud no debe ceder su derecho a un representante capaz de decidir 

políticamente, pues ella misma es capaz de decidir y articular su propio cuerpo político sobre 

la base exclusiva de su deseo.  

 Si, para Agamben, el problema fundamental consistía en la absorción excepcional del 

poder constituyente por parte del soberano en el momento en el que la excepción ha devenido 



97 

 

la regla en el presente biopolítico, para Negri la consistencia subjetiva del poder 

constituyente—que es expresión de la potencia de la multitud—define su otredad con 

respecto al poder soberano y a su estructura de inclusión excepcional de la vida, como nuda 

vida, en el derecho. En palabras de Negri: 

La multitud, en efecto, en cuanto potencia, no es una figura homóloga y opuesta al 

poder de excepción de la soberanía moderna. El poder constituyente de la multitud es 

algo distinto, no sólo es una excepción política, sino una excepción histórica, es el 

producto de una discontinuidad temporal, radical, es una metamorfosis ontológica. 

La multitud se presenta, pues, como una singularidad poderosa que no […] podrá ser 

atraída por su contrario prepotente, la soberanía, ya que ella por el simple hecho de 

existir disuelve de modo concreto el concepto de soberanía. Esta existencia de la 

multitud no busca fundamento fuera de sí misma sino sólo en su propia genealogía. 

Por otra parte, ya no hay fundamento puro o desnudo, del mismo modo que ya no hay 

un «fuera»: esto son meras ilusiones.158 

En resumen, son dos los puntos que principalmente dan forma a la respuesta que hemos 

tratado de reconstruir aquí. El primero de ellos es la fidelidad ontológica a la potencia como 

único criterio y fundamento legítimo del poder. Mientras que el sistema hobbesiano tiene 

como finalidad reducir toda potencia al poder del soberano, el sistema de Spinoza cumple la 

función exactamente inversa: todo poder se reduce a la potencia materialmente determinada 

de la multitud. Es la raíz materialista de esta definición de la potencia—el deseo—lo que 

permite a Negri simultáneamente, en un escenario genealógico, evadir la crisis del origen de 

la soberanía y cualquier intento de superarla a través de la sustancialización de una 

trascendencia alternativa. 

El segundo de ellos es la encarnación subjetiva de la potencia en la figura de la 

multitud, no sólo en el escenario ontológico-ético de la modernidad spinoziana, sino también 

en un sentido económico y político en el escenario contemporáneo de la producción 

biopolítica. En cada uno de estos cuatro niveles, la multitud y su potencia son incompatibles 

con el poder soberano: el punto de partida de éste—la trascendencia unitaria de la decisión—

exige la negación de aquéllas. Es por esto que el poder constituyente de la multitud se sustrae 

                                                 
158 Negri 2003, pp. 141-142 
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de cualquier relación mítica o de destino con la soberanía, en tanto que se mantiene siempre 

en una relación de absoluta inmanencia con su potencia—es esto último, la puesta en práctica 

de esa potencia, lo que transforma a la multitud en el sujeto de su poder constituyente. En el 

presente biopolítico, la acción es acción de la multitud y significa—a la vez en un sentido 

ético y ontológico, económico y político—la subjetivación de sí, de su propia potencia, a 

través de la producción y de la constitución del común como su forma-de-vida. 
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